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1. INTRODUCCIÓN 

1.1.- JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el apartado 1 del 
Artículo 4 que el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de 
los supuestos siguientes: 

 

a) El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es superior a 451.000,00 €. 
PEM = 546.735,44 € 

PEC = PEM + 13% Gastos Generales + 6% Beneficio Industrial + 21% IVA = 787.244,37 € 

 PEM = Presupuesto de Ejecución Material. 

b) La duración estimada de la obra es superior a 30 días pero no se emplea en ningún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.  

 Plazo de ejecución previsto =     150    días. 

 Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente =     5    

c) El volumen de mano de obra estimada es superior a 500 trabajadores-día (suma de los 
días de trabajo del total de los trabajadores en la obra). 

 Nº de trabajadores-día =           5             

150 x 5 = 750 > 500 

d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

e) En Navarra. Viviendas unifamiliares criterio Servicio Vivienda Gobierno Navarra. En 
edificios de viviendas unifamiliares, cuando la superficie construida dedicada a uso de 
vivienda, más el resultado de multiplicar por 0,35 por la superficie construida del resto de 
locales-garajes, trasteros, bajocubiertas diáfana, etc.), supere la cifra de 137, no se admitirá 
el EBSS, exigiéndose el estudio de seguridad y salud. 

No es un edificio de viviendas unifamiliares 

 Superficie construida = m2 

 Resto de locales = 0 x 0.35 = 0 

 

Como se dan varios de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 
1627/1.997 se redacta el presente ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

 

1.2.- OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 5 del R.D. 1627/1.997, el Estudio 
deberá contar con: 

- Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que 
hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos 
laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas 
necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse 
conforme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su 
eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. 

- Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de que 
deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número de 
trabajadores que vayan a utilizarlos. 
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- En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las condiciones del 
entorno en que se realice la obra, así como la tipología y características de los materiales 
y elementos que hayan de utilizarse, determinación del proceso constructivo y orden de 
ejecución de los trabajos. 

- Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra de que se 
trate, así como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las 
características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, 
sistemas y equipos preventivos. 

- Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios para la mejor 
definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la Memoria, con 
expresión de las especificaciones técnicas necesarias. 

- Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo 
que hayan sido definidos o proyectados. 

- Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y 
ejecución del estudio de seguridad y salud. 
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2. MEMORIA INFORMATIVA 

2.1.- AGENTES 

Promotor: Departamento de Cultura, Deporte y Turismo – Sección de Museo de Navarra 

Arquitecto: María del Olmo Iñigo Iñigo, arquitecta colegiada del C.O.A.V.N. nº 3.860. 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: María del Olmo Iñigo Iñigo, 
arquitecta colegiada del C.O.A.V.N. nº 3.860. 

 

 

2.2.- DATOS DE LA OBRA 

DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

La obra referida se denomina como: Sustitución de carpinterías exteriores en el edificio de 
oficinas del Museo de Navarra, para mejora de su eficiencia energética, en Pamplona, 
Navarra.  

El edificio donde realizar las obras es el Museo de Navarra, situado en la calle Cuesta de 
Santo Domingo, 47   31001 de Pamplona (Navarra). Parcela catastral 1065 del polígono 1. 
Véase plano de situación. 

 

 

2.3.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INTERVENCIÓN 

El objeto del proyecto es la definición de las obras de sustitución de las carpinterías 
exteriores en el edificio de oficinas del Museo de Navarra con los siguientes elementos:  

- Sustitución de las actuales carpinterías metálicas por unas nuevas carpinterías de 
aluminio con rotura de puente térmico similares a las ya colocadas en las salas de 
exposiciones permanentes. 

- Colocación de contraventanas exteriores de aluminio para el control del soleamiento.  

- Colocación de estor interior. 

No se modifican la superficie ni el volumen actual del edificio. 

 

 

TRABAJOS PREVIOS 

IMPLANTACIÓN DE OBRA 

El edificio objeto de este proyecto tiene su acceso principal desde la Cuesta Santo Domingo 
de Pamplona.  

Durante las obras, los operarios tendrán al acceso al edificio desde esta entrada. En la parte 
posterior del edificio, en el Paseo de Ronda se llevará a cabo la implantación de obra, con 
las zonas de acopio y de residuos, todo ello correctamente vallado y señalado. 

 

TRABAJOS PREVIOS DE PROTECCIÓN Y CIERRE DE SALAS DE EXPOSICIONES 

Previamente a la ejecución de cualquiera de los trabajos de la obra, es necesario proteger 
las oficinas en las que se van a cambiar las ventanas. Para ello, se retirarán todos los 
elementos y mobiliario que sea posible. 

 

SISTEMA ENVOLVENTE 

Para la mejora de la eficiencia energética del museo, se contempla la sustitución de las 
carpinterías exteriores en el edificio de oficinas. 
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CARPINTERÍA EXTERIOR 

Se propone sustituir las actuales carpinterías metálicas sin rotura de puente térmico y con 
apertura pivotante, por una carpintería con rotura de puente térmico, con aperturas 
practicable y abatible.  

Las carpinterías mantienen la composición dispuesta en el proyecto en ejecución para las 
salas expositivas permanentes. Se trata de una composición tradicional en forma de cruz, en 
línea con las antiguas carpinterías. Los huecos contarán con dos hojas practicables en la 
parte inferior, con peinazo superior, donde se aloja una hoja abatible. Todas las aperturas 
serán manuales. 

Para las carpinterías del salón de actos y de las oficinas, se opta por el mismo modelo de 
carpintería que se está colocando en las salas expositivas: carpintería de ventana 
abisagrada a hoja vista del tipo SOLEAL NEXT 75 de TECHNAL, de aluminio extruido 
lacado en color RAL 7021 (GRIS NEGRUZCO TEXTURADO). 

Para las ventanas de planta baja en la zona de servicios, la carpintería será el modelo 
SOLEAL NEXT 65 de TECHNAL, de aluminio extruido con el mismo acabado. 

El conjunto se completa en las oficinas (plantas primera a tercera) con el elemento de 
protección solar exterior, un sistema de contraventana practicable de aluminio extruido de 
CORTIZO, tipo mallorquina, de cuatro hojas plegables con lamas fijas que se abaten de dos 
en dos a cada lado del hueco de ventana, quedando una disposición totalmente simétrica. 

Estas contraventanas estarán también motorizadas y domotizadas, como en las salas de 
exposiciones permanentes, para programar su apertura o cierre según la incidencia del sol o 
según las necesidades de los espacios a los que protegen. 

Por último, se colocarán en el interior nuevos estores enrollables de SAXUN motorizados 
que irán comandados por un pulsador. 

 

VIDRIOS 

Las carpinterías del salón de actos y todas las carpinterías de las oficinas contarán con 
vidrios triples con doble cámara rellena por argón.  

En el salón de actos (A1) y en las hojas oscilantes situadas en la parte superior de las 
carpinterías de oficinas (C1, C2 y C3) los vidrios serán del tipo: 4/16AR/4/16AR/6, formado 
por vidrio exterior con capa de control solar y baja emisividad térmica incorporada en la cara 
interior, dos cámaras deshidratadas rellenas de gas argón con perfil separador de aluminio, 
vidrio intermedio y vidrio interior con capa de baja emisividad térmica incorporada en la cara 
exterior. 

Las hojas abatibles de las carpinterías de oficinas (C1, C2 y C3) que se encuentran dentro 
de las áreas con riesgo de impacto, los vidrios triples contarán con seguridad laminar por el 
interior y por el exterior: 4+4/16AR/4/16AR/4+4, formado por vidrio exterior compuesto por 
dos lunas de vidrio laminar unidas mediante una lámina incolora de butiral de polivinilo, con 
capa de control solar y baja emisividad térmica incorporada en la cara interior, dos cámaras 
deshidratadas rellenas de gas argón con perfil separador de aluminio, vidrio intermedio y 
vidrio interior compuesto por dos lunas de vidrio laminar unidas mediante dos láminas 
incoloras de butiral de polivinilo, con capa de baja emisividad térmica incorporada en la cara 
exterior. 

En el caso de las carpinterías a sustituir en planta baja para los almacenes, vestuarios y sala 
de calderas, los vidrios serán dobles. Cuando las hojas de las carpinterías se encuentren 
fuera de las áreas con riesgo de impacto, los vidrios serán del tipo: 4/16AR/6, formado por 
vidrio exterior con capa de baja emisividad térmica incorporada en la cara interior, cámara 
de gas deshidratada con perfil separador de aluminio y vidrio interior; mientras que, cuando 
se encuentren dentro de las áreas con riesgo de impacto, los vidrios contarán con seguridad 
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laminar por el interior: 4/16AR/4+4, formado por vidrio exterior con capa de baja emisividad 
térmica incorporada en la cara interior, cámara de gas deshidratada con perfil separador de 
aluminio y vidrio interior compuesto por dos lunas de vidrio laminar unidas mediante dos 
láminas incoloras de butiral de polivinilo. 

 

 

SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 

Los trabajos a realizar no modifican la distribución actual por lo que no se interviene en la 
compartimentación interior del edificio. 

 

 

SISTEMAS DE ACABADOS 

No es objeto de este proyecto el modificar los acabados existentes en el interior del museo, 
pero si durante los trabajos de sustitución de carpinterías los elementos próximos sufrieran 
daños, se reparará el sistema constructivo tal y como se encuentra en la actualidad, con 
enlucido de yeso y pintura plástica de acabado en paredes. 

 

 

SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 

El museo cuenta con radiadores como sistema de calefacción para invierno y con 
humidificadores y deshumidificadores portátiles en determinadas salas para controlar la 
humedad relativa. No hay sistemas generales de refrigeración ni de renovación de aire. 

No es objeto de este proyecto el modificar las instalaciones existentes y se ha tratado de no 
modificar la situación de ningún radiador para la sustitución de la carpintería exterior. Si en 
algún caso extremo fuera necesario mover algún radiador, se analizarán el trazado de la 
instalación y las acometidas al radiador para proceder a su traslado de ubicación. 

No hay sistemas generales de refrigeración ni de renovación de aire y únicamente se puede 
ventilar abriendo las ventanas manual y puntualmente, salvo en las salas expositivas 
permanentes donde la obra en ejecución dotará de un sistema domótico y motores a las 
carpinterías para una ventilación natural programada. La colocación de contraventanas 
exteriores, también motorizadas y domotizadas, garantizarán el control solar.  

 

INSTALACIÓN DE DOMÓTICA 

La instalación domótica a instalar será una ampliación del sistema a ejecutar en las obras 
que se están ejecutando en la actualidad por ser un sistema escalable y ampliable que 
podremos gestionar a futuro e incorporar nuevos sistemas a la vida del edificio. 

Se propone el sistema KNX con Schneider Electric, que aúna la mejor tecnología estándar 
disponible hoy en día en el mercado KNX con la experiencia de Schneider Electric, 
garantizando así: 

1. Flexibilidad ante los posibles cambios que vayan surgiendo durante la vida del edificio. 

2. Integración de la mayoría de sistemas y soluciones del edificio.  

3. Todos los dispositivos usan el mismo medio de comunicación y pueden intercambiar 
información a través del bus común.  
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4. Otro aspecto importante del sistema KNX es su topología descentralizada. No se 
requiere de ninguna unidad central. La “inteligencia” del sistema está distribuida por todos 
los dispositivos. 

Dicho esto, podemos adelantar algunas de las ventajas de instalar la tecnología “KNX”: 

5. Facilidad de instalación y de sustitución en caso necesario. 

6. La fácil y económica ampliación de toda la instalación. 

7. La posibilidad de reconfigurar fácilmente todo el sistema. 

Se instalará un sistema de Control descentralizado para el control y gestión de cada señal a 
controlar. Dicho sistema permite que en caso de fallo físico de algún elemento el resto de los 
dispositivos seguirán funcionando.  

El sistema propuesto se basa en tecnología con la máxima fiabilidad y PROTOCOLO 
ABIERTO.  

Elementos a controlar: 

Planta baja :  Ventanas motorizadas: 10 

Planta primera :  Contraventanas motorizadas: 15 

Planta segunda :  Contraventanas motorizadas: 11 

Planta tercera :  Contraventanas motorizadas: 4 

El sistema será controlado tanto por un puesto central a través de un ordenador como por 
pantallas táctiles en cada planta, así como por la estación meteorológica que se encuentra 
en el tejado. 

La fachada trabajará en función de la hora y de la climatología de forma totalmente 
autónoma aunque siempre tendremos la posibilidad de configurarla manualmente.  

La forma de comprender, visualizar y actuar sobre nuestro edificio inteligente es a través de 
un Sistema de Gestión de Edificio, ya sea por medio de un Smartphone, una tableta, un 
ordenador o una pantalla táctil. 

El BMS (Building Managment System) nos permitirá generar horarios, tener históricos de los 
elementos que necesitemos monitorizar, cambiar los valores de consigna de iluminación, 
tiempos de los detectores, o simplemente observar cómo se está comportando la 
instalación, y variar lo que consideremos oportuno. 

Al integrador le dotará de las herramientas que el necesita para satisfacer al cliente sus 
demandas, ya sea funciones lógicas como pasarelas a otras tecnologías o idiomas de 
programación. 
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2.4.- INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA 

De acuerdo con el apartado 15 del anexo del R.D. 1627/97 y el Real Decreto 396/2006, de 
31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto (BOE 86, de 11 de abril 2006) 
la obra dispondrá de los servicios higiénicos que se indican a continuación: 

- Vestuario con bancos y taquillas individuales, provistas de llave: 1 ud 

- Baño provisto de lavabo con agua fría y caliente, inodoro y espejo: 1 ud 

La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de 
distintos sexos. 

 

De acuerdo con el apartado A3 del anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material 
de primeros auxilios que se indica a continuación, en la que se incluye además la 
identificación y las distancias a los centros de asistencia sanitaria más cercanos: 

 

SOS Navarra (urgencias bomberos, ambulancias, policías, médicos.) 

Tfno: 112 

Policía Foral 

Tfno: 848 42 68 30 

 

Guardia Civil (Pamplona) 

Av. Galicia 2 

Tfno: 948 29 68 50 

 

Consultorio de Casco Viejo Pamplona 

C/ Compañía 8 

Tfno: 948 20 64 10 

 

Urgencias: Ambulatorio Doctor San Martín 

C/ San Fermín 29 

Tfno: 848 42 22 22 

 

Complejo Hospitalario de Navarra 

C/ Irunlarrea, 8 

Tfno: 848 42 22 22 

Distancia: 2,7 Km. 
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2.5.- CONDICIONES DEL ENTORNO 

TRÁFICO RODADO 

El tráfico rodado ajeno a la obra y que circula por el ámbito de la misma exige la puesta en 
práctica de medidas preventivas añadidas que se enumeran a continuación: 

Se limitará el tráfico de camiones de obra en determinados horarios de máximo tráfico ajeno 
a la obra. 

El contratista se encargará, con los medios necesarios, de la limpieza de la vía pública por la 
que se realice el acceso a la obra y de los viales colindantes, manteniéndolas limpias en 
todo momento y especialmente tras la entrada y salida de camiones en la obra. 

 

PRESENCIA DE INSTALACIONES ENTERRADAS 

No se llevan a cabo trabajos de excavación o movimiento de tierras. 

 

TRABAJOS ENTRE MEDIANERAS 

La obra objeto de este documento presenta una circunstancia de riesgo añadido al tratarse 
de una intervención entre medianeras. 

Se dispondrán las siguientes medidas preventivas para minimizar los riesgos derivados de 
esta circunstancia: 

Durante los trabajos de excavación y estructura se realizará vigilancia constante de la 
estabilidad de los edificios colindantes comprobando que no se presentan grietas, fisuras, 
hundimientos de terreno ni otras circunstancias que puedan dar indicios de una reducción de 
las condiciones de estabilidad de los edificios vecinos. 

Se extremarán las medidas de seguridad ante la presencia continuada de lluvias. Para ello, 
se protegerán las excavaciones próximas a edificios colindantes y muros medianeros ante el 
pronóstico de lluvia inminente y continua. 
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3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DE LOS MISMOS 

3.1.- POR MAQUINARIA DE OBRA 

GRÚA: 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

- Durante el montaje y desmontaje de la grúa: 

Caídas a otro nivel (operaciones "en el suelo"). 

Caídas al vacío (operaciones "en altura"). 

Atrapamientos. 

Golpes por el manejo de herramientas y objetos pesados. 

Cortes. 

Sobreesfuerzos. 

Contacto con la energía eléctrica. 

Desplome de la estructura. 

Los propios de lugar de ubicación, carga y descarga, según las necesidades reales (al pie 
de taludes, borde de vaciados, en proximidad a zonas con o sin la necesaria entibación, 
cercanos a líneas eléctricas aéreas). 

 

- Grúa en servicio e incluso mantenimiento: 

Vuelco o caída de la grúa por: 

- Fuertes vientos. 

- Incorrecta nivelación de la base fija. 

- Incorrecta nivelación de la vía para desplazamiento. 

- Incorrecta superficie de apoyo. 

Lastre inadecuado (o defectuoso, roto, etc.). 

Choque con otras grúas próximas por igual nivel, o por solape. (Tanto por las "flechas" y 
"contraflechas"). 

Enganche entre cables de izado y entre grúas. 

Sobrecarga de la pluma. 

Descarrilamiento. 

Fallo humano. 

Caídas desde altura (mantenimiento o maquinista en cabina elevada). 

Caídas de vacío (mantenimiento o maquinista). 

Atrapamientos. 

Incorrecta respuesta de la botonera. 

Sobreesfuerzos. 

Atropellos durante los desplazamientos por la vía. 

Derrame o desplome de la carga durante el transporte. 

Golpes por la carga a las personas o a las cosas durante su transporte aéreo. 

Contactos con la energía eléctrica. 

Los derivados de las interferencias con líneas de suministro aéreo de energía eléctrica. 

Quemaduras. 

Los propios del lugar de ubicación de la grúa al igual que se describen para los riesgos de 
montaje y desmontaje. 
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- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

La grúa a utilizar en esta obra tendrá al día el libro de mantenimiento, en prevención de los 
riesgos por fallo mecánico. 

El Coordinador de Seguridad comprobará el correcto apoyo de los gatos estabilizadores 
antes de entrar en servicio la grúa. 

Se dispondrán en obra de una partida de tablones de 9 cm. de espesor para ser utilizada 
como plataforma de reparto de cargas de los gatos estabilizadores en el caso de tener que 
fundamentar sobre terrenos blandos. 

Se prohíbe expresamente, sobrecargar la carga máxima admitida por el fabricante de la 
grúa, en función de la longitud en servicio del brazo. 

La máquina puede sufrir daños en el transporte por lo que debe procederse a una cuidadosa 
inspección antes de comenzar su trabajo (niveles de aceite, engrase, cable, horas 
trabajadas hasta el momento, etc...) y después diariamente. 

La grúa (o grúas), se ubicarán en el lugar señalado en los planos que completan este 
Estudio de Seguridad y Salud 

Los carriles a montar en esta obra para soporte de la grúa serán "planos" o en su defecto 
algo desgastados por uso. 

Las vías para sustentación de las grúas se recibirán a traviesas de madera sobre balasto 
nivelado a la horizontal, según el detalle de planos, tanto en sentido longitudinal como en el 
transversal. 

Las vías de las grúas a instalar en esta obra cumplirán las siguientes condiciones de 
seguridad: 

- Solera de hormigón sobre terreno compactado. 

- Perfectamente horizontales (longitudinal y transversalmente). 

- Bien fundamentadas sobre una base sólida  

- Estarán perfectamente alineadas y con una anchura constante a lo largo del 
recorrido. 

- Los raíles serán de la misma sección todos ellos y en su caso, con desgaste 
uniforme. 

- El relleno de materiales entre dos raíles no sobrepasará el nivel de las placas de 
apoyo. 

- La vía garantizará por su buena ejecución, la imposibilidad de la aparición de 
"blandones" o "hundimientos" puntuales. 

Se prohíbe el uso de carriles que hayan prestado servicio en zonas curvas de líneas férreas 
(desgaste en bisel). 

Se prohíbe el uso de carriles nuevos. (Según casos específicos). 

Se prohíbe el uso de carriles muy desgastados. 

Los carriles a montar en esta obra se unirán a "testa" mediante-cordón de soldadura 
eléctrica. 

Los raíles a montar en esta obra se unirán a "testa" mediante doble presilla, una a cada 
lado, sujetas mediante pasadores roscados a tuerca. 

Los raíles se recibirán a las traviesas mediante "quicialeras" para raíl. 

Bajo cada unión de raíles se dispondrá doble traviesa muy próxima entre sí; cada cabeza de 
raíl quedará unida a su traviesa mediante "quicialeras”). 

Bajo cada unión de dos raíles se habrá situado una traviesa. Cada extremo del raíl a unir se 
recibirá mediante "quicialeras" a la traviesa. 

Los raíles en cada uno de sus extremos finales de vía poseerán un perfil paralelo de fin de 
carrera de traslación; a continuación, un tope elástico y a un 1 m. de éste, un tope rígido de 
final de recorrido, soldado; el carril continuará 1 m. después, de instalado el último tope. 
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Los raíles de las grúas a instalar en esta obra estarán rematados a 1 m. de distancia del 
final del recorrido, y en sus cuatro extremos, por topes electrosoldados. 

Queda prohibida la utilización de traviesas cruzadas sobre la vía a modo de tope final de 
recorrido, por ser considerado un tope inseguro. 

Con el fin de garantizar una mayor estabilidad de la torre sobre la vía, se dispondrá una 
traviesa bajo los topes de final de recorrido. 

El balasto y traviesas a utilizar en la formación de las vías para las grúas torre a montar en 
esta obra, sobresaldrán lateralmente con amplitud (50 a 60 cm. como norma general), a 
cada lado de la vía, con la intención de dotarla de una mayor estabilidad lateral. 

Las vías de las grúas torre a instalar en esta obra, estarán conectadas a tierra de la 
siguiente forma: 

Se prohíbe atornillar los bornes del cable de continuidad eléctrica de cada carril de la vía, a 
los bulones de sujeción de las quicialeras de amarre entre carriles. La conexión debe ser 
independiente. 

Cada carril estará conectado eléctricamente al precedente mediante eclipsa con cable 
desnudo embornado (para que permitan la soldadura eléctrica y el atornillado). De esta 
forma queda garantizada la continuidad eléctrica de la vía. 

Las traviesas de madera a utilizar para formar la vía de las grúas torre de esta obra, estarán 
en buen estado de conservación (es deseable que sean nuevas), para garantizar un buen 
nivel de seguridad de la vía. 

El hormigón, solera de cimentación de los carriles de la grúa torre, sobresaldrá lateralmente 
de los carriles un mínimo de 80 cm. (como norma general), en la intención de dotar a la vía 
de una mayor estabilidad lateral. 

La grúa, estará dotada de un letrero en lugar visible, en el que se fije claramente la carga 
máxima admisible en punta. 

Estará dotada de la escalerilla de ascensión a la corona, protegida con anillos de seguridad 
para disminuir el riesgo de caídas. 

Las grúas torre a utilizar en esta obra, estarán dotadas de engrase permanente en punta, 
para evitar el riesgo de caída al vacío durante las operaciones de mantenimiento. 

La grúa , estará dotada de cable fiador de seguridad, para anclar los cinturones de 
seguridad a lo largo de la escalera interior de la . 

La grúa , estará dotada de cable fiador para anclar los cinturones de seguridad a todo lo 
largo de la pluma; desde los contrapesos a la punta. 

La grúa , estará dotada de plataforma o pasarelas de circulación en torno a la "corona", y 
para acceso a los contrapesos de la pluma. Estas plataformas o pasarelas estarán limitadas 
lateralmente por, barandillas de 1,10 m. de altura, formadas por pasamanos, dos barras 
intermedias y rodapié. 

Los cables de sustentación de cargas que presenten un 10 por 100 de hilos rotos, serán 
sustituidos de inmediato, dando cuenta de ello a la Dirección Facultativa. 

La grúa , estará dotada de ganchos de acero normalizados, con rótulo de carga máxima 
admisible. Ganchos de acero normalizados dotados con pestillo de seguridad. 

Se prohíbe,  la suspensión o transporte aéreo de personas mediante el gancho de la grúa . 

En presencia de tormenta, se paralizarán los trabajos con la grúa , dejándose fuera de 
servicio hasta pasado el riesgo de agresión eléctrica. 

En caso de tormentas en esta obra, se procederá como sigue: 

- Se paralizarán los trabajos con la grúa . 

- Se la dejará en estación con los aprietos de inmovilización -vía instalados. 

- Se izará el gancho libre de cargas, junto a la . 

- Se procederá a dejar la pluma en veleta. 

En caso de haberse instalado limitadores de giro, se sugiere dejarlos fuera de servicio. 
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El gancho del que quede equipada la grúa será del modelo y lastre marcado por el 
fabricante para el modelo de grúa montada en obra. 

Al finalizar cualquier período de trabajo (mañana, tarde, fin de semana), se realizarán en la 
grúa las siguientes maniobra: 

I.- Izar el gancho libre de cargas a tope junto al mástil. 

II.- Dejar la pluma en posición "veleta". 

III.- Poner los mandos a cero. 

IV.- Abrir los seccionadores del mando eléctrico de la máquina (desconectar la energía 
eléctrica).  Esta maniobra implica la desconexión previa del suministro eléctrico de la grúa 
en el cuadro general de la obra. 

Los arriostramientos contra vientos deben hacerse de la "forma que indica cada fabricante".  
No permita el amarre directo de cables a la estructura de la sin los útiles especiales para 
ello, de esta forma no sufrirá solicitaciones para las que no fue calculada. 

No permita cables de diámetros inferiores a 14 milímetros en acero, para realizar los 
arriostramientos verticales. 

Se paralizarán los trabajos con la grúa , por criterios de seguridad, cuando las labores deban 
realizarse bajo régimen de vientos iguales o superiores a 60 Km/h. 

Los gruistas de esta obra siempre llevarán puesto un cinturón de seguridad clase C que 
amarrarán al punto sólido y seguro, ubicado según los planos. 

Se prohíbe expresamente para prevenir el riesgo de caída de los gruistas, que trabajen 
sentados en los bordes de los forjados o encaramándose sobre la estructura de la grúa. 

 

NORMAS PREVENTIVAS PARA LOS OPERADORES CON GRÚA (GRUÍSTAS): 

Sitúese en una zona de la construcción que le ofrezca la máxima seguridad, comodidad y 
visibilidad; evitará accidentes. 

Si debe trabajar al borde de forjados o de cortes del terreno, pida que le instalen puntos 
fuertes a los que amarrar el cinturón de seguridad. Estos puntos deben ser ajenos a la grúa, 
de lo contrario si la grúa cae, caerá usted con ella. 

No trabaje encaramado sobre la estructura de la grúa, no es seguro. 

Se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m. (como norma general), en 
torno a la grúa. 

Se prohíbe permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de cargas 
suspendidas. 

En todo momento debe tener la carga a la vista para evitar accidentes; en caso de quedar 
fuera de su campo de visión, solicite la colaboración de un señalista. No corra riesgos 
innecesarios. 

Evite pasar cargas suspendidas sobre los tajos con hombres trabajando. Si debe realizar 
maniobras sobre los tajos, avise para que sean desalojados. 

No trate de realizar "ajustes" en la botonera o en el cuadro eléctrico de la grúa. Avise de las 
anomalías al Coordinador de Seguridad para que sean reparadas. 

No permita que personas no autorizadas accedan a la botonera, al cuadro eléctrico o a las 
estructuras de la grúa. Pueden accidentarse o ser origen de accidentes. 

No trabaje con la grúa en situación de avería o de semi-avería. Comunique al Coordinador 
de Seguridad las anomalías para que sean reparadas y deje fuera de servicio la grúa. 

Si su puesto de trabajo está en el interior de una cabina en lo alto de la , suba y baje de ella 
provisto siempre de un cinturón de seguridad clase C. Recuerde que un resbalón o el 
cansancio, pueden originar su caída. 

Elimine de su dieta de obra en lo posible, las bebidas alcohólicas, manejará con mayor 
seguridad la grúa. 
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Si debe manipular por cualquier causa el sistema eléctrico, cerciórese primero, de que está 
cortado en el cuadro general,  y colgado del interruptor (o similar) un letrero con la siguiente 
leyenda: "NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA GRUA" 

 

No intente izar cargas que por alguna causa estén adheridas al suelo. Puede hacer caer la 
grúa. 

No intente "arrastrar" cargas mediante tensiones inclinadas del cable. Puede hacer caer la 
grúa. 

No intente balancear la carga para facilitar su descarga en las plantas. Pone en riesgo de 
caída a sus compañeros que la reciben. 

No puente o elimine, los mecanismos de seguridad eléctrica de la grúa. 

Si nota la "caída de algún tornillo" de la grúa, avise inmediatamente al Coordinador de 
Seguridad y deje fuera de servicio la máquina, hasta que se efectúe su revisión. Lo más 
probable es que la estructura de la esté dañada. 

Cuando interrumpa por cualquier causa su trabajo, eleve a la máxima altura posible el 
gancho. Ponga el carro portor lo más próximo posible a la ; deje la pluma en veleta y 
desconecte la energía eléctrica. 

No deje suspendidos objetos del gancho de la grúa durante las noches o fines de semana. 
Esos objetos que se desea no sean robados, deben ser resguardados en los almacenes, no 
colgados del gancho. 

No eleve cargas mal flejadas, pueden desprenderse sobre sus compañeros durante el 
transporte y causar lesiones. 

No permita la utilización de eslingas rotas o defectuosas para colgar las cargas del gancho 
de la grúa. Evitará accidentes. 

Comunique inmediatamente al Coordinador de Seguridad la rotura del pestillo de seguridad 
del gancho, para su reparación inmediata y deje entre tanto la grúa fuera de servicio; evitará 
accidentes. 

No intente izar cargas cuyo peso sea igual o superior al limitado por el fabricante para el 
modelo de grúa que usted utiliza, puede hacerla caer. 

No rebase la limitación de carga prevista para los desplazamientos del carro portor sobre la 
pluma, puede hacer desplomarse la grúa. 

No hacer ninguna carga, sin haberse cerciorado de que están instalados los aprietos chasis-
vía. Considere siempre, que esta acción aumenta la seguridad de la grúa. 

El lastre de la contraflecha cumplirá con las especificaciones dadas por el fabricante para su 
constitución, montaje y sujeción. 

Por otra parte, en un mismo modelo, el lastre de la contraflecha puede ser variable en 
función de las solicitaciones preestablecidas. 

 

NORMAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN DURANTE EL MONTAJE O DESMONTAJE DE 
LA GRÚA : 

La grúa , se montará siguiendo expresamente todas las maniobras que el fabricante da para 
ese modelo y marca, sin omitir ni cambiar los medios auxiliares o de seguridad 
recomendados. El Plan de Seguridad, recogerá la referencia al manual de montaje 
adecuado al modelo a construir, que será el manual,  presentado a la Dirección Facultativa 
para que supervise las maniobras en él constatadas. 

El cableado de alimentación eléctrica de la grúa se realizará aéreo sobre postes y en toda 
su longitud, se señalizará con cuerda de banderolas pendiente del propio cable. Los paso de 
zonas con tránsito de vehículos se efectuarán a una altura no inferior a los 4 m. 
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El cableado de alimentación eléctrica de la grúa se realizará enterrando a un mínimo de 40 
cm de profundidad; el recorrido siempre permanecerá señalizado. Los pasos de zona con 
tránsito de vehículos se protegerán mediante una cubrición a base de tablones enrasados 
en el pavimento. 

Las grúa , estará dotada de mecanismos limitadores de carga (para el gancho) y de 
desplazamiento de carga (para la pluma), en prevención del riesgo de vuelco. 

Las grúas no realizarán maniobra de izado o descenso de cargas sin tener instalados en 
posición de inmovilidad los aprietos chasis-carril (o eje carril), en prevención del riesgo por 
vuelco. 

No utilizar la grúa en su obra si no puede desviar o encoquillar la línea eléctrica y persiste el 
riesgo de electrocución. 

Dotar a la grúa de un limitador de giro de la pluma y/o de recorrido del carro. 

Dotar al gancho de cuelgue de una "alargadera para cuelgue" en teflón, o teflón y fibra de 
vidrio según cálculo, de la que amarrar las cargas sin necesidad de tocar los elementos 
metálicos. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

- Para el gruista: 

Casco de polietileno. 

Ropa de trabajo. 

Ropa de abrigo. 

Botas de seguridad. 

Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 

Cinturón de seguridad clase A o C. 

 

- Para los oficiales de mantenimiento y montadores: 

Casco de polietileno con barbuquejo. 

Ropa de trabajo. 

Botas de seguridad. 

Botas aislantes de la electricidad. 

Calzado antideslizante. 

Zapatos para conducción viaria. 

Guantes aislantes de la electricidad. 

Guantes de cuero. 

Guantes impermeables. 

Cinturón de seguridad de sujeción clase A. 

Cinturón de seguridad anticaídas clase C. 
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CAMIÓN GRÚA: 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Vuelco camión 

Atrapamientos 

Caídas: 

- Distinto nivel 

- Mismo nivel 

- Al subir o bajar 

Atropello. 

Golpes por: 

- La carga 

- Otros 

Desplome carga 

Golpes de la carga 

Contacto línea eléctrica 

Quemaduras 

Mantenimiento 

Sobreesfuerzos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN: 

Manejo por persona cualificada. 

Evitar la proximidad a las líneas de alta tensión (mínima distancia de seguridad 5 m. en 
vertical y horizontal). 

Retirada de tendido de alta y baja tensión. 

Colocación de rótulos visibles de carga máxima en punta y cada 5 m. 

Suspender los trabajos con vientos de velocidad > 80 Km/h. 

Prohibición de permanencia bajo cargas suspendidas. 

Se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m. en torno a la grúa. 

Prohibición de realizar tiros oblicuos. 

No combinar movimientos de izado o descenso y traslación. 

Ayuda de señalista en trabajos con dificultad de visibilidad. 

El Plan de Seguridad especificará claramente en los planos, el lugar de estacionamiento del 
camión grúa para montaje de la grúa. 

La grúa deberá tener al día el libro de mantenimiento. 

El gancho o el doble gancho estará dotado de pestillo o pestillos de seguridad. 

En el acceso a la obra, se le hará entrega al conductor de la siguiente normativa de 
seguridad, conservando un duplicado con su firma: 

- Atención penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del guía. 

- Respete las señales de tráfico. 

- Si desea abandonar la cabina de su vehículo utilice siempre el casco de seguridad 
que se le ha entregado junto con esta nota. 

- Ubíquese para realizar su trabajo, en el lugar o zona que se le señalará. 

- Una vez concluida su estancia en obra devuelva el casco al salir. 

El encargado de obra comprobará el correcto apoyo de los gatos estabilizadores y los calzos 
inmovilizadores en ruedas traseras y delanteras antes de entrar en servicio el camión grúa. 
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Se dispondrá en obra de unas placas de palastro para ser utilizadas como plataformas de 
reparto de cargas de los gatos estabilizadores 

Se prohíbe expresamente, sobrepasar la carga máxima admitida por el fabricante de la grúa, 
en función de la longitud en servicio del brazo 

Al personal encargado del manejo de la grúa se le entregará, además de la anterior citada, 
la siguiente normativa de seguridad: 

- Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella, sobre el personal. 

- No dé marcha atrás sin ayuda del señalista 

- Suba y baje de la cabina y plataformas por los lugares previstos para ello 

- No salte nunca directamente al suelo desde la máquina sino es por un riesgo 
inminente par su integridad física 

- Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere 
recibir instrucciones 

- No haga por si mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda del señalista 

- Asegúrese la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún 
desplazamiento 

- No permita que nadie se encarame sobre la carga, ni se cuelgue del gancho 

- Limpie su calzado de barro o grava 

- Levante sólo una carga cada vez 

- No abandone la máquina con una carga suspendida 

- Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado 

- No permita que nadie acceda a la cabina durante el trabajo 

- No consienta que se utilicen aparejos, balancines, eslingas o estrobos dañados 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Casco de seguridad 

Botas con puntera reforzada y plantilla antipunturas 

Guantes de cuero 

Guantes impermeables para las operaciones de mantenimiento 

 

 

HORMIGONERA 

- RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Atrapamiento por 

- Paletas  

- Engranajes 

- Correas 

Sobreesfuerzos 

Contacto eléctrico directo o indirecto 

Golpes contra objetos 

Ruido 

Salpicaduras de hormigón o morteros 

Polvo de cemento 

- Dermatosis 

Inhalación de cal 
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- NORMAS DE SEGURIDAD 

Mantener las advertencias perfectamente legibles 

Se prohíbe efectuar todo tipo de modificación en la estructura de la hormigonera y en los 
componentes de la misma 

Antes de utilizar la maquina comprobar que lleve todos los dispositivos de protección 

Está prohibido introducir partes del cuerpo y o herramientas en la cuba mientras está en 
funcionamiento 

No utilizar la maquina en ambientes donde haya peligro de explosión o de incendio  

No acercar el cuerpo a ninguna de los elementos en movimiento de la hormigonera 

No debe remolcarse la hormigonera por la calle con ningún vehículo 

Poner la hormigonera sobre una superficie llana y firme, para evitar que se hunda o se 
tumbe durante el funcionamiento 

Comprobar que la tensión de la red sea igual a la que se indica en la placa de la maquina 

Mantenimiento por electricista cualificado 

Mantenimiento de la sonda térmica que hace que la hormigonera se pare cuando se 
recalienta 

Mantenimiento por personal cualificado 

Durante la limpieza manual no se debe poner en marcha la hormigonera 

 

Si se quitan las cubiertas de protección para la limpieza, al final del trabajo, volverlas a 
colocar 

No poner la hormigonera en marcha durante los trabajos de reparación 

Los órganos de transmisión se encontrarán protegidos con carcasas de protección 

 

- PROTECCIONES COLECTIVAS 

Toma a tierra de la hormigonera 

Cables completos, sin peladuras y con enchufes estancos  

Protecciones intrínsecas de la hormigonera: dispositivos de seguridad específicos (cubierta 
de la correa de transmisión 

Mantenimiento preventivo cada dos meses de duración 

Señalización de la maquinaria y de la zona de trabajo 

 

- PROTECCIONES INDIVIDUALES 

Calzado de seguridad con puntera y plantilla de acero 

Protectores auditivos para los trabajos en hormigonera 

Guantes de cuero para uso de materiales en hormigonera 

Gafas para los supuestos necesarios en que se produzca la proyección de partículas 

Mascarilla para cuando la hormigonera expulsa mucho polvo (de cemento, cal...) 
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SIERRA DE DISCO: 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Cortes 

Retroceso de pieza. 

Proyección. 

Atrapamiento. 

Rotura del disco. 

Contacto eléctrico: 

- Indirecto. 

- Directo. 

Polvo. 

Ruido. 

Sobreesfuerzos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Persona cualificada. 

Conexión eléctrica a tierra en la manguera de toma de corriente, con base y clavija. 

Nivelación de la máquina y estabilidad. 

Cuchillo divisor de espesor apropiado al triscado del disco. 

Disco ajustado y equilibrado. 

Protector regulable del disco. 

Resguardo de las correas de transmisión. 

Interruptor del tipo embutido y estanco. 

Diámetro del disco adecuado al que permite el protector. 

Afilado del disco, fijación, triscado y profundidad de corte adecuado. 

Giro del disco hacia el lado de la alimentación. 

Mantenimiento y aceitado del disco. 

Comprobación de la no existencia de elementos extraños antes de cortar. 

Nunca empujar con los dedos pulgares extendidos. 

Empujador para piezas pequeñas. 

No hacer cuñas con esta sierra. 

Mantener limpio el entorno de material de desecho y tablas con puntas. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Gafas de seguridad. 

Pantalla facial. 

Mascarilla con filtro para polvo. 

Botas de seguridad con puntera reforzada y plantilla antipunturas. 

Protectores auditivos (cascos). 

 

- PROTECCIONES COLECTIVAS: 

Protector. 

Cuchillo divisor. 

Resguardo inferior del disco. 

Resguardo de correas y poleas. 
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TALADRO PORTÁTIL: 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Contacto con la energía eléctrica 

Atrapamiento 

Erosiones en las manos 

Cortes 

Golpes por fragmentos en el cuerpo 

Los derivados de la rotura y mal montaje de la broca 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

El personal encargado del manejo de taladros portátiles estará en posesión de una 
autorización expresa de la Dirección Facultativa para tal actividad. Esta autorización sólo se 
entregará tras la comprobación de la necesaria pericia del operario. Del recibí se dará 
cuenta a la Dirección Facultativa. 

A cada operario que utilice el taladro, junto con la autorización escrita para su manejo, se le 
hará entrega de la siguiente normativa de prevención: Del recibí se dará cuenta a la 
Dirección Facultativa. 

- Normas para la utilización del taladro portátil. 

- Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su 
carcasa de protección (o la tiene deteriorada). En caso afirmativo comuníquelo al 
Coordinador de Seguridad para que sea reparada la anomalía y no la utilice. 

- Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato si 
aparece con repelones que dejen al descubierto hilos de cobre, o si tiene empalmes 
rudimentarios cubiertos con cinta aislante, etc., evitará los contactos con la energía 
eléctrica. 

- Elija siempre la broca adecuada para el material a taladrar. Considere que hay 
brocas para cada tipo de material; no las intercambie, en el mejor de los casos, las 
estropeará sin obtener buenos resultados y se expondrá a riesgos innecesarios. 

- No intente realizar taladros inclinados "a pulso", puede fracturarse la broca y 
producir lesiones. 

- No intente agrandar el orificio oscilando en rededor la oba, puede fracturarse y 
producirle serias lesiones. Si desea agrandar el agujero utilice brocas de mayor 
sección. 

- El desmontaje y montaje de brocas no lo haga sujetando el mandril aún en 
movimiento, directamente con la mano. Utilice la llave. 

- No intente realizar un taladro en una sola maniobra. Primero marque el punto a 
horadar con un puntero, segundo aplique la broca y emboquille. Ya puede seguir 
taladrando, evitará accidentes. 

- No intente reparar el taladro ni lo desmonte. Pida que se lo reparen. 

- No presione el aparato excesivamente, por ello no terminará el agujero antes. La 
broca puede romperse y causarle lesiones. 

- Las piezas de tamaño reducido taládrelas sobre banco, amordazadas en el tornillo 
sin fin, evitará accidentes. 

- Las labores sobre banco, ejecútelas ubicando la máquina sobre el soporte 
adecuado para ello. Taladrará con mayor precisión y evitará el accidente. 

- Evite recalentar las brocas, girarán inútilmente; y además pueden fracturarse y 
causarle daños. 

- Evite posicionar el taladro aún en movimiento en el suelo, es una posición insegura. 
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- Desconecte el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el 
cambio de la broca. 

En esta obra, las taladradoras manuales estarán dotadas aislamiento eléctrico. 

Los taladros portátiles a utilizar en esta obra serán reparados por personal especializado. 

El Coordinador de Seguridad comprobará diariamente el buen estado de los taladros 
portátiles, retirando del servicio aquellas máquinas que ofrezcan deterioros que impliquen 
riesgos para los operarios. 

La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles, se realizará mediante manguera 
antihumedad a partir del cuadro de planta, dotada con clavijas macho-hembra estancas. 

Se prohíbe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonado conectado a la red 
eléctrica, el taladro portátil. 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

Ropa de trabajo. 

Calzado con suela antideslizante (trabajos de acabado). 

Botas de seguridad. 

Gafas de seguridad (antiproyecciones). 

Guantes de cuero. 

 

 

GRUPO DE SOLDADURA: 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Electrocuciones 

Quemaduras 

Cortes 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Utilizar los reglamentarios cables de alimentación y clavijas de conexión. 

Conectar a tierra la carcasa del grupo. 

No existirán bornes de tensión desprotegidos y accesibles 

Es imprescindible utilizar las correspondientes y reglamentarias prendas de seguridad en 
función del tipo de soldadura, tipo de electrodo y plataforma de trabajo auxiliar sobre la que 
se trabaje. 

El estado del grupo será óptimo. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 

Yelmo de soldador (casco + careta de protección). 

Pantalla de protección de sustentación manual. 

Guantes de cuero. 

Manguitos de cuero. 

Polainas de cuero. 

Mandil de cuero. 

Ropa de trabajo. 

Cinturón de seguridad clases A, B, o C según las necesidades y riesgos a prevenir. 
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ROZADORA ELÉCTRICA: 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Contacto con la energía eléctrica. 

Erosiones en las manos. 

Cortes. 

Golpes por fragmentos en el cuerpo. 

Los derivados de la rotura del disco. 

Los derivados de los trabajos con polvo ambiental. 

Pisadas obre materiales (torceduras, cortes). 

Los derivados del trabajo con producción de ruido. 

- NORMAS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN: 

Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su carcasa 
de protección. En caso afirmativo, entrégueselo al Coordinador de Seguridad para que sea 
reparado y no utilice. Evitará el accidente. 

Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato si presenta 
repelones que dejen al descubierto hilos de cobre o si tiene empalmes rudimentarios 
cubiertos con cinta aislante, evitará lesiones. 

Elija siempre el disco adecuado para el material a rozar. Considere que hay un disco para 
cada menester; no los intercambie, en el mejor de los casos, los estropeará sin obtener 
buenos resultados y correrá riesgos innecesarios. 

No intente "rozar" en zonas poco accesibles ni en posición inclinada lateralmente; el disco 
puede fracturarse y producir lesiones. 

No intente reparar las rozadoras, ni las desmonte. Que lo haga un especialista. 

No golpee con el disco al mismo tiempo que corta, por ello no va a ir más deprisa. El disco 
puede romperse y causarle lesiones. 

Evite recalentar los discos, podría ser origen de accidentes. 

Sustituya inmediatamente los discos gastados o agrietados. 

Sustituya inmediatamente los discos gastados o agrietados. 

Evite depositar la rozadura aún en movimiento directamente en el suelo es una posición 
insegura. 

No desmonte nunca la protección normalizada de disco ni corte sin ella. Puede sufrir 
accidentes serios. 

Desconéctelo de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones de cambio de disco. 

Moje la zona a cortar previamente, disminuirá la formación de polvo. Use siempre la 
mascarilla con filtro mecánico antipolvo, evitará lesiones pulmonares. 

Las rozadoras a utilizar en esta obra estarán protegidas mediante doble aislamiento 
eléctrico. 

El Coordinador de Seguridad revisará diariamente los discos de corte, cerciorándose de que 
se cambian inmediatamente los deteriorados. 

Las rozadoras a utilizar en esta obra serán reparadas por personal especializado. 

El Coordinador de Seguridad comprobará diariamente el buen funcionamiento de la 
conexión a tierra de las rozadoras a través del cable eléctrico de alimentación, retirando del 
servicio aquellas máquinas que la tengan anulada. 

Se prohíbe dejar en el suelo o dejar abandonada conectada a la red eléctrica la rozadora, es 
una posición insegura. 

El suministro eléctrico a la rozadora se efectuará mediante manguera antihumedad a partir 
del cuadro general (o de distribución), dotada con clavijas macho-hembra estancas. 
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- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

Ropa de trabajo. 

Guantes de cuero. 

Botas de seguridad. 

Mandil y manguitos de cuero. 

Gafas de seguridad antiproyecciones. 

Mascarilla de seguridad antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

 

 

MARTILLO NEUMÁTICO: 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Vibraciones en miembros y órganos internos del cuerpo. 

Ruido puntual. 

Ruido ambiental 

Polvo ambiental. 

Sobreesfuerzos. 

Rotura de manguera bajo presión. 

Contactos con la energía eléctrica (líneas enterradas). 

Proyección de objetos y/o partículas. 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Se acordonará, o cerrará totalmente según casos, la zona bajo los tajos de martillos 
(rompedores, barrenadores, picadores), en prevención de riesgo de caída de objetos. 

Cada tajo con martillos estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora, en 
prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. 

 

Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo neumático, 
serán sometidos a un examen médico mensual para detectar posibles alteraciones. 

El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por sus 
aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Evite las posibles lesiones utilizando las 
siguientes prendas de protección personal: 

- Ropa de trabajo cerrada 

- Gafas antiproyecciones 

- Mandil, manguitos y polainas de cuero 

Igualmente el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Protéjase de 
posibles lesiones internas utilizando: 

- Faja elástica de protección de cintura, firmemente ajustada 

- Muñequeras bien ajustadas. 

Para evitar lesiones en los pies utilizar botas de seguridad, y mascarilla que impida que el 
polvillo que se desprende dañe seriamente los pulmones. 

Si el martillo está provisto de culata de apoyo en el suelo evitar apoyarse a horcajadas sobre 
ella. 

Se prohíbe el uso del martillo neumático en las excavaciones en presencia de líneas 
eléctricas enterradas a partir de ser encontrada la “banda” o “señalización de aviso” (unos 
80cm por encima de la línea). 

No dejar el martillo hincado en el suelo, pared o roca. 
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Antes de accionar el martillo asegurarse de que está perfectamente amarrado al puntero. 

No abandonar nunca el martillo conectado al circuito de presión. 

Comprobar el buen estado de las conexiones de la manguera antes del funcionamiento. 

Cambiar el puntero gastado o en mal estado. 

Prohibido trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes sin plataformas de ayuda. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (según caso). 

Protectores auditivos (ídem. al anterior). 

Taponcillos auditivos (ídem. al anterior). 

Ropa de trabajo. 

Botas de seguridad. 

Faja elástica de protección de cintura (antivibratoria). 

Muñequeras elásticas (antivibratorias). 

Mandil de cuero. 

Manguitos de cuero. 

Manoplas de cuero. 

Polainas de cuero. 

Gafas antiproyecciones. 

Mascarilla antipolvo con filtro recambiable. 

 

 

HERRAMIENTAS PORTÁTILES (RADIAL, PISTOLA CLAVOS, PISTOLA GRAPAS): 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Proyecciones 

Caída y choque de o contra objetos 

Cortes 

Heridas punzantes 

Polvo 

Incendio 

Ruido 

Contacto eléctrico: 

- Directo 

- Indirecto 

Sobreesfuerzos 

 

- NORMAS O MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Persona cualificada. 

Protección eléctrica a base de doble aislamiento. 

En ausencia de lo anterior, conexión eléctrica a tierra en combinación de interruptores 
diferenciales de 30mA. 

Estado adecuado de cable y clavija de conexión. 

Utilización del complemento adecuado y sustitución del desgastado. 

Reparación eléctrica de los mismos por personal especializado. 
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No retirar las protecciones normalizadas de disco, pistola, etc., y utilización el de 
revoluciones adecuadas o útil indicado. 

Cambio de útiles desconectando de la red el aparato. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Casco. 

Gafas de seguridad. 

Pantalla facial. 

Mascarilla con filtro para polvo. 

Botas de seguridad con puntera reforzada y plantilla antipunturas. 

Guantes de cuero. 

Guantes de goma o PVC (en su caso). 

Protectores auditivos (cascos). 

 

 

NORMAS BÁSICAS PARA EL MANEJO DE CARGAS SIN MEDIOS MECÁNICOS: 

Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o se realicen posturas 
forzadas en el trabajo, que éstas formas de accidente representan el 25% del total de todos 
los accidentes que se registran en el ámbito laboral. 

El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los riesgos de la manipulación. 

La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el caso de tener que 
levantar cargas mayores, se realizará por dos operarios o con ayudas mecánicas. 

Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los hombros. 

El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más próxima posible al 
cuerpo, de manera que se eviten los momentos flectores en la espalda. 

El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un objeto. Para ello doblará las 
rodillas manteniendo la espalda recta. 

El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para evitar la 
manipulación manual de cargas. 

No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas (cargas superiores a 3 kg 
e inferiores a 25 kg) con frecuencias superiores a 10 levantamientos por minuto durante al 
menos 1 hora al día. A medida que el tiempo de trabajo sea mayor la frecuencia de 
levantamiento permitida será menor. 

Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, y la frecuencia de 
manipulación superior a un levantamiento cada 5 minutos, se deberá realizar una 
Evaluación de Riesgos Ergonómica. Para ello se tendrá en cuenta el R.D. 487/97 y la Guía 
Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la Manipulación Manual 
de Cargas editada por el I.N.S.H.T. 

 

Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo en particular 
dorso lumbar son: 

- a) Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 

- b) Carga difícil de sujetar. 

- c) Esfuerzo físico importante. 

- d) Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 

- e) Espacio libre insuficiente para mover la carga. 

- f) Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 

- g) Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del aire inadecuadas. 
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- h) Período insuficiente de reposo o de recuperación. 

- i) Falta de aptitud física para realizar las tareas. 

- j) Existencia previa de patología dorsolumbar. 

 

 

3.2.- POR MEDIOS AUXILIARES 

En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra 
y sus características más importantes. 

 

 

ANDAMIOS: 

Todos los andamios deberán cumplir la normativa vigente y estar aprobados por la Dirección 
facultativa de la obra. 

Antes de su primera utilización, el Jefe o Encargado de las obras someterá el andamiaje a 
una prueba de carga posterior a efectuar un riguroso reconocimiento de cada uno de los 
elementos que lo componen. 

Diariamente, antes de comenzar los trabajos, el encargado de los tajos deberá realizar una 
inspección ocular de los distintos elementos que puedan dar origen a accidentes, tales como 
apoyos, plataformas de trabajo, barandillas, y en general todos los elementos sometidos a 
esfuerzos. 

 

 

ANDAMIOS TUBULARES (ANDAMIO EUROPEO): 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Caída de altura 

Caída de objetos 

Desplome 

Impacto de vehículos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Deberán cumplir el Real Decreto 2177/2004 y las normas UNE ES 12810 y UNE ES 12811 
que han sustituido a la HD 1000/CEE y  

El montaje, desmontaje y modificaciones se realizarán por personal especializado. 

Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes 
especificaciones preventivas: 

- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos 
los elementos de estabilidad. 

- La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal que ofrecerá 
las garantías necesarias como para poder amarrar el fiador del cinturón de seguridad. 

- Las barras, módulos tubulares y demás elementos se izarán mediante eslingas 
normalizadas. 

- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, 
mediante abrazaderas de sujeción contra basculamientos. 

- Los tornillos de las mordazas se apretarán por igual realizándose una inspección 
del tramo ejecutado antes de iniciar el siguiente en prevención de los riesgos por la 
existencia de tornillos flojos o de falta de alguno de ellos. 

- Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los “nudos” o “bases” metálicas, o 
bien mediante mordazas y pasadores previstos, según modelos comercializados. 
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Diariamente y antes de comenzar los trabajos se realizará una inspección ocular de los 
distintos elementos del andamio que puedan originar accidentes (amarres, apoyos, 
sustitución de piezas deformadas, dañadas u oxidadas, ajuste de abrazaderas, fijaciones de 
redes, etc.). 

Las trampillas de acceso de las escaleras del andamio permanecerán cerradas, abriéndose 
solo cuando sea necesario para el paso de los operarios, cerrándose después. 

Se prohíbe el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos formados por bidones, 
pilas de materiales, maderas y asimilables. 

Se prohíbe trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios 
tubulares, si antes no se ha cercado con barandillas. 

Las piezas que sirven como coronación del andamio se fijarán debidamente para evitar que 
sean susceptibles de ser movidas o desprendidas por el viento. 

Se prohíbe el uso de andamios sobre borriquetas apoyadas sobre las plataformas de trabajo 
de los andamios tubulares. 

Se prohíbe hacer “pastas” directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
superficies resbaladizas que puedan hacer caer a los trabajadores. 

Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención 
de accidentes por sobrecargas innecesarias. 

Se prohíbe trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras plataformas en 
las que se está trabajando en prevención de accidentes por caída de objetos. 

Las plataformas se cargarán únicamente con los materiales necesarios para asegurar la 
continuidad del trabajo. 

Se prohíbe trabajar sobre los andamios tubulares bajo regímenes de fuertes vientos en 
prevención de caídas. 

En andamios que por el tipo de obra o elemento en el que se trabaja existe el riesgo de 
caída al vacío del operario, éste llevará cinturón de seguridad, sujeto a una línea de vida 
independiente del andamio. 

Los arriostramientos del andamio a los paramentos verticales se realizarán cada 12 m2 de 
dos maneras combinadas: 

- Tacos a elementos resistentes con una resistencia de 300kg, a tracción. 

- Amarre a huecos de fachada mediante husillos y/o puntales metálicos en huecos de 
fachada y/o balcones o terrazas, en ambos casos con tacos de madera contrachapada 
en sus apoyos. El amarre del andamio al husillo o puntal se realizará en sus extremos, 
nunca en su parte central. 

Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60cm de anchura. 

Los módulos de fundamento de los andamios tubulares estarán dotados de las bases 
nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor 
estabilidad del conjunto; estos husillos tendrán al descubierto al menos 2/3 de su longitud. 

Los módulos de base de los andamios tubulares se apoyarán sobre durmientes de reparto 
de cargas en las zonas de apoyo directo sobre firmes de dudosa consolidación como ocurre 
en las zonas de apoyo directo sobre el terreno; en los demás casos se colocará bajo las 
placas de apoyo de las bases de los andamios un taco de dimensiones mínimas 12,5 x 12,5 
cm. 

La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de 
escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 

Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30cm del paramento 
vertical en el que se trabaja. Si la fachada es irregular, se utilizarán plataformas voladas que 
cubran el hueco existente. 

Se protegerá del riesgo de caída desde altura (o al vacío), de los operarios sobre los 
andamios tubulares tendiendo redes tensas verticales de seguridad que protegerán las 
cotas de trabajo. 
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- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Casco reglamentario 

Guantes 

Calzado de seguridad 

Cinturón de seguridad 

Traje impermeable 

 

- PROTECCIONES COLECTIVAS: 

Plataformas de 60cm. 

Barandilla de 1,00m con listón intermedio y rodapié. 

Redes de cubrición. 

 

 

ANDAMIOS SOBRE BORRIQUETAS: 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Caídas a distinto nivel 

Caídas al mismo nivel 

Golpes o aprisionamiento durante las operaciones de montaje y desmontaje. 

Los derivados de, uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado. 

Los inherentes al oficio necesario para el trabajo a ejecutar. 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Este tipo de andamios y plataformas deberán reunir las mejores condiciones de apoyo y 
estabilidad, e irán arriostrados de manera eficaz de forma que se eviten basculamientos; el 
piso será resistente y sin desniveles peligrosos. 

Las plataformas de trabajos se anclarán a las borriquetas para evitar balanceos y otros 
movimientos indeseables. 

Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40cm 
para evitar el riesgo de vuelcos. 

Las borriquetas no estarán separadas entre ejes más de 2,5m para evitar grandes flechas, 
indeseables para las plataformas de trabajo ya que aumentan los riesgos al cimbrear. 

Los andamios se montarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe el uso a modo 
de borriquetas de bidones o asimilables para evitar situaciones inestables. 

Sobre los andamios solo se mantendrá el material estrictamente necesario y repartido 
uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar sobrecargas que mermen la 
resistencia de los tablones. 

Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera estarán dotadas de 
cadenillas limitadoras de la apertura máxima que garanticen su estabilidad. 

Las plataformas de trabajo tendrán una anchura mínima de 60cm y el grosor del tablón será 
como mínimo de 7cm. 

Si las plataformas de trabajo se encuentran a 2 o más metros de altura deberán contar con 
una barandilla que recorra el perímetro del andamio. 

Los trabajos en andamios sobre borriquetas en balcones, bordes de forjado o asimilables se 
protegerán del riesgo de caída de altura mediante el uso de protecciones colectivas. 

Se prohíbe trabajar sobre plataformas sustentadas en borriquetas apoyadas a su vez en otro 
andamio. 
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La iluminación eléctrica mediante portátiles a usar sobre este tipo de andamios estará 
montada a base de manguera antihumedad con portalámparas estanco de seguridad, con 
mando aislante y rejilla protectora de la bombilla. 

No se apoyarán borriquetas aprisionando cables eléctricos para evitar el riesgo de contactos 
eléctricos. 

La madera a emplear será sana, sin nudos ni grietas visibles que puedan ser origen de 
roturas. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Casco de seguridad 

Botas de seguridad 

Arnés de seguridad 

Ropa de trabajo 

 

 

PLATAFORMA ELEVADORA DE MÁSTIL 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Caída de personas a distinto nivel 

Caída a distinto nivel de objetos 

Choques contra objetos móviles o inmóviles 

Golpes o cortes por objetos 

Atrapamiento por o entre objetos 

Atrapamiento o atropello por vehículos 

Sobreesfuerzos 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

Derrumbamiento 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los 
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

En ningún caso se sobrecargará la plataforma. Del mismo modo, se vigilará por que la 
distribución y disposición de las cargas sea uniforme y equilibrada y no dificulten la labor y 
movimientos de los operarios. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Se paralizarán los trabajos en presencia de vientos y lluvia que pudieran afectar la 
estabilidad de la máquina. 

Cuando la plataforma esté situada en zonas de tránsito rodado, será preciso disponer de 
señalamiento luminoso. 

La plataforma a utilizar tendrá el marcado de seguridad CE en lugar visible y estará en 
perfecto estado de funcionamiento. 

La utilización de la plataforma será llevada a cabo por personal especializado debidamente 
formado que contemplará en todo momento las indicaciones del manual de instrucciones del 
fabricante. 

La plataforma contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una 
persona con una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado según 
una configuración tipo generalmente reconocida. 
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Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo 
la dirección de una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario 
en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, 
como mínimo, a las funciones de nivel básico. 

La plataforma se instalará sobre terreno firme sobre apoyos sólidos y adecuados al uso 
según disponga el fabricante. 

Es necesario garantizar que se han realizado los arriostramientos oportunos en función de la 
altura y las indicaciones del fabricante y la dirección facultativa. 

Se verificará que existe adecuado engranaje entre piñón y cremallera. 

Antes de empezar los trabajos se comprobarán la nivelación, arriostramiento, apoyos, partes 
móviles, controles y mandos. 

No se permite material o herramientas sueltas en el interior de la plataforma en prevención 
de caídas al mismo nivel o caída de materiales. 

Mientras se utilice la plataforma se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 
m en torno a la misma en prevención de atrapamientos. 

No tratar de alargar el alcance de la maquina con medios auxiliares, como escaleras, 
andamios, etc. 

No subir y bajar de la plataforma durante su funcionamiento y no trepar por los dispositivos 
de elevación. 

Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria 
o profesional que lo habilite para ello antes de su puesta en servicio, a continuación, 
periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la 
intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a 
su resistencia o a su estabilidad. 

Finalizada la jornada la plataforma se descenderá hasta el punto más bajo y se 
desconectará el suministro eléctrico. 

El montaje y desmontaje se realizará con arnés de seguridad debidamente anclado. 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

Si la plataforma está situada a menos de 20 cm. del edificio no es preciso disponer 
barandilla en dicho frente, si hay una distancia entre 20-50 cm será necesario una barandilla 
de 70 cm. de altura. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad 

Guantes contra cortes y vibraciones 

Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 

Chaleco reflectante 

Ropa de trabajo adecuada 
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ESCALERA DE MANO: 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Caída de personas a distinto nivel por: 

- Basculamiento lateral. 

- Rotura de larguero. 

- Rotura de peldaño. 

- Vuelco. 

- Ascenso y descenso de espaldas a la escalera. 

- Deslizamiento. 

- Por contacto eléctrico. 

Golpes. 

Electrocución por: 

- Presencia conductores eléctricos. 

Atrapamientos. 

Sobreesfuerzos. 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Generales: 

- Zapatas antideslizantes. 

- Anclaje en parte superior. 

- Superación nivel superior de apoyo en 1 m. 

- Apoyo inferior resistente. 

- Inclinación de la escalera � 75º. Relación entre longitud (L) de puntos de apoyo y 
separación del inferior a la vertical del superior L/4. 

- Evitar colocación en zonas de paso o puertas móviles. 

- Para altura > 3 m., utilización de cinturón de seguridad anclado a elemento fijo. 

- Para alturas >5 m. y > 7m. utilizar escaleras reforzadas, no simples. 

- Para alturas > 7 m. utilizar escaleras telescópicas especiales. 

- El ascenso y descenso, siempre de frente a la escalera. 

- Utilización por una persona solamente. 

- No trabajar fuera de la vertical de la escalera. 

- No transportar cargas > 25 Kg. 

- Retirada previa de conductores eléctricos desnudos. 

 

 

ESCALERAS DE MADERA 

Largueros de una sola pieza de madera sana y escuadrada. 

Peldaños ensamblados. 

No emplear pinturas opacas, sí barnices transparentes para no ocultar los posibles defectos. 

Prohibición de empalmes si es que no tiene dispositivos especiales. 
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ESCALERAS METÁLICAS 

Pintura antioxidante. 

Los largueros de una sola pieza, sin deformaciones o abolladuras. 

No realizar empalmes soldados. 

No suplementar escaleras de aluminio. 

 

 

ESCALERAS DE TIJERA 

Topes de seguridad de apertura en su articulación superior. 

Hacia la mitad tendrán una cadenilla para limitación de apertura máxima. 

Se abrirán ambos largueros en posición de máxima apertura para no mermar su seguridad. 

Nunca se utilizarán a modo de borriquetas. 

No se utilizará para realizar un determinado trabajo si obliga a ubicar los pies en los 3 
últimos peldaños. 

Siempre sobre pavimentos horizontales. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Cinturón con anclaje. 

Ayuda de otra persona en la sujeción y estabilidad. 

Cable fiador (en su caso). 

Casco de seguridad. 

Calzado con puntera reforzada y plantilla antipunturas. 

 

 

PLATAFORMAS DE TRABAJO 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Caída de personas a distinto nivel por: 

- Basculamiento. 

- Falta de estabilidad. 

- Desplome. 

- Utilización de otro medio auxiliar sobre ella. 

- Falta de protección perimetral. 

- Ascenso y descenso de la plataforma. 

Caída de objetos por: 

- Manipulación. 

- Desprendidos. 

- Falta de rodapié. 

Golpes y cortes. 

Atrapamientos. 

Sobreesfuerzos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

La anchura mínima de la plataforma será de 60cm. los elementos que la compongan se 
fijarán a la estructura portante de modo que no puedan darse deslizamientos o movimientos 
peligrosos. 
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Su perímetro se protegerá mediante barandillas resistentes de 90cm de altura cuando este 
situada a más de 2m de altura. Por la parte interior o del paramento la altura de las 
barandillas podrá ser de 70cm y deberá completarse con rodapiés de 20cm de altura para 
evitar posibles caídas de materiales, así como con otra barra o listón intermedio que cubra el 
hueco que quede entre ambas. 

Si la plataforma se realiza con madera, será sana, sin nudos ni grietas que puedan dar lugar 
a roturas, siendo el espesor mínimo de 5cm. 

Si son metálicas deberán tener una resistencia suficiente al esfuerzo a que van a ser 
sometidas. 

Se cargarán únicamente los materiales necesarios para asegurar la continuidad del trabajo. 

Los accesos a las plataformas de trabajo se realizarán mediante escalera adosada o 
integrada, no debiendo utilizarse para este fin los travesaños laterales de la estructura del 
andamiaje, los cuales sirven únicamente para montaje. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Cinturón con anclaje  

Cable fiador. 

Casco de seguridad. 

Calzado con puntera reforzada y plantilla antipunturas. 

 

 

ESLINGAS Y ESTROBOS: 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Rotura del cable o gancho. 

Caída o derrame de la carga durante el trasporte 

Golpes y aplastamientos por la carga durante su transporte aéreo. 

Caídas a otro nivel y al vacío 

Atrapamientos 

Golpes por el manejo de herramientas y objetos pesados. 

Cortes 

Sobreesfuerzos 

Los propios del lugar de ubicación, carga y descarga, según las necesidades reales. 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Es preciso evitar dejar los cables a la intemperie en el invierno (el frío hace frágil al acero). 
Antes de utilizar un cable que ha estado expuesto al frío, debe calentarse. 

No someter, nunca de inmediato, un cable nuevo a su carga máxima. Utilícese varias veces 
bajo una carga reducida con el fin de obtener un asentamiento y tensión uniforme de todos 
los hilos que lo componen. 

Evitar la formación de cocas y utilizar cables demasiado débiles para las cargas que se 
vayan a transportar. 

Se deben elegir cables suficientemente largos para que el ángulo formado por los ramales 
no sobrepase los 90º. Es preciso esforzarse en reducir este ángulo al mínimo. 

Las eslingas y estrobos serán observados con detenimiento y periódicamente con el fin de 
comprobar si existen deformaciones, alargamiento anormal, rotura de hilos, desgaste, 
corrosión, etc., que hagan necesaria su sustitución, retirando del servicio los que presenten 
anomalías que puedan resultar peligrosas. 
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Las eslingas y estrobos no deben dejarse abandonados ni tirados por el suelo, para evitar 
que la arena y la grava penetren en sus cordones. Deberán conservarse en lugar seco, bien 
ventilado, al abrigo y resguardado de emanaciones ácidas. Se cepillarán y engrasarán 
periódicamente y se colgarán de soportes adecuados. 

Es conveniente destruir las eslingas y estrobos que resulten dudosos. 

Las horquillas de las grapas se colocarán invariablemente sobre el ramal muerto del cable, 
quedando la base estriada de la grapa sobre el ramal tenso. A continuación se transcribe lo 
que la norma DIN-15060 dice al respecto: 

- “los cables se retirarán del servicio cuando se compruebe que en la zona más 
deteriorada hayan aparecido hilos rotos” 

- Al rebasar estas cifras de roturas de hilos, la utilización del cable comienza a ser 
peligrosa. 

 

Cuando se rompa un cordón, el cable se retirará de inmediato y será sustituido cuando 
presente aplastamientos, dobladuras, etc., u otros desperfectos serios así como un desgaste 
considerable. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Casco de seguridad 

Ropa de trabajo 

Guantes de cuero 

Botas de seguridad 

Arnés de seguridad 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA: 

Se evitará transportar cargas por encima de las personas 

La carga será observada en todo momento durante su puesta en obra. 

El cable de elevación y la puesta a tierra se comprobarán periódicamente. 

 

 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS COMUNES: 

Heridas punzantes en manos 

Caídas al mismo nivel 

Electrocución 

Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección 

Mal comportamiento de la toma de tierra  

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la 
obra, el promotor solicitará al organismo correspondiente el desvío de las mismas fuera del 
recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no fuera posible, se colocarán barreras o 
avisos para que los vehículos y las instalaciones se mantengan alejados. En caso de que 
vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de 
advertencia y una protección de delimitación de altura. 

Los cuadros eléctricos de distribución se ubicarán siempre en lugares de fácil accesos. 

Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de 
la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 
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Los postes provisionales de los que colgarán las mangueras eléctricas no se ubicarán a 
menos de 2 m. (como norma general) del borde de la excavación, carretera y asimilables. 

El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la 
rampa de acceso, para vehículos o para el personal (nunca junto a escaleras de mano). 

Los cuadros eléctricos en servicio permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad 
de triángulo (o de llave). 

No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.), 
debiéndose utilizar “cartuchos fusibles normalizados” adecuados a cada caso. 

Se establece como corriente de seguridad: 

- 50 voltios en locales y ambientes secos (con lámpara protegida con grado de 
protección mínimo de IP20). 

- 24 voltios en locales y ambientes húmedos (con lámpara protegida con grado de 
protección mínimo de IP44). 

 

Se realizarán periódicamente pruebas con el botón de seguridad de los diferenciales, para 
comprobar que éstos funcionan correctamente. 

 

a) Sistema de protección contra contactos indirectos: 

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección 
elegido es el de puesta a tierra de las masas asociados a dispositivos de corte por 
intensidad de defecto (interruptores diferenciales). 

 

b) Normas de prevención tipo para los cables: 

El calibre o sección del cableado será el especificado y de acuerdo a la carga eléctrica que 
ha de soportar, en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal 1.000 voltios como 
mínimo, y sin defectos apreciables (rasgones, repelones o similares). No se admitirán 
tramos defectuosos en este sentido. 

La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios se efectuará, 
siempre que se pueda, mediante canalizaciones enterradas. En caso de efectuarse tendido 
de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m en los lugares 
peatonales y de 5 m en los de paso de vehículos,  medidos sobre el nivel del pavimento. 

El tendido de los cables para cruzar viales de obra se efectuará enterrado. Se señalizará el 
“paso del cable” mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el 
proteger mediante reparto de cargas y señalar la existencia del “paso eléctrico” a los 
vehículos. La profundidad de la zanja mínima será entre 40 y 50 cm, el cable irá además 
protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido 
curvable en caliente. 

Caso de tener que efectuarse empalmes entre mangueras, se tendrá en cuenta: 

- Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 

- Los empalmes provisionales entre mangueras se ejecutarán mediante conexiones 
normalizadas, estancos antihumedad. 

- Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes 
normalizadas, estancos antihumedad. 

La interconexión de los cuadros secundarios se efectuará mediante canalizaciones 
enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 m, para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a 
ras de suelo. 

El trazado de mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 
provisional de agua a las plantas. 



Mª DEL OLMO IÑIGO IÑIGO,     Arquitecta DICIEMBRE  2024 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 
SUSTITUCIÓN CARPINTERÍAS EXTERIORES EDIFICIO DE OFICINAS DEL MUSEO DE NAVARRA ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD _ MEMORIA   35 

Las mangueras de “alargadera”: 

- Si son para cortos períodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero 
arrimadas a los paramentos verticales. 

- Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancas antihumedad o 
fundas aislantes termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua 
(protección recomendable I.P. 447) 

 

c) Normas de prevención para interruptores: 

Se ajustarán expresamente a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 

Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad. 

Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de 
“peligro, electricidad”. 

Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de “pies 
derechos” estables. 

d) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos: 

Serán de protección mínima IP447 (para proteger de la intemperie), con puerta y cerradura 
de seguridad (con llave), según norma UNE-20324. 

Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 
eficaces, como protección adicional. 

Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

Poseerán, adherida sobre la puerta, una señal normalizada de “Peligro, electricidad”. 

Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, 
a “pies derechos”, firmes. 

Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en 
número determinado, según el cálculo realizado (grado de protección recomendable IP .447) 

 

e) Normas de prevención para las tomas de energía: 

Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permitan 
dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 
mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y, siempre 
que sea posible, con enclavamiento. 

Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 
máquina-herramienta. 

La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, nunca en el “macho”, para evitar contactos 
eléctricos directos. 

Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de los útiles especiales, o estarán 
incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen un grado similar de inaccesibilidad. 

 

f) Normas de prevención para la protección de circuitos: 

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos como necesarios; su 
cálculo será efectuado siempre minorando, con el fin de que actúen dentro del margen de 
seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen llegue a la carga admisible. 

Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente 
de los cuadros de distribución, así como en las de alimentación de las máquinas, aparatos y 
máquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico. 
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Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos 
magnetotérmicos. 

Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales.  

Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades 
mínimas de protección: 30 miliamperios y 10 miliamperios 

 

g) Normas de prevención para tomas de tierra: 

La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la Instrucción 
MIBT.039 del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como a todas 
aquellas indicadas en la Instrucción MIBT.023, mediante los cuales pueda mejorarse la 
instalación. 

En caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de 
tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica 
suministradora de la zona. 

Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar 
junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la 
instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva de la obra se halle realizada, será 
ésta la que se utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional. 

El hilo de toma de tierra siempre estará protegido con macarrón, en colores amarillo y verde. 
Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos y únicamente podrá utilizarse conductor 
o cable de cobre desnudo, de 95 mm2 de sección como mínimo, en los tramos enterrados 
horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación, incluidas las uniones a 
tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

En caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta 
tensión carente de apantallamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa 
como de sus carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de 
la instalación eléctrica provisional de la obra. 

Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos carecerán de conductor de 
protección a fin de evitar su referenciación a tierra. El resto de las carcasas de motores o 
máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra. 

Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma que su funcionamiento y 
eficacia sea el requerido por la instalación. 

La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa 
o conductor) agua de forma periódica. 

 

h) Normas de prevención para las instalaciones de alumbrado: 

Las masas de los receptores fijos de alumbrado se conectarán a la red general de tierra 
mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, 
excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra chorros de 
agua (Grado de protección recomendable IP.447). 

El alumbrado de la obra cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de 
Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica, Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo y demás normativa vigente. 

La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre “pies derechos” 
firmes, o bien colgados de los paramentos. 
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La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de 
tajos encharcados (o húmedos) se servirá a través de un transformador de corriente con 
separación de circuitos que la reduzca a 24 voltios. Esta lámpara tendrá una protección 
mínima de IP44. 

La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada, con el fin de 
disminuir sombras. 

Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas, evitando rincones 
oscuros. 

 

i) Normas de seguridad de aplicación durante el mantenimiento y reparación de la 
instalación eléctrica provisional de obra: 

El personal de mantenimiento de la instalación será electricista y, preferentemente, en 
posesión del carné profesional correspondiente. 

Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente. Cuando se detecte un fallo se 
declarará “fuera de servicio” mediante la desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo 
correspondiente en el cuadro de mando. 

La maquinaria eléctrica será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 

Se prohíben las revisiones o reparaciones con corriente. Antes de iniciar una reparación se 
desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero 
visible en el que se lea: “NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED” 

La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables, solo la realizarán los 
electricistas. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Casco de seguridad, para utilizar durante los desplazamientos por la obra. 

Botas aislantes de la electricidad. 

Guantes aislantes eléctricos. 

Cinturón o arnés de seguridad. 

Faja elástica de sujeción de cintura. 

Banqueta de maniobra. 

Las propias de protección para los trabajos de soldadura eléctrica oxiacetilénica y oxicorte. 

Comprobadores de tensión. 

Herramientas aislantes. 

 

 

INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS PROVISIONAL: 

A fin de prevenir y evitar la formación de un incendio tomaremos las siguientes medidas 
preventivas: 

- Se separarán el material combustible del incombustible amontonándolo por 
separado en los lugares indicados para tal fin para su transporte a vertedero diario. 

- Se almacenará el mínimo de gasolina, gasóleo y demás materiales de gran 
inflamación. 

- Se cumplirán las normas vigentes respecto al almacenamiento de combustibles. 

- Se definirán claramente y por separado las zonas de almacenaje y acopios. 
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- En los almacenes de materiales combustibles, éstos se separarán (como la madera 
de la gasolina) y a su vez estarán alejados de los tajos y talleres de soldadura eléctrica 
y oxiacetilénica. La instalación de alumbrado será antideflagrante 

- Se dispondrán todos los elementos eléctricos de la obra en condiciones para evitar 
posibles cortocircuitos. 

- Queda totalmente prohibido encender fogatas en el interior de la zona de obra. 

- En la entrada de las zonas de acopios se colocarán las siguientes señales 
normalizadas: 

- Indicación de la posición del extintor de incendios 

- Peligro de explosión (almacenes de productos explosivos) 

- Habrá extintores de incendios junto a las entradas e interior de los almacenes, 
talleres y zonas de acopios. El tipo de extintor a colocar dependerá del tipo de fuego 
que se pretenda apagar (tipos A, B, C, D, E) dependiendo del trabajo a realizar en 
cada fase de la obra. 

- Se tendrá siempre a mano y reflejado en un cartel bien visible en las oficinas o 
caseta de obra el número de teléfono del servicio de bomberos. 

- Todos los vehículos de contratistas, subcontratistas o autónomos participantes en la 
obra llevarán un extintor en la cabina del conductor o lugar más adecuado 
(entendiéndose también por vehículos las palas cargadoras, extendedoras, 
retroexcavadoras, hormigoneras, grúas móviles, etc…)  

- Los coches de los encargados llevarán un extintor de 9 ó 12 Kg. de polvo 
polivalente para atajar los conatos de incendio que surjan en el tajo de la obra. 

 

 

3.3.- POR FASES DE OBRA 

ACTUACIONES PREVIAS 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Aplastamiento en el suministro de los medios auxiliares, contenedores, vallados,… 

Caídas de altura en la descarga de los medios, contenedores, vallados,… 

Caídas de altura en el montaje de andamio (estos riesgos se valoran en la correspondiente 
ficha de andamio). 

Retorcijones, golpes, punturas. 

Caídas de altura de los trabajadores 

Tropezones, resbalones, torceduras de pies, piernas, golpes, punturas,… 

Caídas al mismo nivel 

Vuelco de maquinaria 

Atropellos con la maquinaria 

Sobreesfuerzos 

Contactos eléctricos en el montaje del cuadro eléctrico y la toma a tierra de elementos: 
vallado de obra, andamio y montacargas. 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Vallado de 2 metros de altura, perimetral o que cierra toda la obra, para evitar los daños a 
terceros, quedando restringido el paso de peatones a la zona de la obra. 

En los puntos asignados se habilitarán las puertas necesarias para el acceso de vehículos y 
peatones. 

El acceso de peatones tendrá 1 m de ancho y el de vehículos de 4 m aprox. 
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Colocación de la señalización por toda la obra (cartel de riesgos generales, cuadro eléctrico, 
extintor, prohibido el paso a personal ajeno,…). 

En la carga o descarga los trabajadores se mantendrán fuera del radio de acción de la grúa 
que está haciendo estos trabajos. 

En determinadas obras los propietarios permiten el uso de determinadas estancias para 
diferentes fines, y así no resulta necesario colocar casetas. 

Los vestuarios estarán dotados de taquillas, perchas, bancos y radiadores. 

Los suelos, paredes y techos del vestuario-comedor estarán en buen estado y permitirán su 
lavado con productos desinfectantes. 

El mobiliario del vestuario-comedor se encontrará en perfecto estado. 

En lugar visible del vestuario-comedor se colocará el plano de evacuación y los teléfonos de 
emergencia de la obra. 

Se solicitarán los suministros de agua potable, energía eléctrica y teléfono. 

La obra tendrá su planificación de los trabajos atendiendo a las características de la obra 
(climatología…). 

El andamio se montará por personal cualificado y por empresas autorizadas para ello. Así 
mismo, estas empresas nos enviarán el certificado de montaje de andamio según la 
normativa. 

El cuadro eléctrico también se montará por personal y empresa autorizada. 

Se pondrá toma a tierra del cuadro eléctrico, en el montacargas y en el andamio y vallado de 
obra por estar en contacto con cableado de alumbrado público. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad  

Botas o calzado de seguridad  

Guantes de lona y piel 

 

 

DESMONTADOS Y DEMOLICIONES 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caídas de operarios al mismo nivel 

Caídas de operarios al interior de la excavación 

Caídas de materiales transportados 

Choques o golpes contra objetos 

Golpes o cortes por objetos 

Atrapamiento por o entre objetos 

Atrapamiento o atropello por vehículos 

Condiciones meteorológicas adversas 

Lesiones y/o cortes en manos y pies 

Sobreesfuerzos 

Pisadas sobre objetos punzantes 

Proyección de fragmentos o partículas 

Infecciones o afecciones cutáneas 

Incendios 

Explosiones 

Inundaciones o infiltraciones de agua 

Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
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Quemaduras 

Derrumbamiento 

Ruido, contaminación acústica 

Vibraciones 

Ambiente pulvígeno 

Cuerpos extraños en los ojos 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o 
inundaciones. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 

Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de 
desescombro estará a menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 

Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y 
de las instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas 
preventivas necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de conservación y de 
estabilidad de la obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y de las edificaciones 
adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un plan de demolición en el 
que constará la técnica elegida así como las personas y los medios más adecuados para 
realizar el trabajo. 

Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 

Apuntalamientos y apeos 

Pasos o pasarelas 

Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas 

Redes verticales 

Barandilla de seguridad 

Arriostramiento cuidadoso de los andamios 

Riegos con agua 

Andamios de protección 

Conductos de desescombro 

Anulación de instalaciones antiguas 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Se instalarán marquesinas para la protección peatonal. 

Se realizarán riegos de agua en aquellos tajos de demolición que se prevea el levantamiento 
de polvo. 

Se instalarán redes perimetrales para evitar caída de objetos. 
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- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad  

Botas o calzado de seguridad  

Botas de seguridad impermeables 

Guantes de lona y piel 

Guantes impermeables 

Gafas de seguridad 

Protectores auditivos 

Cinturón y arnés de seguridad 

Mástiles y cables fiadores 

Cinturón antivibratorio 

Ropa de Trabajo  

Traje de agua (impermeable). 

 

 

CUBIERTAS 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caídas de operarios al mismo nivel 

Caídas de operarios al interior de la excavación 

Caídas de materiales transportados 

Golpes o cortes por objetos 

Atrapamiento por o entre objetos 

Condiciones meteorológicas adversas 

Lesiones y/o cortes en manos y pies 

Sobreesfuerzos 

Pisadas sobre objetos punzantes 

Proyección de fragmentos o partículas 

Infecciones o afecciones cutáneas 

Incendios 

Explosiones 

Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Quemaduras 

Ruido, contaminación acústica 

Vibraciones 

Ambiente pulvígeno 

Cuerpos extraños en los ojos 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

Inhalación de sustancias tóxicas 

Condiciones meteorológicas adversas 

Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
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- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 

El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando 
movimientos bruscos que provoquen su caída. 

Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 

Cuando las temperaturas sean extremas, se podrán proponer horarios distintos que 
permitan evitar las horas de mayor insolación. 

El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de 
los bordes de la cubierta. 

El almacenamiento de cargas en cubierta se realizará lo más próximo a vigas o muros de 
carga. 

Las chapas y paneles serán manipuladas por 2 personas como mínimo. 

El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano 
peldañeadas, sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la 
cubierta. 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

La cubierta quedará perimetralmente protegida mediante andamios modulares arriostrados, 
con las siguientes dimensiones: la altura superior del andamiaje estará a 1,2 m. del último 
entablado, la distancia hasta el último entablado bajo cornisa será inferior a 30 cm., la 
anchura a partir de la plomada será superior a 60 cm., la altura de detención inferior será 
hasta la prolongación de la línea de inclinación de la cubierta. 

Los huecos interiores de cubierta con peligro de caída (patios, lucernarios, ascensores...), 
quedarán protegidos con barandillas. 

Se utilizará tablado cuajado para proteger pequeños huecos de paso de instalaciones, 
chimeneas... 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad  

Botas o calzado de seguridad  

Botas de seguridad impermeables 

Guantes de lona y piel 

Guantes impermeables 

Gafas de seguridad 

Mascarillas contra partículas y polvo 

Cinturón y arnés de seguridad 

Ropa de Trabajo  

Traje de agua (impermeable). 

Crema de protección solar 
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IMPERMEABILIZACIÓN 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caída de personas a distinto nivel 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída a distinto nivel de objetos 

Caída al mismo nivel de objetos 

Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

Infecciones o afecciones cutáneas 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 

Cuando las temperaturas sean extremas, se podrán proponer horarios distintos que 
permitan evitar las horas de mayor insolación. 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad 

Guantes contra cortes y vibraciones 

Guantes de goma o PVC 

Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

Botas de goma o PVC 

Rodilleras 

Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

Ropa de trabajo adecuada 

Ropa de trabajo impermeable 

Crema de protección solar 

 

 

ALBAÑILERÍA Y CERRAMIENTOS 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caída de personas a distinto nivel 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída a distinto nivel de objetos 

Caída al mismo nivel de objetos 

Golpes o cortes por objetos 

Atrapamiento por o entre objetos 

Sobreesfuerzos 

Proyección de fragmentos o partículas 
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Ruido 

Vibraciones 

Infecciones o afecciones cutáneas 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra. 

Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 

Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el 
cinturón de seguridad, Peligro, cargas suspendidas... 

Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas. 

Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 

Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa 
correspondiente. 

Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa. 

Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o 
paramentos levantados en menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos. 

Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o 
bateas cerradas perimetralmente. 

Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 

Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán 
permanecer húmedas. Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto. 

Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir 
cortes o golpes. 

Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas con 
barandillas de 90 cm., listón intermedio y rodapiés. 

Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

Tras la retirada de los equipos de protección colectiva de perímetro de forjado y huecos 
interiores y hasta la finalización de los trabajos de cerramiento, los operarios trabajarán 
protegidos desde andamios. 

Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos) y puertas de 
ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Se utilizará tablado cuajado para proteger pequeños huecos de paso de instalaciones, 
chimeneas... 
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- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad 

Protectores auditivos 

Gafas de seguridad antiimpactos 

Gafas antipolvo 

Mascarillas contra partículas y polvo 

Guantes contra cortes y vibraciones 

Guantes de goma o PVC 

Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

Ropa de trabajo adecuada 

Ropa de trabajo impermeable 

Crema de protección solar 

 

 

AISLAMIENTO 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caída de personas a distinto nivel 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída a distinto nivel de objetos 

Caída al mismo nivel de objetos 

Golpes o cortes por objetos 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

Incendios 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Los cortes de aislante se realizarán sobre superficies firmes y con las cuchillas afiladas. 

Prohibido dejar abandonadas las herramientas de corte que permanecerán protegidas 
cuando no estén en uso. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad 

Gafas de seguridad antiimpactos 

Gafas antipolvo 

Mascarillas contra partículas y polvo 

Guantes de goma o PVC 

Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

Ropa de trabajo adecuada 
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Crema de protección solar 

 

 

LANA MINERAL 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Aislamientos": 

 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caída de personas a distinto nivel 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída a distinto nivel de objetos 

Caída al mismo nivel de objetos 

Golpes o cortes por objetos 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

La lana mineral se almacenará en lugares con ventilación. 

 

 

ACABADOS 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caída de personas a distinto nivel 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída a distinto nivel de objetos 

Caída al mismo nivel de objetos 

Golpes o cortes por objetos 

Atrapamiento por o entre objetos 

Sobreesfuerzos 

Pisadas sobre objetos punzantes 

Proyección de fragmentos o partículas 

Infecciones o afecciones cutáneas 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa 
correspondiente. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 

Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 

El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos. 

Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
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Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o 
bateas cerradas perimetralmente. 

Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 

Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. 

Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidos mediante 
barandillas. 

Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos) y puertas de 
ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad 

Gafas de seguridad antiimpactos 

Gafas antipolvo 

Protectores auditivos 

Mascarillas contra partículas y polvo 

Guantes de goma o PVC 

Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

Ropa de trabajo adecuada 

 

 

PARAMENTOS: 

ENFOSCADOS 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Las miras se transportarán al hombro con el extremo delantero a una altura superior al 
casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 

Los sacos de áridos y aglomerantes se transportarán en carretillas manuales. 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

Será necesario el empleo de andamios apropiados para enfoscar a alturas superiores a la 
del pecho del operario. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Guantes de goma o PVC 
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GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Los sacos se acopiarán sobre emparrillados de tablones perpendiculares a las vigas, 
repartidos uniformemente, evitando sobrecargas puntuales. 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

Será necesario el empleo de andamios apropiados para realizar trabajos de guarnecido o 
enlucido a alturas superiores a la del pecho del operario. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Guantes de goma o PVC 

 

 

PINTURA 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

Incendios 

Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Intoxicación 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. La mezcla de 
aire y vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante; Se realizará en lugares ventilados y 
alejados del sol y el fuego. 

 

Las pinturas que contengan nitrocelulosa se almacenarán en lugares donde sea posible 
realizar el volteo de los recipientes. 

El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura 
posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

Prohibido realizar trabajos de soldadura u oxicorte próximos a pinturas inflamables. 

Prohibido probar el funcionamiento de las instalaciones mientras los trabajos de pintura de 
señalización. 

Prohibida la conexión de maquinaria de carga accionados eléctricamente, mientras se 
realizan trabajos de pintura en carriles. 

Prohibido el contacto del electrodo de la pistola con la piel. 

Prohibida la pulverización sobre elementos puntiagudos. 

Prohibido limpiar la pistola electrostática sin parar el funcionamiento del generador. 

Prohibido el uso de mangueras del compresor agrietadas o desgastadas, que puedan 
provocar un reventón. Para ello, se evitará su abandono sobre escombros o zonas sucias. 

 



Mª DEL OLMO IÑIGO IÑIGO,     Arquitecta DICIEMBRE  2024 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 
SUSTITUCIÓN CARPINTERÍAS EXTERIORES EDIFICIO DE OFICINAS DEL MUSEO DE NAVARRA ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD _ MEMORIA   49 

Señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de 
seguridad, Peligro de incendio, Prohibido fumar... 

Queda prohibido pintar en el exterior con vientos superiores a 60 Km/h en lugares con riesgo 
de caída de altura. 

Las pistolas se utilizarán siguiendo las indicaciones del fabricante. En el caso de las 
electrostáticas, el elemento a pintar deberá permanecer conectado a tierra. 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

Los paramentos exteriores se pintarán mediante la disposición de andamios. 

Los paramentos interiores se pintarán desde andamios de borriquetas o doble pie derecho o 
andamios modulares, que se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones 
contempladas en este documento dentro del apartado de andamios. También se utilizarán 
escaleras tijera como apoyo, para acceso a lugares puntuales. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Mascarillas contra gases y vapores 

Guantes de goma o PVC 

 

 

TECHOS: 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Golpes o cortes por objetos 

Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Los sacos y piezas de escayola se transportarán por medios mecánicos. 

Las guías de falsos techos superiores a 3 m. serán transportadas por 2 operarios. 

Las partes cortantes de las herramientas y maquinaria estarán protegidas adecuadamente. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

Será necesario el empleo de andamios apropiados para trabajo en altura. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Guantes de goma o PVC 

 

 

CARPINTERÍA 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caída de personas a distinto nivel 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída a distinto nivel de objetos 

Caída al mismo nivel de objetos 

Golpes o cortes por objetos 

Atrapamiento por o entre objetos 
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Sobreesfuerzos 

Pisadas sobre objetos punzantes 

Proyección de fragmentos o partículas 

Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Ruido 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir 
cortes o golpes. 

Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

Las cargas se transportarán por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos. 

Los elementos longitudinales se transportarán al hombro, con el extremo delantero a una 
altura superior al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 

Las carpinterías recibidas permanecerán apuntaladas hasta conseguir una perfecta 
consolidación. 

Su instalación se realizará desde el interior del edificio siempre que sea posible. 

Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 
protectora de la bombilla con gancho de  

Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 
protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de 
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

Los huecos de fachada se protegerán mediante barandillas de 90 cm de altura, con 
pasamanos, listón intermedio y rodapiés hasta que esté instalada la carpintería. 

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad 

Protectores auditivos 

Gafas de seguridad antiimpactos 

Mascarillas contra partículas y polvo 

Guantes contra cortes y vibraciones 

Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

Ropa de trabajo adecuada 
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ALUMINIO 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Carpinterías": 

 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Incendios 

Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Atrapamientos de manos y pies durante el transporte y colocación de los elementos de 
aluminio. 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

La carpintería metálica se izará en paquetes perfectamente flejados y sujetos, mediante 
eslingas. 

Los elementos longitudinales se transportarán al hombro, con el extremo delantero a una 
altura superior al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 

Los elementos metálicos inseguros permanecerán apuntalados hasta conseguir una 
perfecta consolidación del recibido. 

Se requiere un mínimo de 2 operarios para el cuelgue de hojas de puertas. 

Iluminación mínima de 100 lux. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Gafas antipolvo 

Mandil de protección 

 

 

MONTAJE DEL VIDRIO 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Carpinterías": 

 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Los indicados para el apartado superior: carpinterías. 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

El vidrio se acopiará en las plantas sobre durmientes de madera y en posición vertical 
ligeramente inclinado. Se colocará de manera inmediata para evitar posibles accidentes. 

Prohibido trabajar con el vidrio a temperaturas inferiores a 0º C y vientos superiores a 60 
Km/h. 

Se utilizará pintura de cal para marcar los vidrios instalados y evitar impactos contra ellos. 

Los vidrios se transportarán en posición vertical. Si se trata de grandes dimensiones, se 
utilizarán ventosas y será precisa la ayuda de otro operario. 

Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando 
vidrio. 

Prohibido trabajar con el vidrio a temperaturas inferiores a 0ºC y vientos superiores a 60 
Km/h. 
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INSTALACIONES 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caída de personas a distinto nivel 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída a distinto nivel de objetos 

Caída al mismo nivel de objetos 

Golpes o cortes por objetos 

Atrapamiento por o entre objetos 

Sobreesfuerzos 

Pisadas sobre objetos punzantes 

Proyección de fragmentos o partículas 

Ruido 

Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

Infecciones o afecciones cutáneas 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

Incendios 

Explosiones 

Inundaciones o infiltraciones de agua 

Exposición a radiaciones 

Quemaduras 

Intoxicación 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de 
este mismo documento. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

El material de la instalación se acopiará en los lugares señalados en los planos. 

Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

No se realizarán trabajos en cubiertas inclinadas sin los correspondientes equipos de 
protección colectiva que garanticen la seguridad. 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

Cuando sea necesario trabajar en altura para ejecutar las instalaciones, se realizará desde 
andamios aptos para la altura. 

Se protegerán con tablones los pasos por instalaciones que puedan provocar caídas al 
mismo nivel. 

Los equipos, conductos y materiales necesarios para la ejecución de instalaciones se izarán 
por medios mecánicos mediante eslingas, debidamente flejados y se colocarán sobre 
superficies de tablones preparadas para ello. 
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- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad 

Protectores auditivos 

Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

Ropa de trabajo adecuada 

 

 

ELECTRICIDAD Y DOMÓTICA 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones": 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

La instalación eléctrica será realizada por técnicos especialistas, haciendo uso del REBT. 

Cortar el suministro de energía por el interruptor principal, que se colocará en un lugar 
visible y conocido por los operarios, ante cualquier operación que se realice en la red. 

La conexión del cuadro general con la línea suministradora será el último cableado de la 
instalación. 

Inspeccionar las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 
generales eléctricos, antes de la entrada en carga de la instalación. 

Se utilizarán clavijas macho-hembra para el conexionado de los cables al cuadro de 
suministro. 

Se colocarán planos de distribución sobre los cuadros eléctricos. 

Las plataformas y herramientas estarán protegidas con material aislante. 

Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Guantes contra cortes y vibraciones 

Guantes aislantes dieléctricos 

Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

 

 

TELECOMUNICACIONES 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones": 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Los trabajos en cubierta comenzarán sin haber retirado las protecciones colectivas utilizadas 
para la construcción de la misma. 

El montaje de los elementos de la instalación se realizará a cota 0. 

Si existen líneas eléctricas en las proximidades del lugar de trabajo, se dejará sin servicio o 
apantallará la zona, mientras duren los trabajos. 

Los escombros serán evacuados por las trompas o a mano a los contenedores, evitando el 
vertido a través de fachadas o patios. 

Prohibido trabajar en la cubierta caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 60 km/h. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Guantes contra cortes y vibraciones 

Guantes aislantes dieléctricos 



Mª DEL OLMO IÑIGO IÑIGO,     Arquitecta DICIEMBRE  2024 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 
SUSTITUCIÓN CARPINTERÍAS EXTERIORES EDIFICIO DE OFICINAS DEL MUSEO DE NAVARRA ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD _ MEMORIA   54 

3.4. TRABAJOS POSTERIORES 

El apartado 3 del Artículo 6 del Real Decreto 1627/1.997 establece que en el Estudio se 
contemplarán también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las 
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios 
de las tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento 
preventivo, aquellas intervenciones de reparación de envergadura que requieran de 
proyecto, contarán con un documento específico de seguridad y salud. 

Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento 
en que intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará 
por parte de la propiedad anexo a este mismo documento. 

 

- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES 

Caída de personas a distinto nivel 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída a distinto nivel de objetos 

Caída al mismo nivel de objetos 

Golpes o cortes por objetos 

Atrapamiento por o entre objetos 

Sobreesfuerzos 

Proyección de fragmentos o partículas 

Ruido 

Infecciones o afecciones cutáneas 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

Incendios 

Explosiones 

Inundaciones o infiltraciones de agua 

Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 

- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 
lux. 

En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo 
especificado para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo 
dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán 
espacios para el acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de 
materiales, herramientas o polvo o escombros. 

En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o 
vientos superiores a 50 km/h. 

El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de 
los bordes de la cubierta. 

Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta 
o fachada. 
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En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de pozos 
y galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o 
asfixia dotando al personal, que siempre será especializado y en número mayor de uno, de 
los equipos de protección individual adecuados. 

El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las 
condiciones o ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente 
a escaleras de este mismo documento. 

Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. La mezcla de 
aire y vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y 
alejados del sol y el fuego. 

El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura 
posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de 
grandes dimensiones, se utilizarán ventosas. 

Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando 
vidrio. 

Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y 
dispondrán en el mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y 
manual de instrucciones. 

Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos 
especialistas. 

Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el 
interruptor principal. 

Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados 
por instaladores especialistas y autorizados. 

El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa 
acreditada. 

Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima 
admisible en un lugar bien visible. 

Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar 
de asistencia permanente. 

 

- PROTECCIÓN COLECTIVA 

Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de 
acopio y almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 

Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios 
dispondrán de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo 
sustituirse en trabajos puntuales de pequeña duración por arnés de seguridad con 
absorbedor de energía amarrado a cables fiadores anclados a líneas de vida o elementos 
estables que impidan la caída. 

Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 

El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano 
peldañeadas, sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la 
cubierta. 

Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del 
edificio, donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado 
a un punto fijo. 
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Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante 
barandillas de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm.. Se colocará la 
señal de "Peligro hueco de ascensor". 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco de seguridad 

Protectores auditivos 

Gafas de seguridad antiimpactos 

Gafas antipolvo 

Mascarillas contra gases y vapores 

Mascarillas contra partículas y polvo 

Guantes contra cortes y vibraciones 

Guantes de goma o PVC 

Guantes aislantes dieléctricos 

Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

Botas de goma o PVC 

Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

Rodilleras 

Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 

Cinturón portaherramientas 

Fajas de protección dorso lumbar 

Ropa de trabajo adecuada 

Ropa de trabajo impermeable 

Crema de protección solar 
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4. MEDIDAS DE EMERGENCIA EN LA OBRA 

DESCRIPCIÓN Y OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA 

Las medidas de Emergencia pretenden conseguir que cualquier incidente que pueda afectar 
a las instalaciones de la ejecución de la vivienda tenga una incidencia mínima o nula sobre: 

1. Las personas (Visitantes y Empleados). 

2. Las propias instalaciones. 

3. La continuidad de las actividades. 

Para conseguirlo, debe lograrse la coordinación, en tiempo y lugar, en caso de emergencia, 
de las personas afectadas y de los medios de protección existentes de tal manera que se 
usen eficazmente para lograr, según la emergencia: 

1. Una rápida evacuación de los locales. 

2. El control de la emergencia (Por ejemplo: la extinción del incendio). 

3. La limitación de los daños materiales. 

La adecuada preparación de la estructura organizativa, y la disponibilidad de los medios 
humanos y materiales necesarios para luchar contra las emergencias, requieren conocer 
qué puede pasar probablemente, y cuáles pueden ser sus consecuencias. 

Para ello, se ha procedido a realizar: 

- Análisis de las situaciones de emergencia 

- Elaboración del inventario de medios de actuación contra emergencias 

- Localización de los medios de protección contra incendios y vías de evacuación 
(plano) 

- Confección de las consignas de actuación para el personal de la Obra 

Clasificación de las emergencias 

Según su tipo: 

- Lesión traumática repentina. 

- Caídas de altura. 

- Lesión por ataque de seres vivos. 

- Atrapamiento bajo un elemento pesado. 

- Enfermedad repentina. 

- Incendio. 

- Electrocución. 

Según su gravedad: 

- Conato de Emergencia: Accidente que puede ser controlado y dominado de forma 
sencilla y rápida por el personal y medios de protección del local, dependencia o 
sector. 

- Emergencia Parcial: Accidente que para ser dominado requiere la actuación de los 
equipos especiales de emergencia del sector. Sus efectos se limitan al sector y no 
afectan a los sectores colindantes ni a terceras personas. 

- Emergencia General: Accidente que precisa de la actuación de todos los equipos y 
medios de protección del establecimiento y la ayuda de medios de socorro y 
salvamento exteriores. Comporta la evacuación de las personas de determinados 
sectores o de todo el edificio. 
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Acciones a emprender en caso de emergencia 

La organización prevista deberá garantizar la secuencia de actuación siguiente: 

1. DETECCIÓN DE LA EMERGENCIA 

- Por medios técnicos: Detección automática de incendios, de gases, etc. 

- Por medios humanos: Empleados y/o Visitantes. 

2. ALERTA, al Jefe de Emergencia. 

- Poner en acción a los equipos de intervención: 

- Interiores (personal del centro). 

- Exteriores (bomberos, policía…). 

3. ALARMA Y EVACUACIÓN de los ocupantes del Sector afectado. 

4. INTERVENCIÓN para el control de la emergencia. 

5. APOYO, para la recepción e información a los servicios de ayuda exterior. 

6. PRIMEROS AUXILIOS, si llega a ser necesario. 

Inventario de los medios de actuación contra las emergencias  

En la Obra se dispone de los siguientes medios técnicos: 

- 1 extintor de polvo polivalente ABC de 6 Kg en la bajera destinada a vestuario-
comedor. 

- 1 extintor de nieve carbónica CO2 por cada cuadro eléctrico (general o secundario). 

La ubicación, tanto de extintores como de salidas de evacuación se encuentra reflejada en 
el plano de la Obra. Los extintores están repartidos por la Obra y se señalizan con un cartel 
situado sobre el extintor, bien visible desde cualquier ángulo. 

Se dispone de botiquín, situado en la bajera destinada a vestuario-comedor con el material 
sanitario necesario para la prestación de primeros auxilios, de carácter leve, a las personas 
que lo precisen. 

El material de primeros auxilios se revisará periódicamente y se irá reponiendo tan pronto 
como caduque o sea utilizado, conteniendo como mínimo: 

- Desinfectantes y antisépticos autorizados. 

- Gasas estériles, algodón hidrófilo. 

- Vendas. 

- Esparadrapo. 

- Apósitos adhesivos. 

- Tijeras. 

- Pinzas. 

- Guantes desechables. 

Se completará y adaptará a las atribuciones profesionales del personal habilitado para la 
prestación de los primeros auxilios. 

El Parque de Bomberos más próximo es el de Estella, el cual atenderá las urgencias que se 
produzcan en la obra. Este parque está situado a una distancia de 33,10 Km desde la 
vivienda de Bargota, estimándose el tiempo de llegada tras la alarma en 30 min. 

Normas de Actuación: 

Para las distintas situaciones de emergencias que pueden producirse, se ha procedido a 
elaborar las normas de actuación en cada supuesto.  

Es preciso que dichas normas de actuación sean conocidas por el personal en plantilla del 
establecimiento y/o de nueva incorporación a la misma, para su cumplimiento bajo 
circunstancias de emergencia. 
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Las posibles emergencias expuestas son las siguientes: 

- Accidente con Lesiones Traumáticas 

- Caídas ce Altura 

- Lesión por Ataque de Seres Vivos 

- Atrapamiento Bajo un Elemento Pesado 

- Enfermedad Repentina 

- Electrocución 

- Incendio 

 

 

MEDIDAS PARA LA EVACUACIÓN DE LA OBRA 

La obra se encuentra en el edificio del Antiguo archivo de Navarra, en el palacio de Navarra, 
Paseo Sarasate. Los recorridos de evacuación desde las distintas zonas y/o puestos se 
efectuarán a través del jardín hasta llegar al porche del Palacio de Navarra situado en el 
mismo Paseo Sarasate donde se colocará el cartel de punto de encuentro. 

 

 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS DE EXTINCIÓN 

Todos los equipos y sistemas de protección contra incendios deben ser mantenidos de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios (RIPCI). 

En el mismo se establecen dos tipos diferentes de revisiones: 

1) Las que pueden ser realizadas por el personal del propio usuario, indicadas en la Tabla 1 
del Apéndice 2 del RIPCI. 

2) Las que deben ser realizadas por personal especializado de las empresas de 
mantenimiento autorizadas, que están indicadas en la Tabla 2 de dicho Apéndice 2. 

La empresa que lo desee, como es lógico, puede contratar también con una empresa de 
mantenimiento autorizada las revisiones de mantenimiento que el Reglamento establece 
que pueden realizarse por el usuario. 

De la misma manera, el Reglamento prevé que el usuario pueda realizar las operaciones de 
mantenimiento de las instalaciones de su empresa asignadas a las empresas de 
mantenimiento, si cuenta con personal técnico y medios materiales suficientes para obtener 
la autorización por parte de los órganos competentes en materia de industria. 

 

 

PLANO DE LA OBRA 

En los planos de obra de Seguridad y Salud se recoge la ubicación de los medios de 
extinción de incendios, recorrido de las vías de evacuación para el personal, salidas de 
emergencia, etc. 
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5. FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 

Todo el personal deberá recibir información y formación, teórica y práctica, antes de ingresar 
en la obra sobre: 

- Exposición de métodos de trabajo. 

- Riesgos que pudiera entrañar su puesto de trabajo. 

- Riesgos del resto de puestos de trabajo en la obra (en previsión de que tenga que 
estar cambiando de puesto de trabajo, según necesidades) 

- Medidas de seguridad a adoptar. 

La formación e información se dará siguiendo las indicaciones dadas por el Reglamento de 
Servicios de Prevención y otras normas derivadas de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

La información se facilitará a los trabajadores, entregándoles un manual, sobre los riesgos 
específicos de su puesto de trabajo, y del resto de la obra para que también conozca los 
riesgos a que están expuestos el resto de sus compañeros. 

 

 

6. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, 
elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en este Estudio y en función de su propio sistema 
de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 
alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación 
técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este 
Estudio. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá 
ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la 
evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a 
lo largo de la obra, pero que siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no 
fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán 
asumidas por la Dirección Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y 
los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, 
las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición 
de la Dirección Facultativa. 

 

 

Pamplona, diciembre de 2024 

La arquitecta, 

 

María del Olmo Iñigo Iñigo 
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Pliego de condiciones particulares en el que se han tenido en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las 
prescripciones que han de cumplir en relación con las características, la utilización y la 
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1. CONDICIONES GENERALES 
1.1. CONDICIONES GENERALES DE LA OBRA 
El presente pliego de condiciones técnicas particulares de seguridad y salud es un 
documento contractual de esta obra, que tiene por objeto: 
a) exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO, 

de la empresa contratista adjudicatario con respecto a este ESTUDIO de SEGURIDAD 
Y SALUD. 

b) Concretar la calidad de la PREVENCIÓN. 
c) Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos 

determinados por el PROYECTO constructivo y exponer las ACTIVIDADES 
PREVENTIVAS que serán propias de la empresa contratista. 

d) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé 
utilizar con el fin de garantizar su éxito. 

e) Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN 
decidida y su administración. 

f) Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD 
que sirva para implantar con éxito la PREVENCIÓN diseñada. 

Todo eso con el objetivo global de conseguir la obra, sin accidentes ni enfermedades 
profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y 
que han de entenderse como a transcritos a norma fundamental de este documento 
contractual. 
 
 

2. CONDICIONES LEGALES 
2.1. NORMAS Y REGLAMENTOS DE LA OBRA 
El edificio, objeto del Estudio de Seguridad, estará regulado a lo largo de su ejecución por 
los textos que a continuación se citan, siendo de obligado cumplimiento para las partes 
implicadas. 
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 
especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
 
2.1.1. DISPOSICIONES GENERALES 
Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de agosto de 1970 
Orden de 28 de Agosto de 1970 del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 5-9-70 
BOE 7-9-70 
BOE 8-9-70 
BOE 9-9-70 
Corrección de errores BOE 17-10-70 
Aclaración BOE 28-11-70 
Interpretación Art.108 y 123 BOE 5-12-70 
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En vigor CAP XVI Art. 183 al 296 y del 334 al 344 
Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la inscripción en el Registro y publicación del laudo arbitral de fecha 18 de octubre 
de 2001, dictado por don Tomás Sala Franco en el conflicto derivado del proceso de 
sustitución negociada de la derogada Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica. 
BOE 302; 18.12.2001 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
Orden de 31 de octubre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social. 
BOE 267; 07.1.84 
Orden de 7 de noviembre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social (rectificación) 
BOE 280; 22.11.84 
Orden de 7 de enero de 1987del Mº de Trabajo y Seguridad Social (Normas 
complementarias) 
BOE 13; 15.01.87 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 256; 25.10.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de seguridad 
y salud en las obras de construcción, complementa el art.18 del Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre de 1997 
Convenio General del Sector de la Construcción 2017-2020, resolución de 20 de febrero de 
2017 de la Dirección General de Empleo. 
Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 31/95, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE 269; 10.11.95 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales 
BOE 298; 13.12.03 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/95, en materia de coordinación de actividades empresariales 
Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su 
cumplimiento y tramitación. 
Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 311; 29.12.87 
Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
Orden de 31 de agosto de 1987, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo 
BOE 224; 18.09.87 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. 
Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
BOE 86, 11.04.2006 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta el Real Decreto anterior 
BOE 76; 30.03.98 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 27; 31.01.97 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.98 
Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad en el trabajo. 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 140; 12.06.97 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 188; 7.08.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 
Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 246; 11.10.08 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de trabajo 
temporal. 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 47; 24.02.99 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo. 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.01 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 148; 21.06.01 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 265; 5.11.05 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido. 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia 
BOE 60; 11.03.06 
Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006 
BOE 62; 14.03.06 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 
Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Mº de Ciencia y Tecnología, por el que se 
aprueba una nueva instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones. 
BOE 170; 17.07.03 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados 
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 145; 18.06.03 
Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
BOE 250; 19.10.06 
R.D. 105/2008 de 1 de febrero, regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
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2.1.2. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
Normas Tecnológicas de Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. Será de obligado cumplimiento aquellos Debes que hagan 
referencia a la seguridad en la obra que en el momento de visado del presente Estudio de 
Seguridad y Salud se encuentren en vigor. 
Convenio nº 62 de la O,I;T. sobre prescripciones de Seguridad en la Industria de la 
edificación, ratificado el 24 de Junio de 1.958. (B.O.E. 20-8-59). 
Hay además múltiples normativas que pueden afectar, en casos concretos, a la Seguridad y 
Salud en el Trabajo, pero la expuesta es la más común. 
Otras: 
Ordenanzas Municipales de Construcción. 
Normas sobre señalización de seguridad en los Centros y Locales de Trabajo de 9-5-86. 
(B.O.E. 8-7-86). 
Normas para iluminación de centros de trabajo de 26-8-40. (B.O.E. 28-8-40). 
 
 
2.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
2.2.1. ORDENACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA 
2.2.1.1. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
Las acciones preventivas que se lleven a cabo en la obra, por el empresario, estarán 
constituidas por el conjunto coordinado de medidas, cuya selección deberá dirigirse a: 

• Evitar los riesgos. 
• Evaluar los riesgos que no se pueden evitar, adoptando las medidas pertinentes. 
• Combatir los riesgos en su origen. 
• Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la selección de los métodos de trabajo y de producción, 
con miras, en especial, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los 
efectos del mismo en la salud. 

• Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
• Sustituir lo peligroso por lo que entraña poco o ningún peligro. 
• Planificar la prevención buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, 

la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la 
influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

• Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

En la selección de las medidas preventivas se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que 
las mismas pudieran implicar, debiendo adoptarse, solamente, cuando la magnitud de 
dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no 
existen alternativas razonables más seguras. 
 
2.2.1.2. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
La planificación y organización de la acción preventiva deberá formar parte de la 
organización del trabajo, siendo, por tanto, responsabilidad del empresario, quien deberá 
orientar esta actuación a la mejora de las condiciones de trabajo y disponer de los medios 
oportunos para llevar a cabo la propia acción preventiva. 
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La acción preventiva deberá integrarse en el conjunto de actividades que conllevan la 
planificación, organización y ejecución de la obra y en todos los niveles jerárquicos del 
personal adscrito a la obra, a la empresa constructora principal y a las subcontratas. 
El empresario deberá reflejar documentalmente la planificación y organización de la acción 
preventiva, dando conocimiento y traslado de dicha documentación, entre otros, al 
responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, con carácter previo al 
inicio de las obras, para su aprobación. 
El empresario, en base a la evaluación inicial de las condiciones de trabajo y a las 
previsiones establecidas en el Estudio de Seguridad y Salud (E.S.S en adelante), planificará 
la acción preventiva.  El empresario deberá tomar en consideración las capacidades 
profesionales, en materia de seguridad y salud, de los trabajadores en el momento de 
encomendarles tareas que impliquen riesgos graves. 
 
2.2.1.3. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
El empresario principal adoptará las medidas necesarias para que los trabajadores de las 
demás empresas subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos 
existentes en la obra y las correspondientes medidas de prevención. 
Cuando en la obra desarrollen simultáneamente actividades dos o más empresas, 
vinculadas o no entre sí contractualmente, tendrán el deber de colaborar en la aplicación de 
las prescripciones y criterios contenidos en este Pliego, conjunta y separadamente. A tal fin, 
deberán establecerse entre estas empresas, y bajo la responsabilidad de la principal, los 
mecanismos necesarios de coordinación en cuanto a la seguridad y salud se refiere. 
El empresario deberá comprobar que los subcontratistas o empresas con las que ellos 
contraten determinados trabajos reúnen las características y condiciones que les permitan 
dar cumplimiento a las prescripciones establecidas en este Pliego. A tal fin, entre las 
condiciones correspondientes que se estipulen en el contrato que haya de suscribirse entre 
ellas, deberá figurar referencia específica a las actuaciones que tendrán que llevarse a cabo 
para el cumplimiento de la normativa de aplicación sobre seguridad y salud en el trabajo.  La 
empresa principal deberá vigilar que los subcontratistas cumplan con la normativa de 
protección de la salud de los trabajadores en la ejecución de los trabajos que desarrollen. 
 
2.2.2.  ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
2.2.2.1. SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
El empresario, en los términos y con las modalidades previstas en las disposiciones 
vigentes, deberá disponer de los servicios encargados de la asistencia técnica preventiva, 
en cuya actividad participarán los trabajadores conforme a los procedimientos establecidos. 
El conjunto de medios humanos y materiales constitutivos de dicho servicio será organizado 
por el empresario directamente o mediante concierto.  Los servicios de prevención deberán 
estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en 
función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 

• Diseñar y aplicar los planes y programas de actuación preventiva. 
• Evaluar los factores de riesgo que puedan afectar a la salud e integridad física de los 

trabajadores. 
• Determinar las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la 

vigilancia de su eficacia. 
• La asistencia para la correcta información y formación de los trabajadores. 
• Asegurar la prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
• Vigilar la salud de los trabajadores respecto de los riesgos derivados del trabajo. 

El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinar, debiendo sus medios ser 
apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, el personal de estos servicios, en cuanto a 
su formación, especialidad, capacitación, dedicación y número, así como los recursos 
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técnicos deberán ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a desarrollar en 
función del tamaño de la empresa, tipos de riesgo a los que puedan enfrentarse los 
trabajadores y distribución de riesgos en la obra. 
 
2.2.2.2. LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 
Los representantes del personal que en materia de prevención de riesgos hayan de 
constituirse según las disposiciones vigentes, contarán con una especial formación y 
conocimiento sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 
El empresario deberá proporcionar a los representantes de los trabajadores la formación 
complementaria, en materia preventiva, que sea necesaria para el ejercicio de sus 
funciones, por sus propios medios o por entidades especializadas en la materia. Dicha 
formación se reiterará con la periodicidad necesaria. 
 
2.2.2.3. VIGILANTE Y COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
Se constituirá obligatoriamente un Comité de Seguridad y Salud cuando la obra cuente con 
50 o más trabajadores. Estará compuesto por los representantes de los trabajadores y por el 
empresario o sus representantes, en igual número. Su organización, funciones, 
competencias y facultades serán las determinadas legalmente. 
En las empresas no obligadas a constituir Comités de S y S, y que ocupen a 5 o más 
trabajadores, el empresario designará un vigilante de Seguridad, cuyo nombramiento deberá 
recaer en la persona más cualificada en materia de Seguridad y Salud 
 
2.2.2.4. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD, TÉCNICOS Y MANDOS 
INTERMEDIOS 
El empresario deberá nombrar, entre el personal técnico adscrito a la obra, al representante 
de seguridad que coordinará la ejecución del Plan de Seguridad y Salud y será su 
representante e interlocutor ante el responsable del seguimiento y control del mismo, en el 
supuesto de no ejercitar por sí mismo tales funciones de manera permanente y continuada. 
Antes del inicio de la obra, el empresario habrá de dar conocimiento al responsable del 
seguimiento y control del Plan de quien asumirá los cometidos mencionados, así como de 
las sustituciones provisionales o definitivas del mismo, caso que se produzcan. 
La persona asignada para ello deberá estar especializada en prevención de riesgos 
profesionales y acreditar tal capacitación mediante la experiencia, diplomas o certificaciones 
pertinentes. 
El coordinador de la seguridad deberá ejercer sus funciones de manera permanente y 
continuada, para lo que le será preciso prestar la dedicación adecuada, debiendo 
acompañar en sus visitas a la obra al responsable del seguimiento y control del Plan de 
Seguridad y recibir de éste las órdenes e instrucciones que procedan, así como ejecutar las 
acciones preventivas que de las mismas pudieran derivarse. 
El resto de los técnicos, mandos intermedios, encargados y capataces adscritos a la obra, 
tanto de la empresa principal como de las subcontratas, con misiones de control, 
organización y ejecución de la obra, deberán estar dotados de la formación suficiente en 
materia de prevención de riesgos y salud laboral, de acuerdo con los cometidos a 
desempeñar. 
En cualquier caso, el empresario deberá determinar, antes del inicio de la obra, los niveles 
jerárquicos del personal técnico y mandos intermedios adscritos a la misma, dando 
conocimiento, por escrito, de ello al responsable del seguimiento del Plan de Seguridad y 
Salud 
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2.2.2.5. RECURSO PREVENTIVO 
De conformidad con el artículo 32bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborables, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, 
cualquiera que sea la modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los 
siguientes casos: 
a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso 

o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva 
o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los 
métodos de trabajo. 

b) Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados 
como peligrosos o con riesgos especiales. 
• Trabajos con riesgos especialmente graves de caídas de altura, por las particulares 

características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados o el 
entorno del puesto de trabajo. 

• Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
• Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 

conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la exigencia de tal 
declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para las 
que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un 
organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del 
trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las 
medidas reglamentarias de aplicación. 

• Trabajos en espacios confinados. A estos efectos se entiende por espacio 
confinado al recinto con aberturas limitadas de entrada y salida, y ventilación 
natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o 
inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está 
concebido para su ocupación continuada por los trabajadores. 

• Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 
c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones 
de trabajo detectadas. 

 
Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presencia, los 
siguientes: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 
c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la 
empresa. 

 
Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos deberán 
colaborar entre sí. 
Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la capacidad 
suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 
cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo 
durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. 
No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la 
presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte 
del servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, 
la cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos a que se refiere el 
apartado 1 y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones del nivel básico. 
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En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los 
recursos preventivos del empresario. 
La presencia es una medida preventiva complementaria que tiene como finalidad vigilar el 
cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los riesgos derivados de la 
situación que determine su necesidad para conseguir un adecuado control de dichos 
riesgos. 
Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas 
previstas en la planificación, así como de la adecuación de tales actividades a los riesgos 
que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación 
que determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 
Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las 
actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia: 

• Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 
actividades preventivas. 

• Deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste 
adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas si éstas no 
hubieran sido aún subsanadas. 

Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de 
adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne la presencia 
deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario, que procederá de 
manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a 
la modificación de la planificación de la actividad preventiva y, en su caso, de la evaluación 
de riesgos laborables. 
 
2.2.2.6. COORDINACIÓN DE LOS DISTINTOS ÓRGANOS ESPECIALIZADOS 
Los distintos órganos especializados que coincidan en la obra, deberán coordinar entre si 
sus actuaciones en materia preventiva, estableciéndose por parte del contratista la 
programación de las diversas acciones, de modo que se consiga una actuación coordinada 
de los intervinientes en el proceso y se posibilite el desarrollo de sus funciones y 
competencias en la seguridad y salud del conjunto de la obra. 
El empresario de la obra o su representante en materia de prevención de riesgos deberán 
poner en conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y 
Salud cuantas acciones preventivas hayan de tomarse durante el curso de la obra por los 
distintos órganos especializados. 
El empresario principal organizará la coordinación y cooperación en materia de seguridad y 
salud que propicien actuaciones conjuntas sin interferencias, mediante un intercambio 
constante de información sobre las acciones previstas o en ejecución y cuantas reuniones 
sean necesarias para contraste de pronunciamientos y puesta en común de las actuaciones 
a emprender. 
 
2.2.2.7. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
En las obras incluidas en el ámbito del RD 1627/1997 el promotor deberá comunicar a la 
autoridad laboral antes del comienzo de los trabajos. El aviso previo deberá redactarlo de 
acuerdo al RD anterior, este deberá exponerse en la obra de forma visible, con las 
actualizaciones correspondientes en caso de que fuera necesario. 
En base al RD 1627/1997 el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del 
proyecto se elabore un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras cuando 
aparezca alguno de los siguientes casos: 

• Que el presupuesto de ejecución por contrata incluida en el proyecto sea igual o 
superior a 75 millones de pesetas.  
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• Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores a la vez.  

• Que el volumen de mano de obra, entendiendo por ello la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500.  

• Obras en túneles, galerías, presas. 
El artículo 5 del RD 1626/1997 indica que debe incluirse estudios sobre: conjunto de 
procedimientos, equipos técnicos y auxiliares, identificación de los riesgos laborales con las 
medidas preventivas correspondientes, características de las máquinas uso y sistemas de 
prevención, mediciones, presupuestos. Todo ello elaborado por el técnico. En caso de existir 
el coordinador de seguridad es función de este elaborar, bajo su responsabilidad, dicho 
estudio.  
Según el artículo 3 del RD 1627/1997 cuando en la elaboración del proyecto intervengan 
varios proyectistas, el promotor designará un coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la elaboración del proyecto de obra. Si en la ejecución de la obra intervienen más de 
una empresa, y trabajadores autónomos, se designará un coordinador de seguridad durante 
la ejecución de la obra. El promotor no puede eximirse de sus responsabilidades. 
Asimismo, abonará a la empresa constructora, previa certificación de la Dirección 
Facultativa o del Coordinador, las partidas incluidas en el Presupuesto de Seguridad y 
Salud. 
Por último, la Propiedad está obligada a abonar a la Dirección Facultativa o al Coordinador, 
los honorarios devengados en conceptos de implantación, control y valoración del Plan de 
Seguridad y Salud. 
 
2.2.2.8. OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 
La Dirección Facultativa considerará el Estudio de Seguridad y Salud como parte integrante 
de la ejecución de la obra, correspondiéndole el control y supervisión de la ejecución del 
Plan de Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier modificación de éste, 
dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 
Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del 
Presupuesto de Seguridad en caso de no existir Coordinador, poniendo en conocimiento de 
la Propiedad y de los organismos competentes, el incumplimiento, por parte de la Empresa 
Constructora, de las medidas de seguridad contenidas en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
2.2.2.9. OBLIGACIONES EL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

• Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 
distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 
sucesivamente. 

• Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases 
de trabajo. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en 
particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real 
Decreto. 
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c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo 
del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no 
fuera necesaria la designación de coordinador. 

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 
de trabajo. 

f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 
necesaria la designación de coordinador. 

Tendrá en su poder el Libro de Incidencias (art. 13 del RD 1627/1997) y remitirá a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en un plazo de 24 horas una copia de las 
anotaciones efectuadas en él. Notificará las anotaciones en el Libro de Incidencias al 
Contratista afectado y a los representantes de este. 
Advertirá al contratista de los incumplimientos de las medidas de seguridad y salud, dejando 
constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias. 
Se entiende que estas labores han de ser una tarea a pie de obra, con presencia activa y 
dedicación, para lo cual el Coordinador dispondrá de los medios y el tiempo necesarios para 
realizar dichas funciones. 
 
2.2.2.10. OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
1.- Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 
- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales (Principios de la acción preventiva): 

• Evitar los riesgos  
• Evaluar los riesgos que no se puedan evitar  
• Combatir los riesgos en su origen  
• Adaptar el trabajo a la persona,   
• Tener en cuenta la evolución de la técnica  
• Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro  
• Planificar la prevención,  
• Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual  
• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores , en particular al desarrollar las 

tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 1627/97 (Principios 
generales aplicables durante la ejecución de la obra):  

• El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.  
• La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación.  

• La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares.  
• El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de 

las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto 
de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores.  

• La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito 
de los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias 
peligrosas.  

• La recogida de los materiales peligrosos utilizados.  
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• El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros.  
• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo.  
• La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.  
• Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad 

que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 
- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud.  
- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 
cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales 
previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Coordinación de 
actividades empresariales): 

• Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos 
o más empresas, se establecerán los medios de coordinación que sean necesarios 
en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre 
los mismos a sus respectivos trabajadores.  

• El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para 
que aquellos otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo 
reciban la información y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos 
existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su 
traslado a sus respectivos trabajadores, así como cumplir las disposiciones 
mínimas establecidas en el anexo IV del Real Decreto 1627/97 (Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud que deberán aplicarse en las obras), durante la 
ejecución de la obra.  

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y salud en la obra.  

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa.  

2.- Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las 
medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones 
que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por 
ellos contratados.  
Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan de 
seguridad y salud. 
3.- Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas 
 
2.2.2.11. DELEGADOS DE PREVENCIÓN 
La Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995 de 8 de Noviembre, en su capítulo V, 
regula de forma detallada los derechos de consulta y participación de los trabajadores en 
relación con las cuestiones que afectan a la seguridad y salud en el trabajo.  
Partiendo del sistema de representación colectiva, la Ley atribuye a los denominados 
Delegados de Prevención – elegidos por y entre los representantes de los trabajadores en el 
ámbito de los respectivos órganos de representación – el ejercicio de las funciones 
especializadas en materia de prevención de riesgos en le trabajo, otorgándoles para ello las 
competencias, facultades y garantías necesarias.   
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1.- Quienes son los Delegados de Prevención.  
Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 
específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo (artículo 35.1 LPRL)  
El numero y forma de designación de los Delegados de Prevención responde al principio 
fundamental de que los mismos serán designados por y entre los representantes del 
personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en el TRET, la LORDP y 
la LOLS.  
No obstante pueden ser Delegados de Prevención cualesquiera otros trabajadores de la 
empresa si éstos son designados en los convenios colectivos, siempre que se garantice que 
la facultad de designación corresponde a los representantes del personal o a los propios 
trabajadores (art. 35.4 LPRL).  
Podrá, también, acordarse mediante los acuerdos a que se refiere el artículo 83.3 de. TRET 
que las competencias reconocidas a los Delegados de Prevención sean ejercidas por 
órganos específicos creados en el propio convenio o en los acuerdos citados.  
Dichos órganos podrán asumir, en los términos y de acuerdo a las modalidades que se 
acuerden, competencias generales respecto del conjunto de los Centros de Trabajo 
incluidos en el ámbito de aplicación del convenio colectivo o del acuerdo, en orden a 
fomentar el mejor cumplimiento en los mismos de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales (art. 35.4 LPRL).  
 
2.- Número de Delegados de Prevención  
El número de Delegados de Prevención varía según el número de trabajadores censados en 
las empresas o centros de trabajo.  
 
Hasta 30 trabajadores 1 Delegado de Personal  
De 31 a 49 trabajadores 1 elegido entre los Delegados de Personal.  
De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención.  
De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención  
De 501 a 1.000 trabajadores 4 Delegados de Prevención 
De 1.001 a 2.000 trabajadores 5 Delegados de Prevención.  
De 2.001 a 3.000 trabajadores 6 Delegados de Prevención.  
De 3.001 a 4.000 trabajadores 7 Delegados de Prevención.  
De 4.001 en adelante 8 Delegados de Prevención.  
 
A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios (art. 35.3 LPRL):  
1º.- Los trabajadores con contrato indefinido se computarán como un trabajador, sean 
trabajadores a tiempo completo como a tiempo parcial.  
2º.- Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se 
computarán como trabajadores fijos de plantilla.  
3º.- Los contratos por términos de hasta un año se computarán según el número de días 
trabajados en el periodo de un año anterior a la designación.  
4º.- Cada doscientos días de trabajo o fracción se computarán como un trabajador más.  
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3.- Competencias de los Delegados de Prevención.  
De acuerdo con el artículo 36.1 de la LPRL son competencia de los Delegados de 
Prevención:  
a) Colaborar, con la dirección de la empresa, en la mejora de la acción preventiva.  
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales.  
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las 
decisiones a que se refiere el artículo 33 de la LPRL.  
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales.  
Los informes que emitan los Delegados de Prevención deberán elaborarse en un plazo de 
15 días o en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a 
prevenir riesgos inminentes.  
Transcurrido el plazo sin haberse emitido en informe, el empresario podrá poner en práctica 
las decisiones propuestas (art. 36.3 LPRL)  
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.2 LPRL no cuenten con 
un Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores 
establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél serán ejercidas por los Delegados 
de Prevención.  
 
4.- Facultades de los Delegados de Prevención.  
Los Delegados de Prevención, de acuerdo con el artículo 36.2 de la LPRL, están facultados 
para los siguientes cometidos:  
a)  Acompañar a los técnicos de prevención, sean del Servicio Propio como del Servicio 
Ajeno, en las evaluaciones de carácter preventivo, siempre que así lo dispongan.  
b) Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones 
que realicen a los Centros de Trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. Los Delegados de Prevención podrán formular ante los 
Inspectores de Trabajo cuantas observaciones consideren oportunas.  
c)  Tener acceso a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que 
sean necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones y que están recogidas en los 
artículos 28 y 23 de la LPRL. No tendrán acceso, de acuerdo con el artículo 22.4 de la 
LPRL, a la documentación relacionada con la vigilancia y salud de los trabajadores. Cuando 
la información y el acceso a la documentación este sujeta a las limitaciones reseñadas solo 
podrá ser suministrada de manera que se pueda garantizar el respeto de la confidencialidad 
de los datos.  
d) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los 
trabajadores una vez que dicho empresario hubiere tenido conocimiento de ellos.  
El Delegado de Personal puede presentarse, aun fuera de su jornada de trabajo, en el lugar 
de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos.  
e)  Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer su labor de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo, pudiendo acceder a cualquier zona de trabajo de la 
empresa y comunicarse, durante la jornada de trabajo, con los trabajadores procurando que 
no se altere el normal desarrollo del proceso productivo.  
f)  Solicitar de la dirección la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora 
de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.  
A tal fin podrá efectuar las propuestas que crea conveniente adoptar a la dirección, así como 
al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. La negativa a la adopción de 
las medidas correctoras propuestas, tanto por el empresario como por el Comité de 
Seguridad y Salud deberán ser motivadas (art. 36.4) y deberán quedar recogidas en el libro 
de actas del Comité de Vigilancia y Salud.  
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g) Recibir del empresario las informaciones procedentes de las personas u órganos 
encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así como de los 
organismos competentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de la LPRL en 
materia de colaboración con la Inspección de Trabajo.  
 
5.- Deberes y obligaciones de los Delegados de Prevención.  
a) Desarrollo diligente de su función.  
b) Colaboración con la dirección de la empresa (art. 36.1 LPRL)  
c) Promoción y fomento de la cooperación de los trabajadores (art. 36.1b LPRL)  
d) Evacuación de preguntas formuladas por el empresario (art. 36.1b)  
e) Asunción de funciones de otros órganos:  

e.1.- Asunción de funciones del Comité de Seguridad y Salud si la empresa no alcanza 
el número mínimo de trabajadores establecido al efecto.  
e.2.- Asunción de funciones del Comité de Empresa a la hora de tomar la decisión, 
mayoritaria, de paralización de la actividad de los trabajadores afectados por un riesgo 
grave e inminente.  

 
6.- Derechos y garantías de los Delegados de Prevención  
A los Delegados de Prevención se les aplicará lo previsto en el artículo 68 del TRET en 
materia de garantías.  
1º.- En su condición de representantes de los trabajadores, el artículo art. 37.1 LPRL, 
establece que lo previsto en el artículo 68 del TRET en materia de garantías será de 
aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de representantes de los 
trabajadores.  
2º.-Crédito horario. El artículo 37 LPRL establece que el tiempo utilizado por lo Delegados 
de Prevención para el desempeño de las funciones previstas en esta Ley será considerado 
como de ejercicio de funciones de representación a efectos de la utilización del crédito de 
horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del citado artículo 68 del TRET.  
Esto supone que cada Delegado de Prevención dispondrá de un crédito de horas mensuales 
retribuidas para el ejercicio de sus funciones de acuerdo con el siguiente baremo:  
Hasta 100 trabajadores 15 horas  
De 101 a 250 trabajadores 20 horas  
De 251 a 500 trabajadores 30 horas 
De 501 a 750 trabajadores 35 horas  
De 751 trabajadores en adelante 40 horas  
 
No entrará como crédito horario pero sí como tiempo de trabajo el correspondiente a las 
siguientes actividades:  
a) La participación en reuniones relativas a la actividad preventiva.  
b) El tiempo correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud.  
c) El tiempo correspondiente a cualesquiera otras reuniones convocadas por el empresario 
en materia de prevención de riesgos.  
d) La participación en actividades de supervisión y control de riesgos.  
e) El tiempo empleado en acompañar a los técnicos de prevención en las evaluaciones de 
carácter preventivo.  
f) El tiempo empleado en acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las 
visitas verificaciones que realicen en los centros de trabajo para comprobar el cumplimiento 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  
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g) El tiempo empleado en personarse en el lugar de los hechos en que se hubieran 
producido daños en la salud de los trabajadores con objeto de conocer las circunstancias de 
los mismos.  
h) La participación en la formación de acuerdo con el artículo 37.2.3 de LPRL  
 
Los Delegados de Prevención tienen un especial derecho a la formación en materia 
preventiva. Dicha formación:  
1.- Puede ser facilitada por el empresario. Por sus propios medios o mediante concierto con 
órganos o entidades especializadas en la materia.  
2.- La formación impartida deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de 
otros nuevos. Dicha formación deberá ser continua.  
3.- El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los 
efectos y su coste no podrá ser repercutido sobre los Delegados de Prevención.  
 
2.2.2.12. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborables, las obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de 
riesgos son las siguientes: 
1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento 
de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y 
salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad 
profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su 
formación y las instrucciones del empresario. 
2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, 
deberán en particular: 

• Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, 
en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

• Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

• No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad 
o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 

• Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, 
al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, 
por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el 
trabajo. 

• Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de 
trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de 
riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento 
laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores. 
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2.2.2.13. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que 
se hubiera establecido. 

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, así como lo establecido en el Plan de 
Seguridad y Salud, en su caso. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena tendrá la 
consideración de contratista o subcontratista a efectos del Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. 
 
2.2.3. NORMAS GENERALES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
2.2.3.1. TOMA DE DECISIONES 
Con independencia de que por parte del empresario, su representante, los representantes 
legales de los trabajadores o Inspección de Trabajo se pueda llevar a cabo la vigilancia y 
control de la aplicación correcta y adecuada de las medidas preventivas recogidas en el 
Plan de Seguridad y Salud, la toma de decisiones en relación con el mismo corresponderá 
únicamente al Aparejador o Arquitecto Técnico responsable de su seguimiento, salvo que se 
trate de casos en que hayan de adoptarse medidas urgentes sobre la marcha que, en 
cualquier caso, podrán ser modificadas con posterioridad si el referido técnico no las estima 
adecuadas. 
En aquellos otros supuestos de riesgos graves e inminentes para la salud de los 
trabajadores que hagan necesaria la paralización de los trabajos, la decisión deberá tomarse 
por quien detecte la anomalía referida y esté facultado para ello sin necesidad de contar con 
la aprobación previa del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y 
Salud, aun cuando haya de darse conocimiento inmediato al mismo, a fin de determinar las 
acciones posteriores. 



Mª DEL OLMO IÑIGO IÑIGO,     Arquitecta DICIEMBRE  2024 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 
SUSTITUCIÓN CARPINTERÍAS EXTERIORES EDIFICIO DE OFICINAS DEL MUSEO DE NAVARRA ESTUDIO DE SEG. Y SALUD _ PLIEGO CONDICIONES   18 

2.2.3.2. EVALUACIÓN CONTINUA DE LOS RIESGOS 
Por parte del empresario principal se llevará a cabo durante el curso de la obra una 
evaluación continuada de los riesgos, debiéndose actualizar las previsiones iniciales, 
reflejadas en el Plan de Seguridad y Salud, cuando cambien las condiciones de trabajo o 
con ocasión de los daños para la salud que se detecten, proponiendo en consecuencia, si 
procede, la revisión del Plan aprobado al responsable de su seguimiento y control antes de 
reiniciar los trabajos afectados.  Asimismo, cuando se planteen modificaciones de la obra 
proyectada inicialmente, cambios de los sistemas constructivos, métodos de trabajo o 
proceso de ejecución previstos, o variaciones de los equipos de trabajo, el empresario 
deberá efectuar una nueva evaluación de riesgos previsibles y, en base a ello, proponer, en 
su caso, las medidas preventivas a modificar, en los términos reseñados anteriormente. 
 
2.2.3.3. CONTROLES PERIÓDICOS 
La empresa deberá llevar a cabo controles periódicos de las condiciones de trabajo, y 
examinar la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios para detectar 
situaciones potencialmente peligrosas. 
Cuando se produzca un daño para la salud de los trabajadores o, si con ocasión de la 
vigilancia del estado de salud de éstos respecto de riesgos específicos, se apreciasen 
indicios de que las medidas de prevención adoptadas resultan insuficientes, el empresario 
deberá llevar a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de dichos 
hechos. Sin perjuicio de que haya de notificarse a la autoridad laboral, cuando proceda por 
caso de accidente. 
Asimismo, el empresario deberá llevar el control y seguimiento continuo de la siniestralidad 
que pueda producirse en la obra, mediante estadillos en los que se reflejen: tipo de control, 
número de accidentes, tipología, gravedad y duración de la incapacidad (en su caso) y 
relaciones de partes de accidentes cursados y deficiencias. Todos estos datos estarán a 
disposición del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, con 
independencia de otros agentes intervinientes que vengan exigidos por las normas en vigor. 
La empresa principal deberá vigilar que los subcontratistas cumplan la normativa de 
protección de la salud de los trabajadores y las previsiones establecidas en el Plan de 
Seguridad y Salud, en la ejecución de los trabajos que desarrollen en la obra.  El personal 
directivo de la empresa principal, delegado o representante del contratista, técnicos y 
mandos intermedios adscritos a la obra deben cumplir personalmente y hacer cumplir al 
personal a sus órdenes lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud y las normas o 
disposiciones vigentes sobre la materia. 
 
2.2.3.4. ADECUACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
CORRECTORAS 
Cuando, como consecuencia de los controles e investigaciones anteriormente reseñadas, se 
apreciase por el empresario la inadecuación de las medidas y acciones preventivas 
utilizadas, se procederá a la modificación inmediata de las mismas en el caso de ser 
necesario, proponiendo al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y 
Salud su modificación en el supuesto de que afecten a trabajos que aún no se hayan 
iniciado. En cualquier caso, hasta tanto no puedan materializarse las medidas preventivas 
provisionales que puedan eliminar o disminuir el riesgo, se interrumpirán, si fuere preciso, 
los trabajos afectados. 
Cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del seguimiento y control del Plan 
de Seguridad y Salud observase una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales o la inadecuación a las previsiones reflejadas en el Plan de Seguridad y Salud y 
requiriese al empresario para la adopción de las medidas correctoras que procedan 
mediante la correspondiente anotación en el libro de incidencias, el empresario vendrá 
obligado a su ejecución en el plazo que se fije para ello. 
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2.2.3.5. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del seguimiento y control del Plan 
de Seguridad y Salud observase la existencia de riesgo de especial gravedad o de urgencia, 
podrá disponer la paralización de los tajos afectados o de la totalidad de la obra, en su caso, 
debiendo la empresa principal asegurar el conocimiento de dicha medida a los trabajadores 
afectados. 
Si con posterioridad a la decisión de paralización se comprobase que han desaparecido las 
causas que provocaron el riesgo motivador de tal decisión o se han dispuesto las medidas 
oportunas para evitarlo, podrá acordarse la reanudación total o parcial de las tareas 
paralizadas mediante la orden oportuna. 
El personal directivo de la empresa principal o representante del mismo así como los 
técnicos y mandos intermedios adscritos a la obra, habrán de prohibir o paralizar, en su 
caso, los trabajos en que se advierta peligro inminente de accidentes o de otros siniestros 
profesionales, sin necesidad de contar previamente con la aprobación del Arquitecto Técnico 
responsable del seguimiento y control del Plan, si bien habrá de comunicársele 
inmediatamente dicha decisión. 
A su vez, los trabajadores podrán paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, 
existiese un riesgo grave e inminente para la salud, siempre que se hubiese informado al 
superior jerárquico y no se hubiesen adoptado las necesarias medidas correctivas. Se 
exceptúan de esa obligación de información los casos en que el trabajador no pudiera 
ponerse en contacto de forma inmediata con su superior jerárquico. En los supuestos 
reseñados no podrá pedirse a los trabajadores que reanuden su actividad mientras persista 
el riesgo denunciado. De todo ello deberá informarse, por parte del empresario principal o su 
representante, a los trabajadores, con antelación al inicio de la obra o en el momento de su 
incorporación a ésta. 
 
2.2.3.6. REGISTRO Y COMUNICACIÓN DE DATOS E INCIDENCIAS 
Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente relacionadas 
con la inobservancia de las instrucciones, prescripciones y recomendaciones preventivas 
recogidas en el Plan de Seguridad y Salud. 
Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el Aparejador o 
Arquitecto Técnico responsable del seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, por la 
Dirección facultativa, por el contratista principal, por los subcontratistas o sus 
representantes, por técnicos de los Centros Provinciales de Seguridad y Salud, por la 
Inspección de Trabajo, por miembros del Comité de Seguridad y Salud y por los 
representantes de los trabajadores en la obra. 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el empresario principal deberá remitir en 
el plazo máximo de 24 horas copias a la Inspección de Trabajo de la provincia en que se 
realiza la obra, al responsable del seguimiento y control del Plan, al Comité de Salud y 
Seguridad y al representante de los trabajadores. Conservará las destinadas a sí mismo, 
adecuadamente agrupadas, en la propia obra, a disposición de los anteriormente 
relacionados. 
Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner en 
conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, de 
forma inmediata, cualquier incidencia relacionada con el mismo, dejando constancia 
fehaciente de ello. 
Cuantas sugerencias, observaciones, iniciativas y alternativas sean formuladas por los 
órganos que resulten legitimados para ello, acerca del Plan de Seguridad y Salud, sobre las 
medidas de prevención adoptadas o sobre cualquier incidencia producida durante la 
ejecución de la obra, habrán de ser comunicadas a la mayor brevedad por el empresario al 
responsable del seguimiento y control del Plan. 
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Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la Seguridad y Salud que se 
cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a disposición 
del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 
Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos en los 
apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del empresario, y a 
ellos deberá tener acceso el responsable del seguimiento y control del Plan. 
 
2.2.3.7. COLABORACIÓN CON EL COORDINADOR DEL PLAN DE SEGURIDAD Y 
SALUD 
El empresario deberá proporcionar al Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del 
seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud cuantos medios sean precisos para que 
pueda llevar a cabo su labor de inspección y vigilancia, y lo hará acompañar en sus visitas a 
la obra por quien ostente su representación o delegación en la materia. 
El empresario se encargará de coordinar las diversas actuaciones de seguimiento y control 
que se lleven a cabo por los distintos órganos facultados para ello, de manera que no se 
produzcan interferencias y contradicciones en la acción preventiva y deberá, igualmente, 
establecer los mecanismos que faciliten la colaboración e interconexión entre los órganos 
referidos. 
El empresario habrá de posibilitar que el Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del 
seguimiento y control del Plan pueda seguir el desarrollo de las inspecciones e 
investigaciones que lleven a cabo los órganos competentes.  Del resultado de las visitas a 
obra del responsable del seguimiento y control del Plan se dará cuenta por parte del 
contratista principal a los representantes de los trabajadores. 
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3. CONDICIONES TÉCNICAS 
3.1. CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación del 
Ministerio de Trabajo (O.M. 17-5-74) (B.O.E. 29-5-74), siempre que exista en el mercado. 
 
CASCO:  
Será de uso personal y obligatorio en las obras de construcción el casco de seguridad 
debidamente homologado en la Norma Técnica Reglamentaria MT 1 (Resolución de la DG 
de Trabajo de 12/74, BOE nº 312 de 30.12.1974). 
Las características principales son: 
Clase N: Podrán utilizarse en trabajos con riesgos eléctricos a tensiones iguales o inferiores 
a 1.000 V. 
Peso: No sobrepasará los 450 gr. 
Aquellos que hayan sufrido impactos violentos o tengan más de 10 años, aunque no hayan 
sido utilizados, serán sustituidos por otros nuevos. 
En casos extremos, podrán ser utilizados por diferentes trabajadores, siempre y cuando se 
les cambien las partes interiores en contacto con la cabeza. 
 
BOTAS: 
Al existir para los trabajadores de la construcción el riesgo de accidente mecánico en los 
pies y darse la posibilidad de perforación de las suelas por clavos, será obligatorio el uso de 
calzado de seguridad (botas, zapatos o sandalias), debidamente homologado en la Norma 
Técnica Reglamentaria MT 5 (Resolución de la DG del Trabajo de 31.01.80, B.O.E. nº 37, 
12.02.80). 
Las características principales son: 
Clase III: Calzado con puntera y plantilla. 
Peso: No sobrepasarán los 800 grs. 
Cuando los trabajadores se hayan de realizar en suelos húmedos o se reciban salpicaduras 
de agua o mortero, las botas serán de goma, Norma Técnica Reglamentaria MT 27, 
Resolución de la DG de Trabajo de 3-12-81, B.O.E. nº 305, de 22-12-81 Clase E. 
 
GUANTES: 
Para evitar las agresiones a las manos de los trabajadores sean dermatosis, cortes, 
arañazos, picaduras, etc. Se utilizarán guantes. Estos serán fabricados de distintos 
materiales tales como:  

 Algodón o punto: trabajos ligeros. 
 Cuero: manipulación en general. 
 Malla metálica: manipulación de chapas cortantes. 
 Lona: manipulación en madera. 

Para la protección frente a agresivos químicos deberán estar homologados según la Norma 
Técnica Reglamentaria MT 11 (Resolución de la DG de Trabajo de 6-5-77, B.O.E. nº 158, de 
4-7-77). 
Para los trabajos en los que se pueda dar el riesgo de electrocución se utilizarán guantes 
homologados según la Norma Técnica Reglamentaria MT 4 (Resolución de la DG de 
Trabajo de 28-7-75, B.O.E. nº 211 de 31-11-75). 
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CINTURONES DE SEGURIDAD: 
En todo trabajo de altura con peligro de caída eventual será preceptivo el uso de cinturón de 
seguridad debidamente homologado en las Normas Técnicas Reglamentarias: 
 MT 13 (Resolución de la DG de Trabajo de 8-6-77. B.O.E. nº 210 de 2-9-77). 

 MT 21 (Resolución de la DG de Trabajo de 21-2-81, B.O.E. nº 64, de 16-3-81). 

 MT 22 (Resolución de la DG de Trabajo de 23-2-81, B.O.E. nº 65, de 17-3-81). 

Las características principales son: 
Clase A: Cinturón de sujeción. Se utilizarán cuando el trabajador no necesite 
desplazamiento o esté limitado en sus desplazamientos. El elemento de amarre estará 
siempre tenso para impedir la caída libre. 
Clase B: Cinturón de suspensión. Se utilizará cuando el trabajador pueda estar suspendido, 
pero sólo existirán esfuerzos estáticos (peso del usuario). Nunca se dará posibilidad de 
caída libre. 
Clase C: Cinturón de Caída. Se utilizará cuando el trabajador pueda desplazarse y exista la 
posibilidad de caída libre. Se vigilará de modo especial la seguridad del punto de anclaje y 
su resistencia. 
Dispositivos anticaídas: Cuando los trabajadores realicen operaciones de elevación y 
descenso se utilizarán dispositivos anticaídas según la clasificación siguiente, regulada en la 
Norma Técnica Reglamentaria MT 28 (Resolución de la DG de Trabajo de 25-9-82, B.O.E. 
nº de 14-12-88). 
 Clase A: El trabajador realiza operaciones de elevación y descenso y precisa libertad 
de movimientos. 

 Clase B: Para operaciones de descenso o en las ocasiones en que se necesite una 
rápida evacuación de personas. 

 Clase C: Para trabajos de corta duración y en sustitución de andamiajes. 
 
PROTECTORES AUDITIVOS: 
Cuando los trabajadores estén en un puesto o área de trabajo con un nivel de ruido superior 
a 80 db será obligatoria la utilización de protectores auditivos que serán siempre de uso 
individual. Estos protectores estarán homologados según la Norma Técnica Reglamentaria 
MT 2 (Resolución de la DG de Trabajo de fecha 28-7-76, B.O.E. nº 209 de 1-9-75). 
Los protectores auditivos podrán ser tapones, orejeros o cascos antiruido. 
Según los valores de atenuación se clasifican en A, B, C, D y E. 
 
PROTECTORES A LA VISTA: 
Cuando los trabajadores estén expuestos a proyección de particulares, polvos y humos, 
salpicaduras de líquidos, radiaciones peligrosas o deslumbramientos, deberán protegerse la 
vista mediante gafas de seguridad y/o pantallas. 
Las gafas y oculares de protección estarán homologadas según las Normas Técnicas 
Reglamentarias MT 16 (Resolución de la DG de Trabajo de 14-6-78, B.O.E. nº 196, de 17-8-
78) y MT 17 (Resolución de la DG de Trabajo de 16-6-78, B.O.E. nº 216, de 9-9-78). 
Las pantallas contra la proyección de cuerpos físicos deberán ser de material orgánico, 
transparente y libre de estrías, rayas o deformaciones. 
En caso de las pantallas de soldador se adjuntarán a las homologaciones recogidas en las 
Normas Técnicas Reglamentarias MT 3 (Resolución de la DG de Trabajo de 28-7-75, B.O.E. 
nº 250, de 2-9-75) MT 18 (Resolución de la DG de Trabajo de 19-1-79, B.O.E. nº 33, de 7-2-
79) y MT 19 (Resolución de la DG de Trabajo de 24-5-79, B.O.E. nº 148, de 27-6-79). 
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Las mirillas tendrán doble cristal, siendo retráctil el oscuro para facilitar el picado de la 
escoria. 
Estas pantallas podrán ser de mano, con arnés propio para ajustar a la cabeza del 
trabajador, o acoplarse al casco de seguridad. 
 
PROTECTORES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS 
Consideramos como más frecuentes en este sector la inhalación del polvo en las 
operaciones de corte con disco de piezas cerámicas o prefabricadas de hormigón. Para 
proteger las vías respiratorias de los trabajadores dedicados a este trabajo se utilizarán 
mascarillas con filtro mecánico debidamente homologadas según las Normas Técnicas 
Reglamentarias MT 17 (Resolución de la DG de Trabajo de 28-7-75, B.O.E nº 214), MT 8 
(Resolución de la DG de Trabajo de 28-7-75, B.O.E. nº 215) y MT 9 (Resolución de la DG de 
Trabajo de 28-7-75, B.O.E. nº 216). 
 
ROPA DE TRABAJO 
Los trabajadores de la construcción deberán utilizar ropa de trabajo facilitada gratuitamente 
por la empresa. 
La ropa será de tejido ligero y flexible, ajustada al cuerpo del trabajador, sin elementos 
adicionales (bocamangas, partes vueltas hacia arriba) y de fácil limpieza. En casos de 
trabajos bajo la lluvia o en condiciones de humedad análogas, se les dotará de ropa 
impermeable. 
 
HERRAMIENTAS MANUALES PARA TRABAJOS ELÉCTRICOS DE BT 
De tener que realizar trabajos eléctricos, instalaciones de BT, las herramientas manuales 
utilizadas tales como destornilladores, llaves, alicates, tenazas, corta-alambres, arcos-porta 
sierras, cuchillas pelacables, deberán estar debidamente homologadas según las Normas 
Técnicas Reglamentarias MT 26 (Resolución según la DG de Trabajo de 30-9-81, B.O.E. nº 
243, de 10-10-81). 
En los casos en que no exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad adecuada a 
sus respectivas prestaciones. 
 
 
3.2. CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
COLECTIVA 
3.2.1. ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO 
Las plataformas de trabajo, fijas o móviles, estarán construidas de materiales sólidos y su 
estructura y resistencia serán proporcionadas a las cargas fijas o móviles que hayan de 
soportar. 
Los pisos y pasillos de las plataformas de trabajo serán antideslizantes, se mantendrán 
libres de obstáculos y estará provistos de un sistema de drenaje que permite la eliminación 
de productos resbaladizos. 
Las plataformas que ofrezcan peligro de caída desde más de dos metros estarán protegidos 
en todo su contorno por barandillas y rodapiés. 
Cuando se ejecuten los trabajos sobre plataformas móviles, se emplearán dispositivos de 
seguridad que eviten su desplazamiento o caída. 
Los tablones que forman el piso del andamio se dispondrán de modo que no puedan 
moverse ni dar lugar al basculamiento, deslizamiento o cualquier otro movimiento peligroso. 
Hasta 3 metros de altura podrán emplearse andamios de borriquetas fijas, sin 
arriostramiento. Entre 3 y 6 metros máxima altura permitida en este tipo de andamio 
emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles. 



Mª DEL OLMO IÑIGO IÑIGO,     Arquitecta DICIEMBRE  2024 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 
SUSTITUCIÓN CARPINTERÍAS EXTERIORES EDIFICIO DE OFICINAS DEL MUSEO DE NAVARRA ESTUDIO DE SEG. Y SALUD _ PLIEGO CONDICIONES   24 

Medidas preventivas: 
• Se limpiará la superficie para evitar la acumulación de elementos deslizantes (grasas, 

aceites, etc.) así mismo se eliminarán incrustaciones de hormigón fraguado y, en 
general, no existirán irregularidades en la superficie que dificulten el movimiento. Se 
utilizará calzado con suela antideslizante. 

• Los apoyos de andamios y castilletes se revisarán para detectar roturas, grietas, 
nudos que supongan disminución de resistencia, etc. En los apoyos metálicos se 
comprobará la ausencia de fisuras y oxidación. En plataformas voladas se comprobará 
el estado de conservación y correcto apriete de los puntales. 

• Los tablones, tableros, etc. Utilizados como plataformas serán sólidos, estarán sujetos 
entre sí y a los apoyos y no se sobrecargarán. 

• El andamio (sus apoyos) estarán perfectamente inmovilizado, en especial cuando sea 
móvil (sobre ruedas). El dispositivo de bloqueo deberá funcionar correctamente. 

• Los andamios no deberán montarse en zona de paso de vehículos o personas 
(excepto si se corta y señaliza una zona de seguridad adyacente). Tampoco deben 
situarse en zonas de abastecimiento con grúa ni en las inmediaciones del 
montacargas. 

• Así mismo, se tendrá en cuenta la existencia de trabajos situados en su vertical (nivel 
superior o inferior) que supongan la caída de materiales. 

• En caso de colocación en obra de varias plataformas voladas, estas se colocarán al 
tresbolillo de manera que en su vertical no existan otras o se realice trabajos con 
andamios. 

• Las plataformas voladas deben tener protección perimetral, ya que el personal de 
carga y descarga debe situarse en ellas para efectuar las operaciones de enganche o 
desenganche y recibo de la carga. 

• Los andamios, castilletes, etc., aunque tengan menos de 2 m. de altura, si están 
situados al borde de forjados, (aunque éstos tengan protección perimetral), deben 
considerarse como elementos con peligro de caída de altura superior a dos metros y 
tener la protección perimetral. 

• Vallas autónomas de limitación y protección. Tendrán, como mínimo, 90 cm. de altura, 
estando construidas a base de tubos metálicos. 

• -  Barandillas. Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada 
debiendo estar condenado el acceso a las otras por el interior en las escaleras. 
Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas. 

• -  Mallazos. Los huecos interiores se protegerán con mallazo de resistencia y malla 
adecuada. 

• -  Cables de sujeción de cinturón de seguridad y sus anclajes. Tendrán suficiente 
resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su 
función protectoras. 

• Plataforma de trabajo. Tendrán como mínimo 60 cm. de ancho y las situadas a más de 
2 m. del suelo estarán dotadas de barandillas de 90 cm. de altura, listón intermedio y 
rodapié. 

• Vallados. Deberá ser resistente, de 2 metros de altura mínima, perfectamente visible, 
fijado al suelo y entre sí de forma que impida el paso de las personas. Podrá ser de 
elementos prefabricados, madera de ripia, mallazos, etc., salvo normativa municipal o 
definición expresa en otro documento del proyecto. Dispondrá de puerta de acceso de 
vehículos y personal de forma que quedará completamente cerrado fuera de las horas 
de trabajo. Todo tramo de vallado estropeado o roto deberá reponerse 
inmediatamente. Su estado debe ser correcto, por lo que se pintará cuantas veces sea 
necesario. 
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3.2.2. PLATAFORMAS VOLADAS 
 Tendrán la suficiente resistencia par la carga que deban soportar, estarán 
convenientemente ancladas y dotadas de barandillas. 
 
3.2.3. REDES DE SEGURIDAD 
De nylon brillante, hilo 0,3 y recercado perimetral con cuerda de nylon brillante. 
 
3.2.4. EXTINTORES 
Serán los indicados en planos y deberán revisarse periódicamente. 
Serán de polvo polivalente en general y de CO2 en el caso de se instalen junto a cuadros 
eléctricos. Se colocarán en lugares de fácil acceso, cerca de las salidas de los locales, sobre 
paramentos verticales, de modo que la parte superior del extintor quede situada entre 80 cm 
y 120 cm sobre el suelo. Deberán estar protegidos de forma que no se vean afectados por 
acciones físicas, químicas o atmosféricas. Se señalizarán según el RD 485/97, cumplirán 
con las normas UNE-EN 3-7 y UNE-EN 3-10 y se adaptarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección 
contra Incendios. 
 
 
3.3. CONDICIONES TÉCNICAS DE MAQUINARIA. ÚTILES Y HERRAMIENTAS 
DE MEDIOS AUXILIARES 
CONDICIONES GENERALES 
La maquinaria a utilizar en obra deberá cumplir con las disposiciones vigentes sobre la 
materia con el fin de establecer los requisitos necesarios para obtener un nivel de seguridad 
suficiente, de acuerdo con la práctica tecnológica del momento y a fin de preservar a las 
personas y los bienes de los riesgos de la instalación, funcionamiento, mantenimiento y 
reparación de las máquinas. 
Toda máquina de nueva adquisición deberá cumplir en origen las condiciones adecuadas a 
su trabajo, tanto de tipo operativo como de seguridad y se exigirá a su fabricante la 
justificación de su cumplimiento. 
Toda máquina o equipo debe ir acompañado de un manual de instrucciones extendido por 
su fabricante o, en su caso, por el importador. En dicho manual, figurarán las características 
técnicas y las condiciones de instalación, uso y mantenimiento, normas de seguridad y 
aquellas otras gráficas que sean complementarias para su mayor conocimiento. 
De este manual se exigirá una copia cuyo texto literal figure en el idioma castellano.  Toda 
máquina llevará una placa de características en la cual figurará, al menos, lo siguiente: 

• Nombre del fabricante. 
• Año de fabricación y/o suministro. 
• Tipo y número de fabricación. 
• Potencia. 
• Contraseña de homologación, si procede. 

Esta placa será de material duradero y estará fijada sólidamente a la máquina y situada en 
zona de fácil acceso para su lectura una vez instalada.  Antes del empleo de máquinas que 
impliquen riesgos a personas distintas a sus usuarios habituales, habrán de estar dispuestas 
las correspondientes protecciones y señalizaciones. 
Si como resultado de revisiones o inspecciones de cualquier tipo, se observara un peligro 
manifiesto o un excesivo riesgo potencial, de inmediato se paralizará la máquina en cuestión 
y se adoptarán las medidas necesarias para eliminar o reducir el peligro o riesgo. Una vez 
corregida, deberá someterse a nueva revisión para su sanción.  La sustitución de elementos 
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o de piezas por reparación de la máquina se hará por otras de igual origen o, en su caso, de 
demostrada y garantizada compatibilidad. Los órganos móviles o elementos de transmisión 
en las máquinas estarán dispuestos o, en su caso, protegidos de modo que eliminen el 
riesgo de contacto accidental con ellos. 
La estructura metálica de la máquina fija estará conectada al circuito de puesta a tierra y su 
cuadro eléctrico dispondrá de un interruptor magnetotérmico y un diferencial, en el caso de 
que este cuadro sea independiente del general. 
Las máquinas eléctricas deberán disponer de los sistemas de seguridad adecuados para 
eliminar el riesgo de contacto eléctrico o minimizar sus consecuencias en caso de accidente. 
Estos sistemas siempre se mantendrán en correcto estado de funcionamiento. Las 
máquinas dispondrán de dispositivos o de las protecciones adecuadas para evitar el riesgo 
de atrapamiento en el punto de operación, tales como: resguardos fijos, apartacuerpos, 
barras de paro, autoalimentación, etc. 
Para el transporte exterior de las máquinas se darán las instrucciones precisas, se arbitrarán 
los medios adecuados y se cumplirán las normativas que los órganos oficiales intervinientes 
tengan dictadas y afecten al transporte en cuestión. El montaje de las máquinas se hará 
siempre por personal especializado y dotado de los medios operativos y de seguridad 
necesarios. 
En la obra existirá un libro de registro en el que se anotarán, por la persona responsable, 
todas las incidencias que de las máquinas se den en su montaje, uso, mantenimiento y 
reparaciones, con especial incidencia en los riesgos que sean detectados y en los medios 
de prevención y protección adoptados para eliminar o minimizar sus consecuencias. 
No se podrán emplear las máquinas en trabajos distintos para los que han sido diseñadas y 
fabricadas. Será señalizado o acotado el espacio de influencia de las máquinas en 
funcionamiento que puedan ocasionar riesgos. 
El personal de manipulación, mantenimiento, conductores en su caso, y personal de 
maniobras deberán estar debidamente cualificados para la utilización de la máquina de que 
se trate. El personal de mantenimiento será especializado. 
 
3.3.1. CAMIÓN DE TRANSPORTE DE MATERIALES 
Todos los vehículos dedicados a transporte de materiales deberán estar en perfectas 
condiciones de uso. La empresa se reserva el derecho de admisión en función de la puesta 
al día de la documentación oficial del vehículo, en especial en referencia a las revisiones 
obligatorias de la ITV.  Son extensivas a este tipo de vehículos las exigencias y normas 
dadas en el punto correspondiente a los aspectos generales de las máquinas. 
Las cargas se repartirán sobre la caja con suavidad, evitando descargas bruscas y desde 
altura considerable que desnivele la horizontalidad de la carga y esfuerce más unas zonas 
que otras del camión. El "colmo de la carga" se evitará. Cuando la carga sea de materiales 
sólidos, la altura máxima será en función de la altura de galibo permisible, la menor de las 
permitidas en el exterior o en el interior de la obra. Cuando el material sea disgregado, el 
montículo de carga formará una pendiente máxima, por todos sus lados, del 5 %. 
Se procurará que las cargas dispuestas a vertedero vayan húmedas, al objeto de evitar la 
formación de polvaredas. Es necesario cubrir mediante malla fina las cargas de materiales 
sueltos durante su transporte exterior de obra, para evitar derrames y riesgos derivados de 
los materiales caídos. 
En ningún caso el conductor del vehículo abandonará éste con el motor en marcha o sin 
inmovilizar debidamente. Los materiales sueltos o disgregados deberán ir cubiertos de 
manera que se evite su derrame durante el transporte. 
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3.3.2. CAMIÓN GRÚA 
Para circular a través de vías públicas cumplirá con los requisitos exigidos por los 
organismos competentes, siendo la responsabilidad derivada de accidentes, durante todo el 
servicio, de la empresa a la que se contrate este medio. 
Se procurará que los accesos a los tajos sean firmes, para evitar aterramientos. Las 
pendientes de posibles rampas de acceso a los tajos no serán superiores al 20%. Se 
utilizarán tablones o chapas de palastro para salvar irregularidades o zonas blandas del 
terreno de paso. 
Queda expresamente prohibido estacionar este tipo de vehículos a una distancia menor de 2 
metros del borde de una excavación, vaciado, zanja o pozo, sin adoptar medidas adecuadas 
para evitar su vuelco y caída. En caso de ser necesaria una aproximación menor, se 
ejecutará la entibación reforzada de la zona afectada. 
Queda totalmente prohibido superar la capacidad portante de la grúa y se aplicará su 
coeficiente de seguridad correspondiente. Asimismo, queda prohibido superar la capacidad 
portante de otros elementos de la grúa, tales como: gancho, cables, eslingas auxiliares, etc. 
Las operaciones de elevación y descenso de cargas se realizarán previa instalación de los 
gatos estabilizadores, dispuestos sobre base regularizada y firme y nivelada la máquina.  
Las maniobras sin visibilidad, previa información de la operación a realizar e inspección de 
la zona por el maquinista, serán dirigidas por un señalista que habrá de coordinar la 
operación. 
Las operaciones de guías de carga, en caso necesario, se harán mediante cabos tirantes 
manejados, al menos, por dos operarios. Esta máquina cumplirá, además, las condiciones 
establecidas para los camiones de transporte. 
 
3.3.3. COMPRESOR 
Cuando los operarios tengan que hacer alguna operación con el compresor en marcha con 
apertura de carcasa, la ejecutarán con los auriculares de protección puestos. Antes de la 
puesta en marcha del compresor se fijará su posición mediante calzos. 
La zona obligatoria de uso de auriculares de protección, en la cercanía de un compresor de 
obra, se fija en un círculo de 4 m. de radio. Los emplazamientos de compresores en zonas 
próximas a excavaciones se fijarán a una distancia mínima de 3 m. Se desecharán las 
mangueras que aparezcan desgastadas o agrietadas. Los empalmes de mangueras se 
realizarán por medio de racores especiales. Queda prohibido realizar engrases u otras 
operaciones de mantenimiento con el compresor en marcha. 
 
3.3.4. MARTILLO NEUMÁTICO 
Con carácter previo a los trabajos se inspeccionará la zona para detectar riesgos ocultos, 
mediante información, o posibles derrumbes por las vibraciones que se han de producir. 
Debe realizarse periódicamente, durante la jornada, el relevo de operarios que realicen 
trabajos con martillos neumáticos. Los operarios que realicen frecuentemente este tipo de 
trabajos pasarán reconocimiento médico mensual.  Los operarios encargados de su manejo 
deben ser conocedores del mismo y de los riesgos que de ello se derivan.  Deberán hacer 
uso de auriculares de protección y cinturón antivibratorio. 
 
3.3.5. HORMIGONERA 
MÁQUINA 
El mando de puesta en marcha y parada estará situado de forma fácil de localizar, de modo 
que no pueda accionarse accidentalmente su puesta en marcha, que sea fácil de acceder 
para su parada y no esté situado junto a órganos móviles que puedan producir 
atrapamiento. Estará protegido contra el agua y el polvo. 
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Los órganos de transmisión, correas, poleas, piñones, etc., estarán protegidos, cubiertos por 
carcasas.  Si la hormigonera es autocargable, las guías de elevación de la cuba de llenado 
serán protegidas lateralmente, mediante bandas de malla que hagan inaccesible el contacto 
con los órganos rodantes que se deslizan por las guías. 
Las hormigoneras no se situarán a menos de tres metros del borde de excavación, para 
evitar su posible caída al fondo.  Se establecerá un entablado de 2 x 2 m. para superficie de 
apoyo del operario, al objeto de reservarlo de humedades e irregularidades del suelo. 
Estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo, para evitar los sobreesfuerzos y 
movimientos descontrolados.  Para las hormigoneras con motor alimentado por combustible 
líquido, se tendrá en cuenta su inflamabilidad, con prohibición de fumar en su cercanía.  
Cuando sean de alimentación eléctrica, deberán cumplir con las medidas de seguridad 
contra contactos eléctricos, según la normativa vigente. 
 
MANIPULACIÓN 
Los trabajadores que manipulen esta máquina deberán estar autorizados e instruidos en su 
uso y ser conocedores de los riesgos de su funcionamiento, carga y limpieza.  Nunca deberá 
accederse al interior de la cuba con ésta en marcha, ni directamente ni por medio de 
herramientas.  La ropa de trabajo del personal a pie de hormigonera será la adecuada y 
carecerá de elementos sueltos que puedan ser atrapados.  Los operarios usarán guantes de 
PVC y botas impermeables que les aíslen de la humedad y del contacto con los materiales 
agresivos.  No se tocarán los órganos eléctricos con las manos húmedas, ni estando sobre 
suelo mojado. 
 
MANTENIMIENTO 
Al terminar el trabajo se limpiará de las materias adheridas con agua al chorro.  No se 
golpeará la máquina para librarla de materias adheridas.  Todas las operaciones de 
mantenimiento, reparación o limpieza se realizarán a máquina parada y desconectada de la 
corriente eléctrica. 
 
3.3.6. SIERRA DE DISCO SOBRE MESA 
MÁQUINA 
Los discos de corte tendrán las dimensiones indicadas por el fabricante de la máquina y su 
material y dureza corresponderán a las características de las piezas a cortar.  El punto de 
corte estará siempre protegido mediante la carcasa cubredisco, regulada en función de la 
pieza a cortar. Bajo ningún concepto deberá eliminarse esta protección. 
Para el corte de madera, a la salida del disco se dispondrá un cuchillo divisor regulable, así 
como son recomendables otras protecciones tales como: guías en longitud, empujadores 
frontales, laterales, etc.  En los discos de corte para madera se vigilarán los dientes y su 
estructura para evitar que se produzca una fuerza de atracción de la pieza trabajada hacia el 
disco. 
Los órganos de transmisión, correas, poleas, etc., que presenten riesgo de atrapamiento 
accidental estarán protegidos mediante carcasas.  El pulsador de puesta en marcha estará 
situado en zona cercana al punto de trabajo, pero que no pueda ser accionado de modo 
fortuito. 
La instalación eléctrica de alimentación y la propia de la máquina cumplirán con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y su estado será y se mantendrá en buenas 
condiciones de uso.  La máquina dispondrá de protección contra contacto eléctrico indirecto, 
mediante puesta a tierra de su parte metálica en combinación con interruptor diferencial 
dispuesto en el cuadro de alimentación.  Para trabajos con disco abrasivo, la máquina 
dispondrá de un sistema humidificador o de extracción de polvo. 
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MANIPULACIÓN 
El operario que maneje la máquina deberá ser cualificado para ello y será, a ser posible, fijo 
para este trabajo.  Bajo ningún concepto el operario que maneje la máquina eliminará, para 
el corte de materiales, la protección de seguridad de disco.  Se revisará la madera que deba 
ser cortada antes del corte, quitando las puntas y otros elementos que puedan ocasionar 
riesgos.  Se observarán los nudos saltados y repelos de la madera antes de proceder a su 
corte.  El operario deberá hacer uso correcto de las protecciones individuales homologadas, 
tales como: mascarilla antipolvo, gafas contra impactos, etc. 
 
MANTENIMIENTO 
Todas las operaciones de mantenimiento, reparación o limpieza se harán a máquina parada 
y desconectada de la red eléctrica y siempre por personal cualificado.  La disposición y 
funcionamiento de todas las protecciones de seguridad serán revisadas periódicamente.  Se 
comprobará, una vez efectuada cualquier operación de mantenimiento o reparación, que 
todas las protecciones de seguridad están colocadas en su lugar correspondiente y cumplen 
con su finalidad. 
 
3.3.7. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES 
GENERALIDADES 
Cada herramienta se utilizará sólo para su proyectada finalidad. Los trabajos se realizarán 
en posición estable.  Toda herramienta mecánica manual de accionamiento eléctrico 
dispondrá como protección al contacto eléctrico indirecto del sistema de doble aislamiento, 
cuyo nivel de protección se comprobará siempre después de cualquier anomalía conocida 
en su mantenimiento y después de cualquier reparación que haya podido afectarle. 
Bajo ningún concepto las protecciones de origen de las herramientas mecánicas o manuales 
deberán ser quitadas o eliminados sus efectos de protección en el trabajo.  La misma 
consideración se hace extensible para aquéllas que hayan sido dispuestas con posterioridad 
por norma legal o por mejora de las condiciones de seguridad. 
Todas las herramientas mecánicas manuales serán revisadas periódicamente, al menos una 
vez al año. A las eléctricas se les prestará mayor atención en cuanto a su aislamiento, 
cableado y paramenta.  El conexionado eléctrico se hará a base de enchufe mediante 
clavija, nunca directamente con el cableado al desnudo. 
Cuando se utilicen mangueras alargaderas para el conexionado eléctrico se hará, en primer 
lugar, la conexión de la clavija del cable de la herramienta al enchufe hembra de la 
alargadera y, posteriormente, la clavija de la alargadera a la base de enchufe en el cuadro 
de alimentación. Nunca deberá hacerse a la inversa. 
 
3.3.8. PISTOLA IMPULSADORA FIJA - CLAVOS 
MANIPULACIÓN 
Se seguirán cuidadosamente las instrucciones del fabricante, especialmente en lo referente 
a: 

• Normas a seguir cuando el cartucho no haya hecho explosión tras un disparo. 
• Uso de protectores - base para cada caso concreto. 
• Elección de cartucho y tipo de clavos para cada material - base en el que clavar. Para 

ello se comprobará, previamente, el citado material base y su espesor. 
No debe usarse en recintos en los que pueda haber vapores explosivos o inflamables.  No 
se efectuarán fijaciones a menos de 10 cm. del borde de elementos de hormigón o fábricas 
sin reforzar.  Cuando el operario no la utilice, tendrá siempre la herramienta con el cañón 
hacia abajo.  El operario utilizará gafas con montura y oculares contra impactos y aquellas 
otras que sean necesarias según el trabajo a desarrollar. 
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MANTENIMIENTO 
Se limpiará según el número de fijaciones y en función de lo que estipula el fabricante, pero 
al menos una vez por semana.  La limpieza se realizará según determine el fabricante para 
cada modelo. 
 
3.3.9. MEDIOS AUXILIARES, DE ELEVACIÓN, CARGA, TRANSPORTE Y DESCARGA 
DE MATERIALES 
La carga debe ser compacta y en aquellos materiales que por sí mismos no lo permitan, 
serán empaquetados y colocados en recipientes adecuados.  La carga paletizada no 
rebasará el perímetro del palet (80 x 120) y su altura máxima no deberá exceder de 1 m. El 
peso bruto de palet y carga no deberá exceder de 700 Kg. 
La carga se sujetará convenientemente al palet mediante zunchado o empaquetado con 
flejes de acero, que deberán cumplir las normas de aplicación, o bien otro material de igual 
resistencia.  No se reutilizarán los palets de tipo perdido, que deberán ser destruidos o 
marcados con letrero alusivo a tal prohibición de uso. 
Cuando la sujeción de material a palet se lleve a cabo mediante el empaquetado de la 
unidad de carga con polivinilo u otro material similar, se deberá tener en cuenta la posible 
rotura del mismo por las aristas de los materiales transportados, así como las agresiones 
que sufran en obra. Por ello, es recomendable que lleve un zunchado adicional por flejes.  
Para la elevación o transporte de piezas sueltas, tales como ladrillos, baldosas, tejas, 
inodoros, etc., se dispondrá de una bandeja de carga cerrada mediante jaula.  Se prohibirá 
la elevación de carga paletizada cuya estabilidad no esté debidamente garantizada. En caso 
de no disponer de elemento auxiliar de jaula se hará el trasvase de dicho material a otro 
elemento estable. 
Los materiales a granel envasados en sacos que se eleven o transporten sobre palet 
deberán, igualmente, sujetarse convenientemente al palet o adoptar la solución de jaula.  
Los materiales a granel sueltos se elevarán en contenedores que no permitan su derrame. 
Las viguetas de forjado y otros elementos similares se elevarán con medios especiales de 
pinzas. Todos los medios auxiliares de elevación se revisarán periódicamente. 
 
3.3.10 ANDAMIOS 
CONDICIONES GENERALES 
Antes de su primera utilización, el jefe o encargado de las obras efectuará un riguroso 
reconocimiento de cada uno de los elementos que componen el andamio y, posteriormente, 
una prueba a plena carga.  En el caso de andamios colgados y móviles de cualquier tipo, la 
prueba de plena carga se efectuará con la plataforma próxima al suelo. 
Diariamente y antes de comenzar los trabajos, el encargado de los tajos deberá realizar una 
inspección ocular de los distintos elementos que pueden dar origen a accidentes, tales como 
apoyos, plataformas de trabajo, barandillas y, en general, todos los elementos sometidos a 
esfuerzo.  Se comprobará que en ningún momento existan sobrecargas excesivas sobre los 
andamiajes. 
 
ANDAMIOS DE BORRIQUETAS 
Condiciones generales 
Hasta 3 m. de altura, podrán emplearse sin arriostramientos.  Cuando se empleen en 
lugares con riesgo de caída desde más de 2 m. de altura, se dispondrán barandillas 
resistentes, de 90 cm. de altura (sobre el nivel de la citada plataforma de trabajo) y rodapiés 
de 20 cm.  Los tablones deberán atarse en sus extremos para evitar posibles vuelcos. 
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Plataformas de trabajo 
Se realizarán con madera sana, sin nudos o grietas que puedan ser origen de roturas.  El 
espesor mínimo de los tablones será de 5 cm.  El ancho mínimo del conjunto será de 60 cm.  
Los tablones se colocarán y atarán de manera que no puedan darse basculamientos u otros 
movimientos peligrosos.  Se cargarán únicamente los materiales necesarios para asegurar 
la continuidad del trabajo.  Podrán utilizarse plataformas metálicas siempre que se garantice 
la estabilidad del conjunto. 
 
ANDAMIOS TUBULARES 
Se tendrá en cuenta siempre el RD 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
RD 1215/1997 de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos en altura. 
 
Estabilidad 
Los apoyos en el suelo se realizarán sobre zonas que no ofrezcan puntos débiles, por lo que 
es preferible usar durmientes de madera o bases de hormigón, que repartan las cargas 
sobre una mayor superficie y ayuden a mantener la horizontalidad de la plataforma de 
trabajo.  Se dispondrán varios puntos de anclaje distribuidos por cada cuerpo de andamio y 
cada planta de la obra, para evitar vuelcos. 
Todos los cuerpos del conjunto deberán disponer de arriostramientos del tipo de "Cruces de 
San Andrés".  Durante el montaje, se vigilará el grado de apriete de cada abrazadera, para 
que sea el idóneo, evitando tanto que no sea suficiente y puerta soltarse como que sea 
excesivo y puerta partirse. 
 
Plataformas de trabajo 
Se tendrán en cuenta las instrucciones recogidas en el apartado correspondiente del 
presente Pliego. 
 
Acotado del área de trabajo 
En todo momento se mantendrá acotada la zona inferior a la que se realizan los trabajos y si 
esto no fuera suficiente, para evitar daños a terceros, se mantendrá una persona como 
vigilante. 
 
Protecciones personales 
Para los trabajos de montaje, desmontaje, ascenso y descenso se utilizarán cinturones de 
seguridad y dispositivos anticaída, caso que la altura del conjunto supere en más de una 
planta de la obra o que se disponga de escaleras laterales especiales, con suficiente 
protección contra caídas desde altura. 
 
3.3.11. PASARELAS 
Cuando sea necesario disponer pasarelas, para acceder a las obras o para salvar 
desniveles, éstas deberán reunir las siguientes condiciones mínimas: 

• Su anchura mínima será de 60 cm. 
• Los elementos que las componen estarán dispuestos de manera que ni se puedan 

separar entre sí ni se puedan deslizar de sus puntos de apoyo. Para ello es 
conveniente disponer de topes en sus extremos, que eviten estos deslizamientos. 

• Cuando deban salvar diferencias de nivel superiores a 2 m., se colocarán en sus lados 
abiertos barandillas resistentes de 90 cm. de altura y rodapiés de 20 cm., también de 
altura. 
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• Siempre se ubicarán en lugares donde no exista peligro de caídas de objetos 
procedentes de trabajos que se realicen a niveles superiores. 

 
3.3.12. ESCALERAS DE MANO 
Se ubicarán en lugares sobre los que no se realicen otros trabajos a niveles superiores, 
salvo que se coloquen viseras o marquesinas protectoras sobre ellas.  Se apoyarán en 
superficies planas y resistentes.  Las de tipo carro estarán provistas de barandillas.  No se 
podrá transportar a brazo, sobre ellas, pesos superiores a 25 Kg.  En la base se dispondrán 
elementos antideslizantes. Si son de madera: 

• Los largueros serán de una sola pieza. 
• Los peldaños estarán ensamblados en los largueros y no solamente clavados. 
• No deberán pintarse, salvo con barniz transparente. 

Queda prohibido el empalme de dos escaleras (salvo que cuenten con elementos especiales 
para ello). No deben salvar más de 5 m., salvo que estén reforzadas en su centro.  Para 
salvar alturas superiores a 7 metros serán necesarios: 

• Adecuadas fijaciones en cabeza y base. 
• Uso de cinturón de seguridad y dispositivo anticaída, cuyo tipo y características serán 

indicados en la hoja correspondiente de este tipo de protección. 
 
 
3.4. CONDICIONES TÉCNICAS POR FASES DE OBRA 
3.4.1.- ACTUACIONES PREVIAS 
DESCRIPCIÓN 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento 
constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no 
utilizables que se producen en los derribos. 
 
 
3.4.2.- DERRIBO DE CUBIERTAS 
DESCRIPCIÓN 
Trabajos destinados a la demolición de los elementos que constituyen la cubierta de un 
edificio. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caídas de altura a más de 2 m por carecer de medidas de protección colectiva o individual. 
Caída desde escaleras. 
Caídas al demoler la parte de cubierta que soporta al trabajador. 
Caídas por utilizar medios de elevación inadecuados, tales como cuerdas. 
Caídas desde andamio tubular móvil sin protecciones de barandilla y rodapié. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Electrocución por contactos eléctricos directos. 
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2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el 
Anejo 4. 
En el manejo de cargas y posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
No se verterán los escombros libremente, se dispondrán medios auxiliares y se delimitarán 
las zonas de descombrado. 
Nunca trabajará un operario solo. 
Se dispondrán cables fiadores, debidamente amarrados, para cinturón de seguridad con 
arnés anticaída. 
Se restringirá el acceso a la obra, solo al personal que deba trabajar en ella. 
Formación e información específica. 
 
PROTECCIONES COLECTIVAS 
En caso de utilizar andamios tubulares, se tendrán en cuenta las medidas preventivas 
señaladas en el Anejo 3. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Cinturón de seguridad con arnés anticaída anclado a elementos resistentes. 
Calzado de seguridad con plantilla y puntera reforzadas. 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes, gafas y mascarilla. 
 
 
3.4.3.- PICADO DE REVESTIMIENTOS 
DESCRIPCIÓN 
Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel y de altura por existencia de huecos sin proteger. 
Proyección de partículas en ojos. 
Golpes y cortes por objetos y herramientas. 
Caídas de objetos por desprendimiento o desplome. 
Inhalación de polvo. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
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2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el 
Anejo 4. 
Adecuada elección de medios auxiliares, y en caso de riesgo de caída a distinto nivel o de 
altura, y siempre que el empleo de las protecciones colectivas sea insuficientes, utilización 
de cinturones de seguridad ante caída con cables fiadores, todo ello amarrados a puntos de 
anclaje seguros. 
Utilización por parte de los operarios de gafas o pantallas de protección contra impactos. 
La recogida de escombros se realizará preferentemente por medios mecánicos. En caso de 
tener que hacerse manualmente se realizará por los operarios utilizando “técnicas de 
levantamiento” y usando guantes de protección contra riesgos mecánicos. Se tendrá en 
cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
En trabajos con cortadora de juntas se tendrá en cuenta: 
Tendrá todos sus órganos móviles protegidos. 
Antes de iniciar el corte se procederá al marcado exacto de la línea a ejecutar. 
Se ejecutará el corte en vía húmeda. 
Según su fuente de alimentación (eléctrica o por combustibles líquidos) se tomarán las 
medidas mas adecuadas para la prevención de los riesgos eléctricos o de incendio-
explosión. 
En trabajos de levantamiento de firmes con bulldozer: 
Se tendrán en cuenta todas las medidas relativas a maquinaria para movimiento de tierras. 
El manejo de la maquinaria se realizará por personal cualificado. 
En ningún caso permanecerá operario alguno en la zona de influencia de la máquina. 
Se prohíbe el transporte de personas sobre el bulldozer. 
El conductor no abandonará la máquina sin previamente apoyar en el suelo la cuchilla y el 
escarificador. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes, gafas o pantallas faciales y mascarilla autofiltrante. 
Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
Auriculares o tapones de protección antirruido. 
Cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 
 
 
3.4.4.- LEVANTADO DE CARPINTERÍAS 
DESCRIPCIÓN 
Trabajos destinados al levantamiento de las carpinterías de un edificio. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caídas desde altura. 
Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 
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Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
Inhalación de polvo. 
 
2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el 
Anejo 4. 
La dirección facultativa deberá revisar con cuidado todas las partes del edificio a demoler 
para comprobar sus resistencias, estableciendo los apeos necesarios y el orden de la 
demolición. 
La demolición de paredes y muros deberá efectuarse siempre tras la demolición de forjados 
y cubiertas. 
En la demolición de fábricas por medios mecánicos, aquellas zonas que presenten peligro 
de hundimiento, serán señalizadas y clausuradas. 
En la demolición por arrastre, se tomarán las precauciones necesarias, para evitar un 
posible ''latigazo'' por rotura del cable, colocándose un segundo cable de reserva, accesible, 
para continuar los trabajos de derribo, en caso de rotura del otro cable. 
No se utilizarán grúas para efectuar el arrastre, por el riesgo que presentan de volcar. 
Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas. 
Será prudente limitar, tanto la altura como la longitud de la fábrica a arrastrar. 
En la demolición de fábricas por empuje, la cabina del conductor de la máquina, irá 
debidamente protegida contra la proyección o caída de materiales. 
La distancia de la máquina a la fabrica a demoler por empuje, será igual o mayor que la 
altura de esta. 
En el derribo de muros se adoptarán las siguientes medidas: 
Nunca se efectuará el derribo con el operario subido encima del muro. 
Se utilizarán plataformas de trabajo de solidez adecuada dotadas de barandillas o en su 
defecto utilización de cinturón de seguridad sujeto a un punto de anclaje seguro. 
Todos los escombros se retirarán paulatinamente para no sobrecargar la estructura. 
Sólo se derribarán a empuje o vuelco cuando se disponga de suficiente distancia de 
seguridad (mínimo vez y media la altura del muro). 
Nunca existirán operarios en la vertical de donde se efectúen los trabajos. 
Los martillos neumáticos solo se utilizarán en aquellos materiales que así lo permitan. 
En muros enterrados se demolerá primeramente el muro propiamente dicho y 
posteriormente los elementos estructurales. 
Si se realiza a tracción, se cuidará especialmente la sujeción del cable al muro situándose 
los operarios en lugar seguro o previamente protegido. 
La tabiquería interior: 
Se derribará a nivel de cada planta. 
Si su demolición se efectúa previo corte, este se efectuará con rozas verticales y efectuando 
el vuelco por empuje que se hará por encima de su centro de gravedad. 
En caso de necesitar medios auxiliares se utilizarán andamios adecuados y nunca escaleras 
u otros elementos que no ofrezcan las debidas garantías de seguridad. 
Cuando exista riesgo de caída a distinto nivel o de altura se utilizará cinturón de seguridad 
anticaída amarrado a un punto de anclaje seguro. 
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Para la evacuación de escombros se tendrán en cuenta las medidas especificadas en el 
Anejo 6. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes, gafas y mascarillas autofiltrantes. 
Calzado de seguridad con plantilla y puntera. 
Cinturones de seguridad anticaída (caso de que los medios de protección colectiva no sean 
suficientes), amarrados a puntos de anclaje seguros. 
Auriculares o tapones de protección antirruido. 
 
 
3.4.5.- LEVANTADO DE INSTALACIONES 
DESCRIPCIÓN 
Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones existentes en la cubierta: 
protección frente al rayo, antena de telecomunicaciones. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caídas al mismo nivel por falta de limpieza y desescombro. 
Caídas a distinto nivel y desde altura. 
Caída de objetos por desprendimiento o en manutención manual. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Golpes y cortes por objetos y herramientas. 
 
2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el 
Anejo 4. 
Antes de iniciar el desmontaje de instalaciones alimentadas por la energía eléctrica, se 
comprobará no solo que estén fuera de servicio sino que no llegue a ellas la energía 
eléctrica. 
Extremar las condiciones de orden y limpieza a fin de evitar tropiezos y caídas. 
Se dispondrá de iluminación adecuada de forma que los trabajos puedan realizarse con 
facilidad y sin riesgos. 
El levantado de instalaciones (mobiliario de cocina, sanitarios, radiadores, etc.), se llevará a 
cabo por el número de operarios adecuado en función de su ubicación, dimensiones y peso. 
Se cumplirá lo enunciado en el Anejo 2. 
El levantamiento de bajantes y canalones se realizará al mismo tiempo que los cerramientos 
que los soportan. En caso de un levantamiento independiente, este se efectuará mediante la 
utilización de las preceptivas medidas de protección colectiva, y únicamente cuando estos 
resulten insuficientes se simultanearán o sustituirán por los de protección individual. 
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PROTECCIONES COLECTIVAS 
En caso de utilizar medios auxiliares (andamios, plataformas, etc.), éstos serán adecuados y 
dotados de los preceptivos elementos de seguridad y en concreto cumplirán lo enunciado en 
el Anejo 3. Nunca se utilizarán escaleras u otros elementos no seguros (bancos, bidones, 
etc.). 
Proteger mediante barandillas (Anejo 5), todos los huecos en forjados y fachadas que 
ofrezcan riesgo de caída. En su defecto los operarios con riesgo de caída, utilizarán 
cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad con puntera de protección. 
Guantes contra riesgos mecánicos. 
Cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 
 
 
3.4.6.- CUBIERTAS INCLINADAS 
DESCRIPCIÓN 
· Cubierta inclinada ventilada con forjado horizontal. Siendo sus subtipos más 
representativos: 
Sistema de formación de pendientes constituida por tablero a base de piezas aligeradas con 
capa de regularización, sobre tabiques palomeros que se asientan en forjado horizontal. 
Resuelto con tejas planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y fijación sobre 
listones dispuestos normales a la línea de máxima pendiente, clavados a su vez sobre 
rastreles fijados al soporte resistente en el sentido de la máxima pendiente; de manera que 
entre éstos últimos se ubica el material aislante y queda establecida la aireación, que se 
producirá naturalmente de alero a cumbrera. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Cortes y golpes en las manos. 
Golpes en manos y pies. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel y de altura. 
Hundimiento de la cubierta por excesivo peso de los materiales. 
Electrocuciones por contacto directo si existe presencia de líneas eléctricas. 
Caída de objetos a niveles inferiores. 
Quemaduras (sellados, impermeabilización en caliente). 
 
2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean 
necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para 
evitar la caída de los trabajadores, herramientas o materiales (antepechos, andamios 
tubulares de fachada, cable fiador o ganchos para el anclaje del cinturón de seguridad, etc.). 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 
2. 
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Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas 
preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan 
a través de ellas. 
Los trabajos se suspenderán en caso de fuerte viento, lluvia o heladas. 
Los operarios utilizarán el cinturón de seguridad, anclado a un punto fijo si se encuentran en 
las proximidades del borde del forjado. 
Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas 
preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan 
a través de ellas. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Cinturón de seguridad anticaída amarrado a punto de anclaje seguro, en caso de no contar 
con la protección colectiva suficiente. 
Casco de seguridad. 
Calzado con suela resistente. 
Guantes de goma o cuero. 
 
 
3.4.7.- CARPINTERÍAS 
DESCRIPCIÓN 
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas 
(realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero 
inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio 
templado. 
Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o 
pivotante/s, Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, 
conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o de 
material plástico (PVC). 
En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre 
precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, 
accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
Caída de altura en instalación de ventanas y puertas balconeras. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Cortes por manejo de vidrio de acristalamiento. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 
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2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1.  
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 
2. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 
100-150 lux. 
Las hojas de las puertas en obra se almacenarán verticalmente, en lugares debidamente 
protegidos, de manera ordenada y libres de cualquier material ajeno a ellas. Una vez 
colocadas se señalizarán de forma que sean claramente visibles en toda la superficie. 
El cuelgue de las hojas de las puertas se efectuará como mínimo por dos operarios. 
La manipulación de vidrios se efectuará con correas y ventosas, manteniéndolos siempre en 
posición vertical, utilizando casco, calzado con suela no perforable por vidrio y guantes que 
protejan hasta las muñecas. 
Hasta el recibido definitivo, se asegurará la estabilidad de los vidrios con medios auxiliares. 
Los fragmentos procedentes de roturas, se recogerán lo antes posible en recipientes 
destinados a este fin y se transportarán a vertedero reduciendo al mínimo su manipulación. 
 
PROTECCIONES COLECTIVAS 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a la 
estructura del edificio, para el enganche de los cinturones de seguridad. 
A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de 
caída de objetos'' y ''Peligro: Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio con 
pantallas o viseras adecuadas. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes específicos para el manejo del vidrio. 
Calzado de seguridad. 
Gafas de protección. 
 
 
3.4.9.- VÍDRIOS 
DESCRIPCIÓN 
Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento 
semitransparente de la envolvente del edificio, comprendiendo las puertas y ventanas 
acristaladas. Estos acristalamientos podrán ser: 
- Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada 
directamente a la estructura portante. Pueden ser: 
Monolíticos: 
Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les 
confiere resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del 
templado un ligero mateado al ácido o a la arena. 
Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, 
con malla de acero incorporada, de caras impresas o lisas. 
Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, 
plano, transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. 
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Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por 
estirado continuo, caras pulidas al fuego. 
Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y 
laminación continuas. 
Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel 
de resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. 
Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha 
depositado una o varias capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades. 
Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, 
sustentados con perfil conformado a carpintería o fijados directamente a la estructura 
portante. Pueden ser: 
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, 
especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o 
materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al 
impacto, al fuego, acústicas, etc. 
Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio 
(básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por 
capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 
- Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire 
deshidratado, sustentados con perfil conformado a carpintería, o fijados directamente a la 
estructura portante, consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser: 
Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico 
con un vidrio laminado. 
Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un 
vidrio monolítico o un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado. 
- Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que 
con distintos sistemas de fijación constituyen cerramientos verticales y horizontales, 
pudiendo ser incoloras, traslúcidas u opacas. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caída de personas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel desde escaleras de tijera, andamios de borriquetas, etc. 
Caídas de altura en montaje de muros cortina, acristalamiento de ventanas, etc. 
Cortes en manos, brazos o pies. 
Rotura fortuita de las planchas de vidrio durante el transporte a brazo o acopio. 
Pisadas sobre objetos punzantes, lacerantes o cortantes. 
Sobreesfuerzos por sustentación de elementos pesados. 
 
2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 
2. 
Los acopios de vidrio se ubicarán en los lugares señalados en los planos y sobre durmientes 
de madera, en posición casi vertical y ligeramente ladeados contra un paramento. 
Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical inferior de un tajo de instalación de vidrio. 
La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de ventosas de 
seguridad. 
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Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato para significar su existencia. 
La instalación de vidrio de muros cortina, se realizará desde el interior del edificio, 
encontrándose el operario sujeto con el cinturón de seguridad amarrado al cable fiador. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Mandil y ropa de trabajo. 
Cinturón de seguridad con arnés anticaída cuando existe riesgo de caída al vacío. 
Faja contra sobreesfuerzos. 
 
 
3.4.10.- CONTRAVENTANAS 
DESCRIPCIÓN 
Cerramientos de huecos exteriores, formados por cuerpos opacos como bloques, piezas, 
lamas o paneles, anclados directamente a la estructura o a un sistema de elementos 
verticales y horizontales fijados a la fachada, con el objeto de proteger del sol y de las vistas 
el interior de los locales. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
Caída de altura en colocación de celosías. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
 
2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1.  
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 
2. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 
100-150 lux. 
Los trabajadores se protegerán ante el riesgo de caída a distinto nivel o de altura, mediante 
barandillas, redes, o protección colectiva equivalente. En su defecto portarán arnés de 
seguridad anclado a punto fijo de forma permanente. 
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PROTECCIONES COLECTIVAS 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a la 
estructura del edificio, para el enganche de los cinturones de seguridad. 
A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de 
caída de objetos'' y ''Peligro: Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio con 
pantallas o viseras adecuadas. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes específicos para el manejo del vidrio. 
Calzado de seguridad. 
Gafas de protección. 
 
 
3.4.11.- REVESTIMIENTOS: ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 
DESCRIPCIÓN 
Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la 
superficie que se reviste, puede ser: 
- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de 
cemento, cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre 
las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 
- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de 
yeso, pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base 
de un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una 
capa de acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); 
ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 
- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de 
cemento, cal, mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, 
de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias 
capas, sobre enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de 
acabado. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Cortes por el uso de herramientas manuales. 
Golpes por el uso de herramientas manuales y manejo de objetos. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas de altura. 
Proyección de cuerpos extraños en los ojos. 
Dermatitis de contacto por el uso de cemento u otros aglomerantes. 
Contactos directos e indirectos con la corriente eléctrica. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Inhalación de polvo y aire contaminado. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 
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2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
Se utilizarán plataformas de trabajo con barandilla de 1 m en todo su contorno (mínimo 70 
cm junto al paramento). 
Cable o cuerda fiador para sujeción de cinturón o arnés anticaída. 
Anclaje de seguridad. 
Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos o 
receptores eléctricos. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 
2. 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento 
correcto de las protecciones eléctricas. 
Utilizar accesos seguros para entrar y salir de las plataformas. 
Montaje seguro de cada plataforma de trabajo a utilizar. 
Prohibición de realizar trabajos en cotas superiores. 
Señalización de riesgos en el trabajo. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco. 
Botas de seguridad. 
Mandil y polainas impermeables. 
Gafas de seguridad. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Guantes de goma o PVC. 
Cinturón o arnés anticaída. 
Mascarilla contra el polvo. 
 
 
3.4.12.- ACABADOS: PINTURAS 
DESCRIPCIÓN 
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, 
carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con 
imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o 
protector. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caídas de personas al mismo y distinto nivel (por superficies de trabajo sucias o 
resbaladizas, desde escaleras o andamios). 
Caídas de personas desde altura, en pintura de fachadas o asimilables. 
Cuerpos extraños en ojos por proyección de gotas o partículas de pintura y sus 
componentes. 
Intoxicaciones y riesgos higiénicos. 
Contacto con sustancia químicas. 
Ruido y proyección de objetos al utilizar compresores y elementos a presión. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Contactos eléctricos. 
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2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 
2.  
Dado que los trabajos de pintura especialmente de fachadas y asimilables, los medios 
auxiliares adecuados pueden resultar más costosos que los propios trabajos a realizar, se 
deberá efectuar una permanente vigilancia del cumplimiento de todas y cada una de las 
medidas preventivas que resulten necesarias. 
Todos los andamios que se utilicen cumplirán con lo enunciado en el Anejo 3 (tanto 
tubulares como colgados), serán seguros (con marcado CE), montados según las normas 
del fabricante, utilizando únicamente piezas o elementos originales, y sin deformaciones, 
disponiendo de barandillas y rodapiés en todas las plataformas con escaleras de acceso a 
las mismas. En caso necesario se utilizarán cinturones de seguridad contra el riesgo de 
caída amarrados a un punto de anclaje seguro. 
La idoneidad del andamio se asegurará mediante certificado emitido por técnico 
competente. 
El acceso a lugares altos se realizará mediante elementos adecuados, bien asentados y 
estables. Nunca se emplearán elementos inestables como sillas, taburetes, cajas, bidones, 
etc. 
En caso de utilizar escaleras de mano, éstas se emplearán esporádicamente y siguiendo 
todas las medidas preventivas adecuadas para su uso. 
Los lugares de trabajo estarán libres de obstáculos. 
Las máquinas dispondrán de marcado CE, se utilizarán de acuerdo a las normas del 
fabricante y no se eliminarán sus resguardos y elementos de protección. Asimismo se 
revisará su estado frente a la protección eléctrica especialmente en lo referente a 
aislamiento eléctrico, estado de cables, clavijas y enchufes. 
Referente a la utilización de pinturas y productos químicos: 
Se almacenarán en lugares adecuados y previamente determinados. 
Se tenderá a utilizar productos no peligrosos (intoxicación, incendio). 
Se dispondrá de las fichas de seguridad de todos los productos. 
Se elaborarán instrucciones de uso y manejo de los productos. 
Toda manipulación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Se mantendrá una adecuada utilización de los locales o lugares de trabajo. 
Utilizar si es necesario, equipos de protección respiratoria. 
No se deberá fumar o comer durante las operaciones de pintura. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de PVC para trabajos con pinturas. 
Gafas de protección contra salpicaduras. 
Mascarillas de protección respiratoria (filtro mecánico o químico según los casos). 
Auriculares antirruido por el uso de compresores. 
Ropa de trabajo. 
Fajas contra sobreesfuerzos en caso de posturas forzadas. 
Cinturones de seguridad en caso de riesgo de caída en altura.  
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3.4.13.- INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD Y DOMÓTICA 
DESCRIPCIÓN 
Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones 
entre 230 / 400 V, desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro 
o caja general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 
La instalación de domótica automatiza diversas funciones y tareas para mejorar la 
comodidad, la eficiencia energética, la seguridad y la accesibilidad. La domótica combina 
tecnologías en áreas como la electrónica, la informática y las telecomunicaciones para 
controlar y gestionar diferentes dispositivos y sistemas dentro del edificio de manera 
centralizada o remota. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Cortes y golpes producidos por maquinaria. 
Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 
Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones. 
Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia de aberturas 
en suelos o paredes. 
Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o inadecuabilidad de equipos o 
herramientas, o por uso de métodos de trabajo inadecuados. 
Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o rozadoras. 
Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y conexionado. 
Golpes en manos y pies en el hincado de la piqueta. 
Riesgos específicos derivados de la ejecución de la arqueta de conexión en el caso de 
construcción de la misma. 
Cortes en las manos por no utilización de guantes en el manejo de cables. 
 
2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 
2.  
Se dispondrá de los esquemas o planos necesarios que permita trazar en obra y desde el 
cuadro general, la distribución de circuitos y líneas, ubicación de cajas de empalmes y 
derivación, mecanismos, puntos de luz, etc. 
Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de las características y 
problemática de la instalación. 
Todos los operarios poseerán la cualificación adecuada y estarán instruidos en los métodos 
y procesos de trabajo más adecuados. Dicha medida se extremará en trabajos en tensión o 
en proximidad a elementos con tensión. 
En caso que las operaciones de montaje de la instalación eléctrica y las operaciones de 
ayuda de albañilería (sujeción de tubos, cerramiento de rozas, cuadros, mecanismos, etc.), 
no sean realizadas por la misma empresa, deberá existir una total coordinación entre ella y 
el resto de empresas intervinientes en la construcción, para un total control entre ellas de los 
riesgos y medidas preventivas. 
En la apertura y cierre de rozas y tendido de líneas, se extremará el orden y la limpieza de la 
obra para evitar golpes y tropiezos. 
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Todas las operaciones se efectuarán con una adecuada iluminación de los tajos, la cual 
nunca será inferior a 100-150 lux. La iluminación portátil se efectuará preferentemente 
mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer el marcado CE o adaptados a la 
normativa referente a “Equipos de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlos según dicha norma, 
únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y según sus instrucciones de uso, 
revisión y almacenamiento. 
Deberán eliminarse suciedades con las que se puede resbalar y obstáculos contra los que 
se puede tropezar. Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra 
caídas de altura adoptándose las medidas siguientes: 
Todas las plataformas y lugares de trabajo que lo precisen se dotarán de barandillas y 
plintos. 
En caso de utilizar escaleras manuales se extremarán las medidas tendentes a garantizar su 
apoyo y estabilidad. 
Si los equipos de protección colectiva no resultasen suficientes, se utilizarán equipos de 
protección individual amarrados a puntos de anclaje seguros. 
Todos los trabajos se realizarán sin tensión en la instalación. Para trabajos en tensión se 
tomarán las precauciones para evitar contactos eléctricos directos tales como: 
apantallamiento y aislamiento; limitación de distancia y campo de acción; restricción de 
acceso; señalización; utilización de herramientas y prendas de protección aislantes. 
Para la utilización de taladros, picadoras, y rozadoras, los operarios deberán: 
Utilizar protectores de los oídos (tapones de protección en orejeras). 
Gafas de protección contra impactos. 
Mascarilla autofiltrante para las operaciones de producción de polvo. 
El conexionado y puesta en servicio de la instalación, se efectuará tras la total finalización 
de la instalación, midiendo los cuadros generales y secundarios, protecciones, mecanismos, 
y en su caso luminarias. Las pruebas de funcionamiento se efectuarán con los equipos 
adecuados, y en caso de tener que efectuar algún tipo de reparación, conexionado o 
cualquier otra operación en carga, se efectuará tras la desconexión total de la alimentación 
eléctrica y verificación en la zona de actuación de la ausencia de tensión mediante 
comprobador de tensión. Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, 
preferentemente estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad, o estarán alimentadas 
a tensiones igual o inferior a 24 voltios, mediante transformadores de seguridad, y en caso 
contrario estarán conexionadas a la red general de tierra y protegidas mediante interruptores 
diferenciales. 
Previamente a la apertura de la zanja para enterramiento del conductor de puesta a tierra, 
se verificará la ausencia en dicho trazado de otras posibles líneas o conducciones que 
puedan interferir en la apertura de la misma. 
En la apertura de zanjas y líneas empotradas, se extremará el orden y la limpieza de la obra 
para evitar golpes y tropiezos. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero contra riesgos mecánicos. 
Calzado de seguridad. 
Cinturones de protección contra caídas. 
Gafas de protección. 
Auriculares o tapones antirruido. 
Mascarilla autofiltrante. 
Guantes y herramientas aislantes de la electricidad. 
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3.4.14.- INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 
DESCRIPCIÓN 
Instalación para la renovación de aire de los diferentes locales de edificación de acuerdo con 
el ámbito de aplicación del CTE DB HS 3. 
Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar 
adecuadamente, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice 
la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 
La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la 
cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, 
de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caídas al mismo nivel por suelo sucio, resbaladizo o con objetos que dificultan el paso. 
Caídas a distinto nivel y de altura (escaleras, tejados, andamios, aberturas en pisos o 
paredes, etc. 
Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
Pisadas sobre objetos y pinchazos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Los inherentes a trabajos de soldadura (radiaciones, contacto con objetos calientes, 
proyección de partículas, inhalación de sustancias peligrosas, etc.). 
 
2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 
2. 
Todos los elementos se izarán a planta perfectamente eslingados, utilizando los equipos de 
elevación y medios auxiliares precisos para su transporte seguro, depositándose en lugares 
de resistencia adecuada y previamente habilitados para ello. Su reparto en planta o su 
ubicación definitiva se realizará preferentemente con medios mecánicos. En caso de tener 
que realizarse manualmente se establecerá el procedimiento más adecuado, los medios 
auxiliares a utilizar y número de operarios necesarios para que dichas operaciones no 
supongan riesgos de caída o atrapamiento de o por la pieza o la necesidad de que los 
operarios realicen sobreesfuerzos o tengan que adoptar posturas forzadas. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a la 
normativa referente a “Equipos de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha norma, 
únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y según sus instrucciones de uso, 
revisión y almacenamiento. 
Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente estarán 
dotadas de doble aislamiento, o estarán alimentadas por tensiones igual o inferior a 24 
voltios, mediante transformadores de seguridad. En caso contrario estarán conexionadas a 
la red general de tierra y protegidas mediante interruptores diferenciales. 
Deberán eliminarse suciedades por las que puedan resbalar y obstáculos contra los que se 
pueda tropezar. Asimismo todas las zonas de trabajo deberán estar suficientemente 
iluminadas debiendo existir un nivel mínimo de 100-150 lux. La iluminación portátil se 
efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
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Los conductos de chapa se cortarán y montarán en lugares previamente determinados para 
ello. El manejo de chapas metálicas se realizará preferentemente por dos operarios y 
siempre utilizando guantes de cuero de protección contra riesgos mecánicos. El corte de 
chapas mediante cizalla se realizará estando éstas bien apoyadas y sujetas al banco de 
trabajo. 
Los recortes sobrantes de los conductos se irán retirando al vertedero al efecto conforme se 
produzcan. 
Los operarios extremarán las medidas de utilización de las herramientas para la 
conformación de los conductos (cuchillas, cortadoras, grapadoras, remachadoras, etc.). 
Estas nunca deberán dejarse en el suelo o sobre elementos no apropiados. 
Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las 
operaciones de soldadura especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, 
incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, quemaduras, proyección de 
partículas e inhalación de sustancias peligrosas. 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso. Los recortes 
sobrantes se irán retirando a vertedero conforme se vayan produciendo. 
No se soldará con plomo en lugares cerrados. En cualquier caso estas operaciones se 
efectuarán estableciendo la ventilación y captación adecuadas. 
Nunca se utilizará acetileno para soldar cobre o elementos que lo contengan, para evitar la 
generación de productos peligrosos como lo es el acetiluro de cobre. 
Para la manipulación de sustancias y productos peligrosos (decapantes, disolventes, 
adhesivos, etc.), se tomarán precauciones tales como: 
Exigir del fabricante la “Ficha de datos de Seguridad” del producto. 
Seguir las instrucciones de uso indicadas en la ficha de seguridad. 
Si se usan en espacios cerrados, prever ventilación y/o extracción. 
Utilizar protección respiratoria, guantes y/o ropa de trabajo según las instrucciones. 
Exigir etiquetado adecuado a los productos. 
Antes de la puesta en marcha de la instalación: 
Se instalarán las protecciones de las partes móviles. 
Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre máquinas 
y elementos móviles. 
Se notificará al personal las pruebas en carga. 
Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de ajuste 
o mantenimiento, éstas se realizarán cortando el suministro eléctrico, enclavando dicho 
corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para que ningún operario pueda 
conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente riesgo para los operarios que 
están realizando las pruebas. 
 
PROTECCIONES COLECTIVAS 
Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de altura, 
adoptándose las medidas siguientes: 
No se efectuará la instalación de equipo alguno sobre cubiertas hasta que ésta disponga del 
peto o protección definitiva contra el riesgo de caída de altura. 
Instalar protecciones en los bordes de las superficies elevadas, escaleras, huecos de luz y 
aperturas en la pared. 
Poner barreras en zonas próximas a lugares elevados donde no se realicen trabajos. 
En caso de uso de escaleras manuales se extremarán las medidas de utilización tales como: 
asegurarlas contra hundimientos y deslizamientos; prestar atención al ángulo de colocación; 
abrir completamente la escalera de tijera; no enganchar la extensión de la escalera en el 
peldaño más alto, etc. 
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Todas las plataformas de trabajo y andamio se montarán correctamente dotándose de 
barandillas y plintos. 
Utilizar protección individual contra caída si fuese necesario. 
Anclar el equipo de parada de caída (cuerdas, cinturones, etc.), en la forma adecuada y a un 
punto de anclaje seguro. 
No posicionarse ni circular por tejados o superficies no resistentes. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Cinturón de protección contra caída. 
Ropa de trabajo. 
Equipo de soldador (Gafas y pantalla, manoplas, mandil y polainas). 
 
 
3.4.15.- ANTENAS DE TELEVISIÓN Y RADIO 
DESCRIPCIÓN 
Una antena es un dispositivo generalmente metálico capaz de radiar y recibir ondas de radio 
que adapta la entrada/ salida del receptor/ transmisor al medio. 
Convierte la onda guiada por la línea de transmisión (el cable o guía de onda) en ondas 
electromagnéticas que se pueden transmitir por el espacio libre. 
Existen diferentes tipos de antena en función del modo de radiación. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caídas de altura. 
Golpes o cortes por manejo de herramientas. 
Los derivados de los medios auxiliares que se utilicen. 
 
2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
No se iniciarán los trabajos sobre las cubiertas hasta haber concluido los petos de 
cerramiento perimetral, y haber dispuesto caminos seguros para transitar o permanecer 
sobre cubiertas inclinadas y evitar el riego de caída al vacío. 
Se prohíbe verter escombros y recortes por la fachada o patios interiores. 
Las operaciones de montaje de componentes se efectuarán en cota cero, prohibiéndose la 
composición de elementos en altura si ello no es imprescindible. 
Las escaleras de mano que se utilicen, se anclarán a firmemente al apoyo superior y estarán 
dotadas de zapatas antideslizantes, sobrepasando en 1 m como mínimo la altura a salvar. 
En cubiertas inclinadas se realizarán los trabajos sobre una plataforma horizontal, apoyada 
sobre cuñas ancladas, rodeada de barandilla perimetral de 1 m de altura, listón intermedio y 
rodapié. 
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No se realizarán trabajos de instalación de antenas cuando exista posibilidad de tormentas o 
lluvias. 
Si existen líneas eléctricas próximas, se dejarán sin servicio o se aislarán adecuadamente, 
mientras duren los trabajos. 
Será imprescindible el uso de calzado antideslizante. 
Se preverán anclajes en puntos fuertes para anclar los cinturones de seguridad. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Cinturón con arnés anticaída amarrado a punto fijo. 
 
 
3.4.16.- INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA EL RAYO 
DESCRIPCIÓN 
La instalación de protección contra el rayo limitará el riesgo de electrocución y de incendio 
causado por la acción del rayo, interceptando las descargas sin riesgo para la estructura e 
instalaciones. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caída al mismo nivel. 
Caída a distinto nivel. 
Caída de altura. 
Golpes o cortes por manejo de herramientas. 
Los derivados de los medios auxiliares que se utilicen. 
 
2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
No se iniciarán los trabajos sobre las cubiertas hasta haber concluido los petos de 
cerramiento perimetral, y haber dispuesto caminos seguros para transitar o permanecer 
sobre cubiertas inclinadas y evitar el riego de caída al vacío. 
Se prohíbe verter escombros y recortes por la fachada o patios interiores. 
Las operaciones de montaje de componentes se efectuarán en cota cero, prohibiéndose la 
composición de elementos en altura si ello no es imprescindible. 
Las escaleras de mano que se utilicen, se anclarán a firmemente al apoyo superior y estarán 
dotadas de zapatas antideslizantes, sobrepasando en 1 m como mínimo la altura a salvar 
(Anejo 8). 
En cubiertas inclinadas se realizarán los trabajos sobre una plataforma horizontal, apoyada 
sobre cuñas ancladas, rodeada de barandilla perimetral de 1 m de altura, listón intermedio y 
rodapié. 
No se realizarán trabajos de instalación de pararrayos cuando exista posibilidad de 
tormentas o lluvias. 
Si existen líneas eléctricas próximas, se dejarán sin servicio o se aislarán adecuadamente, 
mientras duren los trabajos. 
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Será imprescindible el uso de calzado antideslizante. 
Se preverán anclajes en puntos fuertes para anclar los cinturones de seguridad. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Cinturón con arnés anticaída amarrado a punto fijo. 
 
 
3.4.17.- TABIQUERÍA DE PLACA DE YESO LAMINADO CON ESTRUCTURA METÁLICA 
DESCRIPCIÓN 
Tabiques de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, de los 
siguientes tipos: 
Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornilla una placa. 
Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornillan dos o más 
placas de diferente tipo y espesor. 
Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se 
atornilla una placa de diferente tipo y espesor. 
Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se 
atornillan dos o más placas de diferente tipo y espesor. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
1. RIESGOS LABORALES 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
 
2. PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 
2. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 
100-150 lux. 
Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará que se encuentra 
en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad contra 
riesgos de cortes y atrapamientos instalados en perfectas condiciones. La utilización de 
dicha maquinaria herramienta se limitará a operarios debidamente cualificados y 
autorizados. 
Las herramientas eléctricas portátiles cumplirán lo estipulado en al Anejo 10. 
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Periódicamente se revisarán las mismas a fin de comprobar su protección contra contactos 
eléctricos indirectos. 
Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables y clavijas de 
conexión. Nunca deberán efectuarse las conexiones directas sin clavija ni se anularán las 
protecciones. 
En todos los casos se emplearán las herramientas manuales mas adecuadas a la operación 
a realizar, utilizándose éstas de forma adecuada. Para su uso los operarios deberán 
disponer de cajas, bolsas o cinturón portaherramientas. 
Todas las operaciones con proyección de partículas, taladrado, corte, esmerilado, etc., 
deberán efectuarse utilizando gafas de protección ocular o pantallas de protección facial. 
Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo se efectuarán desde 
escaleras manuales o plataformas de trabajo adecuadas en evitación de caídas. 
 
PROTECCIONES COLECTIVAS 
Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo, se efectuarán desde 
andamios tubulares o de borriquetas debidamente conformados y con todos sus elementos 
de seguridad instalados. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Ropa de trabajo. 
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4. CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
4.1. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA OBRA 

• Una vez al mes, esta Constructora extenderá la valoración de las partidas que en 
materia de seguridad se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme 
se ha establecido en el Presupuesto y de acuerdo con los precios contratados por la 
propiedad. 

• El abono de las certificaciones expuesta en el párrafo anterior se hará conforme se 
estipule en el contrato de la obra. 

• A la hora de redactar el presupuesto de Seguridad y Salud, se ha tenido en cuenta 
solo las partidas que intervienen como medidas de Seguridad y Salud, naciendo 
omisión de medios de medios auxiliares sin los cuales la obra no se podría realizar. 

• En caso de ejecutar en la obra unidades no previstas en el presupuesto, se definirán 
total y correctamente las mismas, y se les adjudicará el precio correspondiente, 
procediéndose para su abono tal como se indica en los apartados anteriores. 

• En caso de plantearse una revisión de precios el Contratista comunicará esta 
proposición a la propiedad por escrito, procediéndose seguidamente a lo estipulado en 
las Condiciones de Índole Facultativo. 
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ANEJOS AL PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 
Y SALUD 
ANEJO _ 1 – DE CARÁCTER GENERAL 
1.- La realización de los trabajos deberá llevarse a cabo siguiendo todas las instrucciones 
contenidas en el Plan de Seguridad. 
2.- Asimismo los operarios deberán poseer la adecuada cualificación y estar perfectamente 
formados e informados no solo de la forma de ejecución de los trabajos sino también de sus 
riesgos y formas de prevenirlos. 
3.- Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en cuenta los riesgos 
derivados del lugar de ubicación o del entorno en que se vayan a desarrollar los trabajos y 
en su caso la corrección de los mismos. 
 
 
ANEJO 2.- MANEJO DE CARGAS Y POSTURAS FORZADAS 
1.- Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o se realicen posturas 
forzadas en el trabajo, que éstas formas de accidente representan el 25% del total de todos 
los accidentes que se registran en el ámbito laboral. 
2.- El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los riesgos de la 
manipulación. 
3.- La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el caso de tener que 
levantar cargas mayores, se realizará por dos operarios o con ayudas mecánicas. 
4.- Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los hombros. 
5.- El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más próxima posible al 
cuerpo, de manera que se eviten los momentos flectores en la espalda. 
6.- El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un objeto. Para ello doblará 
las rodillas manteniendo la espalda recta. 
7.- El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para 
evitar la manipulación manual de cargas. 
8.- No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas (cargas superiores a 3 
kg e inferiores a 25 kg) con frecuencias superiores a 10 levantamientos por minuto durante 
al menos 1 hora al día. A medida que el tiempo de trabajo sea mayor la frecuencia de 
levantamiento permitida será menor. 
9.- Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, y la frecuencia de 
manipulación superior a un levantamiento cada 5 minutos, se deberá realizar una 
Evaluación de Riesgos Ergonómica. Para ello se tendrá en cuenta el R.D. 487/97 y la Guía 
Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la Manipulación Manual 
de Cargas editada por el I.N.S.H.T. 
10.- Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo en 
particular dorsolumbar son: 

a) Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 
b) Carga difícil de sujetar. 
c) Esfuerzo físico importante. 
d) Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 
e) Espacio libre insuficiente para mover la carga. 
f) Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 
g) Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del aire inadecuadas. 
h) Período insuficiente de reposo o de recuperación. 
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i) Falta de aptitud física para realizar las tareas. 
j) Existencia previa de patología dorsolumbar. 

 
 
ANEJO 3.- ANDAMIOS 
1. ANDAMIOS TUBULARES, MODULARES O METÁLICOS 
ASPECTOS GENERALES 
1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 12.810 “Andamios de fachada de componentes 
prefabricados”; a tal efecto deberá disponerse un certificado emitido por organismo 
competente e independiente y, en su caso diagnosticados y adaptados según R.D. 
1215/1997 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 
trabajo” y sus modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. 
2.- En todos los casos se garantizará la estabilidad del andamio. Asimismo, los andamios y 
sus elementos: plataformas de trabajo, pasarelas, escaleras, deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o 
estén expuestas a caídas de objetos. 
3.- Se prohibirá de forma expresa la anulación de los medios de protección colectiva, 
dispuestos frente al riesgo de caída a distinto nivel. 
4.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos o 
lluvia, etc.) no deberá realizarse operación alguna en o desde el andamio. 
5.- Las plataformas de trabajo se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que 
puedan suponer a los trabajadores en su uso riesgo de golpes, choques o caídas, así como 
de caída de objetos. 
6.- Cuando algunas partes del andamio no estén listas para su utilización, en particular 
durante el montaje, desmontaje o transformación, dichas partes deberán contar con señales 
de advertencia debiendo ser delimitadas convenientemente mediante elementos físicos que 
impidan el acceso a la zona peligrosa. 
7.- Los trabajadores que utilicen andamios tubulares, modulares o metálicos, deberán recibir 
la formación preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos presentes en la 
utilización de los andamios y las medidas preventivas y/o de protección a adoptar para hacer 
frente a dichos riesgos. 
 
MONTAJE Y DESMONTAJE DEL ANDAMIO 
1.- Los andamios deberán montarse y desmontarse según las instrucciones específicas del 
fabricante, proveedor o suministrador, siguiendo su “Manual de instrucciones”, no 
debiéndose realizar operaciones en condiciones o circunstancias no previstas en dicho 
manual. 
Las operaciones, es preceptivo sean dirigidas por una persona que disponga una 
experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años, y cuente con 
una formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 
2.- En los andamios cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la 
andamiada, exceda de 6 m o dispongan de elementos horizontales que salven vuelos o 
distancias superiores entre apoyos de más de 8 m, deberá elaborarse un plan de montaje, 
utilización y desmontaje. Dicho plan, así como en su caso los pertinentes cálculos de 
resistencia y estabilidad, deberán ser realizados por una persona con formación universitaria 
que lo habilite para la realización de estas actividades. 
En este caso, el andamio solamente podrá ser montado, desmontado o modificado 
sustancialmente bajo, así mismo, la dirección de persona con formación universitaria o 
profesional habilitante. 
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3.- En el caso anterior, debe procederse además a la inspección del andamio por persona 
con formación universitaria o profesional habilitante, antes de su puesta en servicio, 
periódicamente, tras cualquier modificación, período de no utilización, o cualquier 
excepcional circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad. 
4.- Los montadores serán trabajadores con una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita afrontar los riesgos específicos que puedan 
presentar los andamios tubulares, destinada en particular a:  

La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación 
del andamio. 
Medidas de prevención de riesgo de caída de personas o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar 
negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen dichas operaciones. 

5.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
6.- Antes de comenzar el montaje se acotará la zona de trabajo (zona a ocupar por el 
andamio y su zona de influencia), y se señalizará el riesgo de “caída de materiales”, 
especialmente en sus extremos. 
7.- En caso de afectar al paso de peatones, para evitar fortuitas caídas de materiales sobre 
ellos, además de señalizarse, si es posible se desviará el paso. 
8.- Cuando el andamio ocupe parte de la calzada de una vía pública, deberá protegerse 
contra choques fortuitos mediante biondas debidamente ancladas, “new jerseys” u otros 
elementos de resistencia equivalentes. Asimismo, se señalizará y balizará adecuadamente. 
Los trabajadores que trabajen en la vía pública, con el fin de evitar atropellos, utilizarán 
chalecos reflectantes. 
9.- Los módulos o elementos del andamio, para que quede garantizada la estabilidad del 
conjunto, se montarán sobre bases sólidas, resistentes, niveladas y se apoyarán en el suelo 
a través de husillos de nivelación y placas de reparto. 
Cuando el terreno donde deba asentarse el andamio sea un terreno no resistente y para 
evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de sus apoyos, éstos se apoyarán sobre 
durmientes de madera o de hormigón. 
10.- El izado o descenso de los componentes del andamio, se realizará mediante eslingas y 
aparejos apropiados a las piezas a mover, y provistos de ganchos u otros elementos que 
garanticen su sujeción, bloqueando absolutamente la salida eventual, y su consiguiente 
caída. Periódicamente se revisará el estado de las eslingas y aparejos desechando los que 
no garanticen la seguridad en el izado, sustituyéndose por otros en perfecto estado. 
11.- Cuando se considere necesario para prevenir la caída de objetos, especialmente 
cuando se incida sobre una vía pública, en la base del segundo nivel del andamio se 
montarán redes o bandejas de protección y recogida de objetos desprendidos, cuyos 
elementos serán expresamente calculados. 
12.- No se iniciará un nuevo nivel de un andamio sin haber concluido el anterior. 
13.- El andamio se montará de forma que las plataformas de trabajo estén separadas del 
paramento, como máximo, 15 ó 20 cm. 
14.-Los operarios durante el montaje o desmontaje utilizarán cinturones de seguridad contra 
caídas, amarrados a puntos de anclaje seguros. Asimismo deberán ir equipados con casco 
de seguridad y de guantes de protección contra agresiones mecánicas. 
15.-Se asegurará la estabilidad del andamio mediante los elementos de arriostramiento 
propio y a paramento vertical (fachada) de acuerdo con las instrucciones del fabricante o del 
plan de montaje, utilizando los elementos establecidos por ellos, y ajustándose a las 
irregularidades del paramento. 
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16.- El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad. Los 
que no existan, serán solicitados para su instalación, al fabricante, proveedor o 
suministrador. 
17.- Las plataformas de trabajo deberán estar cuajadas y tendrán una anchura mínima de 60 
cm (mejor 80 cm) conformadas preferentemente por módulos fabricados en chapa metálica 
antideslizante y dotadas de gazas u otros elementos de apoyo e inmovilización. 
18.-Las plataformas de trabajo estarán circundadas por barandillas de 1 m de altura y 
conformadas por una barra superior o pasamanos, barra o barras intermedia y rodapié de al 
menos 15 cm. 
19.- Si existe un tendido eléctrico en la zona de ubicación del andamio o en su zona de 
influencia, se eliminará o desviará el citado tendido. En su defecto se tomarán las medidas 
oportunas para evitar cualquier contacto fortuito con dicho tendido tanto en el montaje como 
en la utilización o desmontaje del andamio. 
En caso de tendidos eléctricos grapeados a fachada se prestará especial atención en no 
afectar su aislamiento y provocar el consiguiente riesgo de electrocución. 
En todo caso, deberá cumplirse lo indicado al respecto en el R.D. 614/2001, de 8 de junio, 
de riesgo eléctrico. 
20.-Conforme se vaya montando el andamio se irán instalando las escaleras manuales 
interiores de acceso a él para que sean utilizadas por los propios montadores para acceder 
y bajar del andamio. En caso necesario dispondrán de una escalera manual para el acceso 
al primer nivel, retirándola cuando se termine la jornada de trabajo, con el fin de evitar el 
acceso a él de personas ajenas. 
21.- La persona que dirige el montaje así como el encargado, de forma especial vigilarán el 
apretado uniforme de las mordazas, rótulas u elementos de fijación de forma que no quede 
flojo ninguno de dichos elementos permitiendo movimientos descontrolados de los tubos. 
22.- Se revisarán los tubos y demás componentes del andamio para eliminar todos aquellos 
que presenten oxidaciones u otras deficiencias que puedan disminuir su resistencia. 
23.- Nunca se apoyarán los andamios sobre suplementos formados por bidones, pilas de 
material, bloques, ladrillos, etc. 
 
UTILIZACIÓN DEL ANDAMIO 
1.- No se utilizará por los trabajadores hasta el momento que quede comprobada su 
seguridad y total idoneidad por la persona encargada de vigilar su montaje, avalado por el 
correspondiente certificado, y éste autorice el acceso al mismo. 
2.- Se limitará el acceso, permitiendo su uso únicamente al personal autorizado y 
cualificado, estableciendo de forma expresa su prohibición de acceso y uso al resto de 
personal. 
3.- Periódicamente se vigilará el adecuado apretado de todos los elementos de sujeción y 
estabilidad del andamio. En general se realizarán las operaciones de revisión y 
mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o suministrador. 
4.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de las escaleras interiores 
integradas en la estructura del andamio. Nunca se accederá a través de los elementos 
estructurales del andamio. En caso necesario se utilizarán cinturones de seguridad contra 
caídas amarrados a puntos de anclaje seguros o a los componentes firmes de la estructura 
siempre que éstas puedan tener la consideración de punto de anclaje seguro. 
Se permitirá el acceso desde el propio forjado siempre que éste se encuentre sensiblemente 
enrasado con la plataforma y se utilice, en su caso, pasarela de acceso estable, de anchura 
mínima 60 cm, provista de barandillas a ambos lados, con pasamanos a 1 m de altura, listón 
o barra intermedia y rodapié de 15 cm. 
5.- Deberán tenerse en cuenta los posibles efectos del viento, especialmente cuando estén 
dotados de redes, lanas o mallas de cubrición. 
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6.- Bajo régimen de fuertes vientos se prohibirá el trabajo o estancia de personas en el 
andamio. 
7.- Se evitará elaborar directamente sobre las plataformas del andamio, pastas o productos 
que puedan producir superficies resbaladizas. 
8.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras 
plataformas en las que se está trabajando y desde las que pueden producirse caídas de 
objetos con riesgo de alcanzar a dichos trabajadores. En caso necesario se acotará e 
impedirá el paso apantallando la zona. 
9.- Se vigilará la separación entre el andamio y el paramento de forma que ésta nunca sea 
mayor de 15 ó 20 cm. 
10.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles 
que en cada momento resulten necesarios. 
11.- Deben utilizarse los aparejos de elevación dispuestos para el acopio de materiales a la 
plataforma de trabajo. 
12.- Los trabajadores no se sobre elevarán sobre las plataformas de trabajo. En caso 
necesario se utilizarán plataformas específicas que para ello haya previsto el fabricante, 
proveedor o suministrador, prohibiéndose la utilización de suplementos formados por 
bidones, bloques, ladrillos u otros materiales. En dicho caso se reconsiderará la altura de la 
barandilla debiendo sobrepasar al menos en 1 m la plataforma de apoyo del trabajador. 
 
2. ANDAMIOS TUBULARES SOBRE RUEDAS (TORRES DE ANDAMIO) 
Para garantizar su estabilidad, además de lo indicado se cumplirá: 
1.- Deberá constituir un conjunto estable e indeformable. 
2.- No deberán utilizarse salvo que su altura máxima sea inferior a su altura auto estable 
indicada por el fabricante, proveedor o suministrador. 
En caso de no poder conocerla, en general se considerará estable cuando la altura total 
(incluidas barandillas) dividida por el lado menor del andamio sea menor o igual a tres. En 
caso contrario y si resultase imprescindible su uso, se amarrará a puntos fijos que 
garanticen su total estabilidad. 
3.-La plataforma de trabajo montada sobre la torre preferentemente deberá abarcar la 
totalidad del mismo, protegiéndose todo su contorno con barandillas de protección de 1 m 
de altura formada por pasamanos, barra o barras intermedias y rodapié. 
Tras su formación, se consolidará contra basculamiento mediante abrazaderas u otro 
sistema de fijación. 
4.-El acceso se realizará mediante escalera interior y trampilla integradas en la plataforma. 
En su defecto el acceso se realizará a través de escaleras manuales. 
5.-Antes del inicio de los trabajos sobre el andamio y de acceder a él, se estabilizará 
frenando y/o inmovilizando las ruedas. 
6.-Estos andamios se utilizarán exclusivamente sobre suelos sólidos y nivelados. En caso 
de precisar pequeñas regulaciones, éstas se efectuarán siempre a través de tornillos de 
regulación incorporados en los apoyos del andamio. 
7.-Se prohibirá el uso de andamios de borriquetas montados sobre la plataforma del 
andamio ni de otros elementos que permitan sobre elevar al trabajador aunque sea 
mínimamente. 
8.-.Sobre la plataforma de trabajo se apilarán los materiales mínimos que en cada momento 
resulten imprescindibles y siempre repartidos uniformemente sobre ella. 
9.-Se prohibirá arrojar escombros y materiales desde las plataformas de trabajo. 
10.-Los alrededores del andamio se mantendrán permanentemente libres de suciedades y 
obstáculos. 
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11.-En presencia de líneas eléctricas aéreas, tanto en su uso común como en su 
desplazamiento, se mantendrán las distancias de seguridad adecuadas incluyendo en ellas 
los posibles alcances debido a la utilización por parte de los trabajadores de herramientas o 
elementos metálicos o eléctricamente conductores. 
12.-Se prohibirá expresamente transportar personas o materiales durante las maniobras de 
cambio de posición 
 
3. ANDAMIOS PARA SUJECIÓN DE FACHADAS 
Además de las normas de montaje y utilización ya especificadas, se tendrá en cuenta: 
1.-Antes de su instalación, se realizará un proyecto de instalación en el que se calcule y 
especifique, según las condiciones particulares de la fachada y su entorno, la sección de los 
perfiles metálicos, tipos y disposición del arriostramiento, número de ellos, piezas de unión, 
anclajes horizontales, apoyos o anclajes sobre el terreno, contrapesado, etc. 
Dicho proyecto será elaborado por persona con formación universitaria que lo habilite para 
la realización de estas actividades. 
2.- Su montaje se realizará: 

a. Por especialistas en el trabajo que van a realizar y perfectos conocedores del sistema 
y tipo de andamio a instalar. 
b. Siguiendo el plan de montaje y mantenimiento dados por el proyectista del andamio 
metálico, especial de sujeción de fachada, a montar. 
En caso de utilizar un andamio metálico tubular certificado, podrán seguirse las 
instrucciones de montaje del fabricante complementadas por las que en todo caso 
deben ser establecidas por el proyectista. 
c. Estando los montadores protegidos en todo momento contra el riesgo de caídas de 
altura mediante medidas de protección colectiva. En su defecto o complementariamente 
mediante la utilización de cinturones de seguridad unidos a dispositivos antiácidas 
amarrados a su vez a puntos del anclaje seguros. 

3.- Previo a su montaje: 
a. Deberá solicitarse una licencia de instalación en aquellos municipios cuyas 
ordenanzas municipales así lo requieran. 
b. Se acotará toda la superficie bajo la vertical de la zona de trabajo entre la fachada y 
el andamio y su zona de influencia, de forma que ningún peatón pueda circular con 
riesgo de sufrir algún golpe o ser alcanzado por cualquier objeto desprendido. 
c. Se saneará la fachada para evitar desprendimientos de alguna parte o elemento de la 
misma. 

4.-Cuando, durante la utilización del andamio o ejecución de los trabajos se prevea en la 
fachada la posible caída por desprendimiento de alguna parte de ésta, deberá instalarse con 
una red vertical que recoja y proteja a trabajadores y a terceros de la posible caída de partes 
de la fachada. 
5.- Se prohibirá el montaje de este tipo de andamios en días de fuertes vientos u otras 
condiciones climatológicas adversas. 
6.- El arriostramiento de la fachada y andamio, se realizará según este se va instalando, 
conforme a las condiciones del proyecto, debiendo quedar perfectamente especificadas y 
recogidas en los planos. 
7.-Cuando se cree un paso peatonal entre la fachada y el andamio, o entre los elementos de 
su sujeción o contrapesado al terreno, éste estará protegido mediante marquesina 
resistente, contra caída de objetos desprendidos. 
8.-En el segundo nivel del andamio se montará una visera o marquesina para la recogida de 
objetos desprendidos. 
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4. ANDAMIOS COLGADOS MÓVILES (MANUALES O MOTORIZADOS) 
1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 1808 “Requisitos de Seguridad para plataformas 
suspendidas de nivel variable” y en su caso diagnosticados y adaptados según el R.D. 
1215/97 ”Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 
trabajo “ y su modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de Noviembre. 
2.- Asimismo y por ser considerados como máquinas cumplirán el R.D. 1435/92, de 27 de 
Noviembre. “Aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas”  
En consecuencia todos los andamios colgados comprados y puestos a disposición de los 
trabajadores a partir de 1 de Enero de 1995 deberán poseer: marcado CE; Declaración CE 
de conformidad, y Manual de Instrucciones en castellano. 
3.- Para su instalación y utilización deberá elaborarse un plan de montaje, utilización y 
desmontaje que podrá ser sustituido, en caso de que el andamio disponga de marcado CE, 
por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, salvo que estas 
operaciones de montaje, utilización y desmontaje se realicen en circunstancias no previstas 
por el fabricante. 
4.- El plan de montaje, así como en su caso los cálculos de resistencia y estabilidad que 
resultasen precisos, deberán ser realizados por una persona con formación universitaria que 
la habilite para estas funciones. El plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación 
generalizada complementado con elementos correspondientes a los detalles específicos del 
tipo de andamio que se va a utilizar. 
5.- El andamio solamente podrá ser montado y desmontado bajo la dirección de persona 
con formación universitaria o profesional que lo habilite para ello. 
6.- Asimismo antes de su puesta en servicio, periódicamente y tras su modificación y 
siempre que ocurra alguna circunstancia excepcional que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad, será inspeccionado por persona con formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello. 
7.- El andamio será montado por trabajadores con una formación adecuada y específica 
para las operaciones previstas, que les permitan enfrentarse a los riesgos específicos 
destinada en particular a: 

La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación 
del andamio. 
Medidas de prevención del riesgo de caídas de persona o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar 
negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen las operaciones del montaje o desmontaje del 
andamio colgado. 

8.-Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
9.- Cuando el andamio colgado posea marcado CE y su montaje, utilización y desmontaje se 
realice de acuerdo con las prescripciones del fabricante, proveedor o suministrador, dichas 
operaciones deberían ser dirigidas por una persona que disponga una experiencia 
certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación 
preventiva correspondiente como mínimo a las funciones de nivel básico conforme a lo 
previsto en el RD39/1997 en el apartado 1 de su artículo 35. 
10.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos, 
lluvia, etc.) no deberá realizarse operación alguna en o desde el andamio. 
11.- Se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los 
trabajadores riesgos de golpes, choques, caídas o caída de objetos. 
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12.- Se garantizará la estabilidad del andamio. Como consecuencia de ello, andamios 
contrapesados se utilizarán única y exclusivamente cuando no sea factible otro sistema de 
fijación. 
En dicho caso deberá cumplirse: 

a) Los elementos de contrapeso serán elementos diseñados y fabricados de forma 
exclusiva para su uso como contrapeso, no debiendo tener ningún uso previsible. 
Nunca se utilizarán elementos propios o utilizables en la construcción. 
b) Los elementos de contrapeso quedarán fijados a la cola del pescante sin que puedan 
ser eliminados ni desmoronarse. 
c) El pescante se considerará suficientemente estable cuando en el caso más 
desfavorable de vuelco, el momento de estabilidad es mayor o igual a tres veces el 
momento de vuelco cuando se aplica la fuerza máxima al cable (norma UNE-EN1808). 
d) Diariamente se revisarán la idoneidad de los pescantes y contrapesos. 

13.- Si la fijación de los pescantes se efectúa anclándolos al forjado por su parte inferior, 
dicha fijación abarcará como mínimo tres elementos resistentes. 
14.- La separación entre pescantes será la indicada por el fabricante, proveedor o 
suministrador en su manual de instrucciones. En caso de carecer de dicho manual nunca la 
separación entre pescantes será mayor de 3 m, y la longitud de la andamiada será inferior a 
8 m. 
15.- Los cables de sustentación se encontrarán en perfecto estado, desechándose aquellos 
que presenten deformaciones, oxidaciones, rotura de hilos o aplastamientos. 
16.- Todos los ganchos de sustentación tanto el de los cables (tiros) como el de los aparejos 
de elevación serán de acero y dispondrán de pestillos de seguridad u otro sistema análogo 
que garantice que no se suelte. 
17.- En caso de utilizar mecanismos de elevación y descenso de accionamiento manual 
(trócolas, trácteles o carracas) estarán dotados de los adecuados elementos de seguridad, 
tales como auto frenado, parada, etc., debiendo indicar en una placa su capacidad. 
Dichos elementos cuyos mecanismos serán accesibles para su inspección, se mantendrán 
en perfectas condiciones mediante las revisiones y mantenimiento adecuados. 
18.- A fin de impedir desplazamientos inesperados del andamio, los mecanismos de 
elevación y descenso estarán dotados de un doble cable de seguridad con dispositivo 
anticaída seguricable). 
19.- La separación entre la cara delantera de la andamiada y el parámetro vertical en que se 
trabaja no será superior a 20 cm. 
20.- Las plataformas de trabajo se montarán de tal forma que sus componentes no se 
desplacen en su utilización normal y deberán tener una anchura mínima de 60 cm 
(preferentemente no menor de 80 cm para permitir que se trabaje y circule en ella con 
seguridad). 
Su perímetro estará protegido por barandillas de 1 m de altura constituido por pasamanos, 
barra intermedia y rodapié de al menos 15 cm de tal forma que no debe existir ningún vacío 
peligroso entre los componentes de las plataformas y las barandillas (dispositivos verticales 
de protección colectiva contra caídas). 
21.- Las plataformas (guíndolas o barquillas) contiguas en formación de andamiada 
continua, se unirán mediante articulaciones con cierre de seguridad. 
22.- Se mantendrá la horizontalidad de la andamiada tanto en el trabajo como en las 
operaciones de izado o descenso. 
23.- Para evitar movimientos oscilatorios, una vez posicionado el andamio en la zona de 
trabajo, se arriostrará para lo cual se establecerán en los paramentos verticales puntos 
donde amarrar los arriostramientos de los andamios colgados. 
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24.- El acceso o salida de los trabajadores a la plataforma de trabajo, se efectuará 
posicionando nuevamente el andamio en un punto de la estructura que permita un paso a su 
mismo nivel, y se garantizará la inmovilidad del andamio, arriostrándolo a puntos 
establecidos previamente en los paramentos verticales. 
En caso necesario, dichas operaciones se realizarán por los trabajadores utilizando 
cinturones de seguridad amarrados a líneas de vida ancladas a puntos seguros 
independientes del andamio. 
25.- Si se incorporan protecciones contra caídas de materiales (redes, bandejas, etc.) 
deberán ser calculadas previamente. 
26.- Se acotará e impedirá el paso de la vertical del andamio a niveles inferiores con peligro 
de caídas de materiales 
27.- Se prohibirá las pasarelas de tablones entre módulos de andamio. Se utilizarán siempre 
módulos normalizados. 
28.- No se realizarán trabajos en la misma vertical bajo la plataforma de los andamios. Se 
acotarán y señalizarán dichos niveles inferiores a la vertical del andamio 
29.- Todo operario que trabaje sobre un andamio colgado deberá hacerlo utilizando 
cinturones de seguridad contra caídas amarrado a una línea de vida anclada a su vez a 
puntos seguros independiente del andamio. Se comprobará y se exigirá la obligatoriedad de 
uso. 
30.- El suministro de materiales se realizará de forma y con medios adecuados 
31.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles 
que en cada momento resulten necesarios, y se repartirán uniformemente  
32.- Antes del uso del andamio e inmediatamente tras el cambio de su ubicación y en 
presencia de la dirección facultativa, se realizará una prueba de carga con la andamiada 
próxima del suelo (menor de 1 m) que deberá quedar documentada mediante el acta 
correspondiente. 
33.- Periódicamente se realizará una inspección de cables mecanismos de elevación, 
pescantes, etc. .En cualquier caso se realizarán las operaciones de servicios y 
mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o suministrador. 
 
5. ANDAMIOS SOBRE MÁSTIL O DE CREMALLERA 
ASPECTOS GENERALES 
1.- Los andamios serán diagnosticados y en su caso adaptados según el RD 1215/97. 
“Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo” y 
su modificación por el RD 2177/2004, de 12 de Noviembre. 
2.- Por tener la consideración de máquinas, los andamios sobre mástil o de cremallera 
adquiridos y puestos a disposición de los trabajadores con posterioridad al 1 de enero de 
1995, cumplirán el RD 1435/92 “Aproximación de las legislaciones de los estados miembros 
sobre máquinas”. Estos deberán poseer: marcado CE, Declaración de Conformidad CE, y 
manual de Instrucciones en castellano. 
3.- Para su instalación y utilización deberá elaborarse un plan de montaje, utilización y 
desmontaje que podrá ser sustituido, en caso de que el andamio disponga de marcado CE, 
por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, salvo que estas 
operaciones de montaje, utilización y desmontaje se realicen en circunstancias no previstas 
por el fabricante. 
4.- El plan de montaje, así como en su caso los cálculos de resistencia y estabilidad que 
resultasen precisos, deberán ser realizados por una persona con formación universitaria que 
la habilite para estas funciones. El plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación 
generalizada complementado con elementos correspondientes a los detalles específicos del 
tipo de andamio que se va a utilizar. 
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5.- El andamio solamente podrá ser montado y desmontado bajo la dirección de persona 
con formación universitaria o profesional que lo habilite para ello. 
6.- Asimismo antes de su puesta en servicio, periódicamente y tras su modificación y 
siempre que ocurra alguna circunstancia excepcional que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad, será inspeccionado por persona con formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello. 
7.- El andamio será montado por trabajadores con una formación adecuada y específica 
para las operaciones previstas, que les permitan enfrentarse a los riesgos específicos 
destinada en particular a: 

La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación 
del andamio. 
Medidas de prevención del riesgo de caídas de persona o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar 
negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen las operaciones del montaje o desmontaje del 
andamio colgado. 

8.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
9.- Cuando el andamio colgado posea marcado CE y su montaje, utilización y desmontaje se 
realice de acuerdo con las prescripciones del fabricante proveedor o suministrador, dichas 
operaciones deberían ser dirigidas por una persona que disponga una experiencia 
certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación 
preventiva correspondiente como mínimo a las funciones de nivel básico conforme a lo 
previsto en el R.D. 39/1997 en el apartado 1 de su artículo 35. 
10.- Se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los 
trabajadores riesgos de golpes, choques, caídas o caída de objetos. 
11.- La fijación de los ejes estructurales del andamio se efectuará anclándolos a partes 
resistentes del paramento previamente calculado. 
12.- Los mecanismos de elevación y descenso (motores) estarán dotados de elementos de 
seguridad, como auto frenado, parada, etc. y en perfectas condiciones de uso. Asimismo, se 
indicará en una placa su capacidad portante. 
13.- Se cumplirán todas las condiciones establecidas para las plataformas de trabajo. Su 
separación a paramento será como máximo de 20 cm, y dispondrá de barandillas 
resistentes en todos sus lados libres, con pasamano a 100 cm de altura, protección 
intermedia y rodapié de 15 cm. 
14.- La zona inferior del andamio se vallará y señalizará de forma que se impida la estancia 
o el paso de trabajadores bajo la vertical de la carga. 
15.- Asimismo se acotará e impedirá el paso de la vertical del andamio a niveles inferiores 
con peligro de caída de materiales. 
16.- Se dispondrán de dispositivos anticaída (deslizantes o con amortiguador) sujetos a 
punto de anclaje seguros a los que el trabajador a su vez pueda anclar su arnés. 
17.- No existirá ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los 
dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas; la plataforma estará cuajada en 
todo caso. 
18.- Antes de su uso y en presencia del personal cualificado (persona con formación 
universitaria que lo habilite para ello) o de la dirección facultativa de la obra, se realizarán 
pruebas a plena carga con el andamio próximo del suelo (menor de 1 m). 
Dichas pruebas quedarán adecuadamente documentadas mediante las correspondientes 
certificaciones en las que quedarán reflejadas las condiciones de la prueba y la idoneidad de 
sus resultados. 
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19.- El personal encargado de realizar las maniobras del andamio (operador) poseerá la 
cualificación y adiestramiento adecuados, así como conocerá sus cargas máximas 
admisibles, y su manejo en perfectas condiciones de seguridad. 
20.- Las maniobras únicamente se realizarán por operadores debidamente autorizados por 
la empresa, debiendo quedar claramente especificado la prohibición expresa de la 
realización de dichas maniobras por cualquier otro operario de la empresa o de la obra.21.- 
Antes de efectuar cualquier movimiento de la plataforma, el operador se asegurará de que 
todos los operarios están en posición de seguridad. 
22.- Durante los movimientos de desplazamiento de la plataforma, el operador controlará 
que ningún objeto transportado sobresalga de los límites de la plataforma. 
23.- El andamio se mantendrá totalmente horizontal tanto en los momentos en los que se 
esté desarrollando trabajo desde él, como en las operaciones de izado o descenso. 
24.- Si se incorpora protección contra la caída de materiales (redes, bandejas, etc.) éstos 
elementos serán calculados expresamente de tal forma que en ningún momento 
menoscaben la seguridad o la estabilidad del andamio. 
25.- El suministro de materiales se realizará, de forma y con medios adecuados y 
posicionando preferentemente la plataforma a nivel del suelo. 
26.- En la plataforma, y con un reparto equilibrado, se acopiarán los materiales mínimos 
imprescindibles que en cada momento resulten necesarios. 
27.- No se colocarán cargas sobre los brazos telescópicos de la plataforma. En caso 
necesario, las cargas serán mínimas. 
28.- Al finalizar la jornada, la plataforma se dejará en el nivel mas bajo que sea posible, 
preferentemente a nivel del suelo, y se desconectará el suministro de corriente eléctrica del 
cuadro de mandos. 
29.- Los trabajadores accederán y saldrán de la plataforma, posicionando ésta a nivel del 
suelo, caso de que durante el trabajo ello no fuera posible, el acceso o salida de la 
plataforma se realizará posicionándola a nivel de un elemento de la estructura que permita 
al operario el realizar ésta operación con total seguridad y comodidad. Asimismo en caso 
necesario se garantizará la inmovilidad del andamio y los operarios utilizarán cinturones de 
seguridad unidos a dispositivo anticaída. 
30.- Siempre que sea posible se adaptará el ancho de la plataforma al perfil del paramento 
sobre el que se instala el andamio. Las operaciones de recogida o extensión de los brazos 
telescópicos para efectuar dicha adaptación se efectuarán a nivel del suelo. 
Si estas operaciones deben realizarse para superar salientes durante la subida o bajada de 
la plataforma, se realizarán por los operarios provistos de cinturón de seguridad unidos a 
dispositivos anticaída. 
31.- Una vez colocados los tablones en los brazos telescópicos, se realizará la verificación 
de su correcta instalación. Todo ello se llevará a cabo usando los operarios cinturón de 
seguridad unidos a dispositivo anticaída. 
32.- Se avisará inmediatamente al encargado de la obra siempre que: 
Se produzca un fallo en la alimentación eléctrica del andamio. 
Se observen desgastes en piñones, coronas, rodillos guía, cremallera, bulones, tornillos de 
mástil, finales de carrera, barandillas o cualquier elemento que pudiese intervenir en la 
seguridad del andamio en su conjunto. 
33.- El descenso manual del andamio únicamente se efectuará en los casos que así resulte 
estrictamente necesario y solamente podrá ser ejecutado por personal adiestrado y 
cualificado. 
34.- Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento supere los 60 km/h 
procediéndose a situar la plataforma a nivel del suelo o en su caso al nivel más bajo posible. 
Asimismo no es recomendable el uso del andamio en condiciones atmosféricas 
desfavorables (lluvia, niebla intensa, nieve, granizo, etc.). 
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35.- No se trabajará desde el andamio, cuando no haya luz suficiente (natural o artificial) 
para tener una visibilidad adecuada en toda la zona de trabajo. 
36.- No se aprovechará en ningún caso la barandilla de la plataforma para apoyar tablones, 
materiales, herramientas, sentarse o subirse en ellas. 
Comprobaciones 
1.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicadas por el fabricante, 
suministrador o proveedor del andamio. 
2.- El andamio será inspeccionado por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 

a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o estabilidad.  

3.- Diariamente o antes del comienzo de cada jornada de trabajo que vaya a utilizarse el 
andamio, el operador realizará las comprobaciones siguientes: 

a) Que no existen, sobre la plataforma de trabajo, acumulaciones de escombros, 
material sobrante, herramientas y, en su caso hielo o nieve, que pudiese producir la 
caída de los operarios o caída de objetos en su desplazamiento o utilización. 
b) Que está vallado y señalizado el paso bajo la vertical del andamio. 
c) Que los dispositivos de seguridad eléctricos están en perfectas condiciones y 
operativos. 
d) Verificar el correcto apoyo de los mástiles, nivelación del andamio, anclajes a 
paramento, unión piñón-cremallera y eficacias del freno y del motorreductor. 
e) Que todas las plataformas (fijas y telescópicas) así como sus barandillas y los 
dispositivos anticaída está correctamente instalados. 
f) Que no existe exceso de carga en la plataforma de acuerdo a las características y 
especificaciones del andamio. 
g) Que no existen objetos que al contacto con la plataforma, en su desplazamiento, 
puedan desprenderse de la obra. 
h) Que no existan elementos salientes (en la obra o en la plataforma) que puedan 
interferir en el movimiento de la plataforma 

Prohibiciones 
La empresa, y durante la utilización del andamio, prohibirá de forma expresa: 

a) Eliminar cualquier elemento de seguridad del andamio. 
b) Trabajar sobre andamios de borriquetas, escaleras manuales, tablones, etc., situadas 
sobre la plataforma del andamio, y en general sobre cualquier elemento que disminuya 
la seguridad de los trabajadores en la utilización del andamio. 
c) Subirse o sentarse sobre las barandillas. 
d) Cargar el andamio con cargas (objetos, materiales de obra o no, herramientas, 
personal, etc. superiores a las cargas máximas del andamio. 
e) Inclinar la plataforma del andamio y por consiguiente y entre otros aspectos el 
acumular cargas en uno de sus extremos. Las cargas deben situarse lo más 
uniformemente repartidas posibles sobre la plataforma. 
f) Utilizar el andamio en condiciones atmosféricas adversas. 
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6. ANDAMIOS DE BORRIQUETAS 
1.- Estarán formados por elementos normalizados (borriquetas o caballetes) y nunca se 
sustituirán por bidones apilados o similares. 
2.- Las borriquetas de madera, para eliminar riesgos por fallo, rotura espontánea o cimbreo, 
estarán sanas, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones o roturas. 
3.- Cuando las borriquetas o caballetes sean plegables, estarán dotados de “cadenillas 
limitadoras de apertura máxima” o sistemas equivalentes. 
4.- Se garantizará totalmente la estabilidad del conjunto, para lo cual se montarán 
perfectamente apoyadas y niveladas. 
5.- Las plataformas de trabajo tendrán una anchura mínima de 60 cm, preferentemente 80 
cm. 
6.- Las plataformas de trabajo se sujetarán a los caballetes de forma que se garantice su 
fijación. 
7.- Para evitar riesgos por basculamiento, la plataforma de trabajo no sobresaldrá más de 20 
cm, desde su punto de apoyo en los caballetes. 
8.- Se utilizará un mínimo de dos caballetes o borriquetas por andamio. 
9.- La separación entre ejes de los soportes será inferior a 3,5 m, preferentemente 2,5 m. 
10.- Se prohibirá formar andamios de borriquetas cuyas plataformas de trabajo deban 
ubicarse a 6 m o más de altura. 
11.-Las condiciones de estabilidad del andamio, serán las especificadas por el fabricante, 
proveedor o suministrador. Si no es posible conocer dichas condiciones, en términos 
generales se considerará que un andamio de borriquetas es estable cuando el cociente 
entre la altura y el lado menor de la borriqueta sea: 

a. Menor o igual a 3,5 para su uso en interiores. 
b. Menor o igual a 3 para su uso en exteriores. 

12.- Cuando se utilicen a partir de 3 m de altura, y para garantizar la indeformabilidad y 
estabilidad del conjunto, se instalará arriostramiento interior en los caballetes y soportes 
auto estables, tanto horizontal como vertical. 
13.- Cuando se sobrepasen los limites de estabilidad, se establecerá un sistema de 
arriostramiento exterior horizontal o inclinado. 
14.- Para la prevención del riesgo de caída de altura (más de 2 m) o caída a distinto nivel, 
perimetralmente a la plataforma de trabajo se instalarán barandillas sujetas a pies derechos 
o elementos acuñados a suelo y techo. Dichas barandillas serán de 1 m de altura 
conformadas por pasamano, barra intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 
15.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de escaleras de mano, 
banquetas, etc. 
16.- Se protegerá contra caídas no sólo el nivel de la plataforma, sino también el desnivel 
del elemento estructural del extremo del andamio. Así, los trabajos en andamios, en 
balcones, bordes de forjado, cubiertas terrazas, suelos del edificio, etc., se protegerán 
contra riesgo de caídas de altura mediante barandillas o redes. En su defecto, los 
trabajadores usarán cinturones anticaídas amarrados a puntos de anclaje seguros. 
17.-Sobre los andamios de borriquetas se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles 
que en cada momento resulten imprescindibles y repartidos uniformemente sobre la 
plataforma de trabajo. 
18.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas de trabajo sustentadas en borriquetas apoyadas 
a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 
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19.- La altura del andamio será la adecuada en función del alcance necesario para el trabajo 
a realizar. Al respecto es recomendable el uso de borriquetas o caballetes de altura 
regulable. En ningún caso, y para aumentar la altura de la plataforma de trabajo, se permitirá 
el uso sobre ellos de bidones, cajones, materiales apilados u otros de características 
similares. 
20.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicados por el fabricante, 
proveedor o suministradores. 
21.- Los andamios serán inspeccionados por personal competente antes de su puesta en 
servicio, a intervalos regulares, después de cada modificación o cualquier otra circunstancia 
que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad.  
 
 
ANEJO 4.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
DERRIBOS 
1.- Previamente al inicio de los trabajos se deberá disponer de un “Proyecto de demolición”, 
así como el “Plan de Seguridad y Salud” de la obra, con enumeración de los pasos y 
proceso a seguir y determinación de los elementos estructurales que se deben conservar 
intactos y en caso necesario reforzarlos. 
2.- Asimismo previamente al inicio de los trabajos de demolición, se procederá a la 
inspección del edificio, anulación de instalaciones, establecimiento de apeos y 
apuntalamientos necesarios para garantizar la estabilidad tanto del edificio a demoler como 
los edificios colindantes. En todo caso existirá una adecuada organización y coordinación de 
los trabajos. El orden de ejecución será el que permita a los operarios terminar en la zona de 
acceso de la planta. La escalera será siempre lo último a derribar en cada planta del edificio. 
3.- En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de 
seguridad a las líneas de conducción eléctrica. 
4.- Siempre que la altura de trabajo del operario sea superior a 2 m utilizará cinturones de 
seguridad, anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios.  
5.- Se dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los 
que se haya quitado el entrevigado. 
 
 
ANEJO 5.- BARANDILLAS (SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE BORDE) 
CONSIDERACIONES GENERALES 
1.- Los sistemas provisionales de protección de bordes para superficies horizontales o 
inclinadas (barandillas) que se usen durante la construcción o mantenimiento de edificios y 
otras estructuras deberán cumplir las especificaciones y condiciones establecidas en la 
Norma UNE EN 13374. 
2.- Dicho cumplimiento deberá quedar garantizado mediante certificación realizada por 
organismo autorizado. En dicho caso quedará reflejado en el correspondiente marcado que 
se efectuará en los diferentes componentes tales como: barandillas principales, barandillas 
intermedias, protecciones intermedias (por ejemplo tipo mallazo); en los plintos, en los 
postes y en los contrapesos. 
El marcado será claramente visible y disponerse de tal manera que permanezca visible 
durante la vida de servicio del producto. Contendrá lo siguiente: 

EN 13374. 
Tipo de sistema de protección; A, B o C. 
Nombre / identificación del fabricante o proveedor. 
Año y mes de fabricación o número de serie. 
En caso de disponer de contrapeso, su masa en kg. 
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3.- La utilización del tipo o sistema de protección se llevará a cabo en función del ángulo α 
de inclinación de la superficie de trabajo y la altura (Hf) de caída del trabajador sobre dicha 
superficie inclinada. 
De acuerdo con dichas especificaciones: 

a) Las protecciones de bordes “Clase A” se utilizarán únicamente cuando el ángulo de 
inclinación de la superficie de trabajo sea igual o inferior a10º. 
b) Las de “Clase B” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de 
trabajo sea menor de 30º sin limitación de altura de caída, o de 60º con una altura de 
caída menor a 2 m. 
c) Las de “Clase C” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de 
trabajo esté entre 30º y 45º sin limitación de altura de caída o entre 45º y 60º y altura de 
caída menor de 5 m. 

4.- Para altura de caída mayor de 2 m o 5 m los sistemas de protección de las clases B y C 
podrán utilizarse colocando los sistemas más altos sobre la superficie de la pendiente (por 
ejemplo cada 2 m o cada 5 m de altura de caída). 
5.- El sistema de protección de borde (barandillas) no es apropiado para su instalación y 
protección en pendientes mayores de 60 º o mayores de 45º y altura de caída mayor de 5 m. 
6.- La instalación y mantenimiento de las barandillas se efectuará de acuerdo al manual que 
debe ser facilitado por el fabricante, suministrador o proveedor de la citada barandilla. 
7.- En todos los casos el sistema de protección de borde (barandilla) se instalará 
perpendicular a la superficie de trabajo. 
8.- El sistema de protección de borde (barandilla) deberá comprender al menos: postes o 
soportes verticales del sistema, una barandilla principal y una barandilla intermedia o 
protección intermedia, y debe permitir fijarle un plinto. 
9.- La distancia entre la parte más alta de la protección de borde (barandilla principal) y la 
superficie de trabajo será al menos de 1m medido perpendicularmente a la superficie de 
trabajo. 
10.- El borde superior del plinto o rodapié estará al menos 15 cm por encima de la superficie 
de trabajo y evitará aperturas entre él y la superficie de trabajo o mantenerse tan cerca 
como fuera posible. 
11.- En caso de utilizar redes como protección intermedia o lateral, estas serán del tipo U. 
de acuerdo con la Norma UNE-EN 1263-1. 
12.- Si la barandilla dispone de barandilla intermedia, esta se dimensionará de forma que los 
huecos que forme sean inferiores a 47 cm. Si no hay barandilla intermedia o si esta no es 
continua, el sistema de protección de borde se dimensionará de manera que la cuadrícula 
sea inferior a 25 cm. 
13.- La distancia entre postes o soportes verticales será la indicada por el fabricante. Ante 
su desconocimiento y en términos generales éstos se instalarán con una distancia entre 
postes menor a 2,5 m. 
14.- Nunca se emplearán como barandillas cuerdas, cadenas, elementos de señalización o 
elementos no específicos para barandillas tales como tablones, palets, etc., fijados a 
puntales u otros elementos de la obra. 
15.- Todos los sistemas de protección de borde se revisarán periódicamente a fin de 
verificar su idoneidad y comprobar el mantenimiento en condiciones adecuadas de todos 
sus elementos así como que no se ha eliminado ningún tramo. En caso necesario se 
procederá de inmediato a la subsanación de las anomalías detectadas. 
16.- Las barandillas con postes fijados a los elementos estructurales mediante sistema de 
mordaza (sargentos o similar) y para garantizar su agarre, se realizará a través de tacos de 
madera o similar. 
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Inmediatamente tras su instalación, así como periódicamente, o tras haber sometido al 
sistema a alguna solicitación (normalmente golpe o impacto), se procederá a la revisión de 
su agarre, procediendo en caso necesario a su apriete, a fin de garantizar la solidez y 
fiabilidad del sistema. 
17.- Los sistemas provisionales de protección de borde fijados al suelo mediante tornillos se 
efectuarán en las condiciones y utilizando los elementos establecidos por el fabricante. Se 
instalarán la totalidad de dichos elementos de fijación y repasarán periódicamente para 
garantizar su apriete. 
18.- Los sistemas de protección de borde fijados a la estructura embebidos en el hormigón 
(suelo o canto) se efectuarán utilizando los elementos embebidos diseñados por el 
fabricante y en las condiciones establecidas por él. En su defecto siempre se instalarán 
como mínimo a 10 cm del borde. 
19.- Los postes o soportes verticales se instalarán cuando los elementos portantes (forjados, 
vigas, columnas, etc.) posean la adecuada resistencia. 
 
MONTAJE Y DESMONTAJE  
1.- El montaje y desmontaje de los sistemas provisionales de protección de bordes se 
realizará de tal forma que no se añada riesgo alguno a los trabajadores que lo realicen. 
Para ello se cumplirán las medidas siguientes: 

a) Se dispondrá de adecuados procedimientos de trabajo para efectuar en condiciones 
el montaje, mantenimiento y desmontaje de estos sistemas de protección de borde. 
b) Dichas operaciones se realizarán exclusivamente por trabajadores debidamente 
autorizados por la empresa, para lo cual y previamente se les habrá proporcionado la 
formación adecuada, tanto teórica como práctica, y se habrá comprobado la 
cualificación y adiestramiento de dichos trabajadores para la realización de las tareas. 
c) El montaje y desmontaje se realizará disponiendo de las herramientas y equipos de 
trabajo adecuados al tipo de sistema de protección sobre el que actuar. 
Asimismo se seguirán escrupulosamente los procedimientos de trabajo, debiendo 
efectuar el encargado de obra o persona autorizada el control de su cumplimiento por 
parte de los trabajadores. 
d) Se realizará de forma ordenada y cuidadosa, impidiendo que al instalar o al realizar 
alguno de los elementos se produzca su derrumbamiento o quede debilitado el sistema 
e) El montaje se realizará siempre que sea posible previamente a la retirada de la 
protección colectiva que estuviera colocada (normalmente redes de seguridad). De no 
existir protección colectiva, las operaciones se llevarán a cabo utilizando los operarios 
cinturón de seguridad sujetos a puntos de anclaje seguros, en cuyo caso no deberá 
saltarse hasta la completa instalación y comprobación de la barandilla. 
f) No se procederá al desmontaje hasta que en la zona que se protegía, no se impida de 
alguna forma el posible riesgo de caída a distinto nivel. 
g) Cuando en las tareas de colocación y retirada de sistemas provisionales de 
protección de borde se prevea la existencia de riesgos especialmente graves de caída 
en altura, con arreglo a lo previsto en el artículo 22 bis del RD 39/1997, de 17 de Enero, 
será necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis 
de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, 
así mismo deberá quedar perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y 
Salud de la Obra. 
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ANEJO 6.- EVACUACIÓN DE ESCOMBROS  
1.- Respecto a la carga de escombros: 

a) Proteger los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 
b) Señalizar la zona de recogida de escombros. 
c) El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, 
perfectamente anclado, debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada 
de faldas. 
d) El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima 
del contenedor. 
e) El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la 
propagación del polvo. 
f) Durante los trabajos de carga de escombros, se prohibirá el acceso y permanencia de 
operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, 
etc.). 
g) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor 
o caja del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o en su defecto se regaran 
para evitar propagación de polvo en su desplazamiento hasta vertedero. 

 
 
ANEJO 7.- REDES DE SEGURIDAD 
ASPECTOS GENERALES 
1.- Los trabajadores encargados de la colocación y retirada de redes de seguridad deberán 
recibir la formación preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos 
presentes en dichas tareas y las medidas preventivas y/o de protección a adoptar para 
hacer frente a dichos riesgos. 
2.- Los sistemas de redes de seguridad (entendiendo por sistema el conjunto de red, 
soporte, sistema de fijación red-soporte y sistema de fijación del soporte y red al elemento 
estructural) cumplirán la norma UNE-EN 1263-1 “Redes de seguridad. Requisitos de 
seguridad. Métodos de ensayo“ y la norma UNE-EN 1263-2 “Redes de seguridad. 
Requisitos de seguridad para los límites de instalación”. A tal efecto, el fabricante debe 
declarar la conformidad de su producto con la norma UNE-EN 1263-1 acompañada, en su 
caso, por la declaración de conformidad del fabricante, apoyada preferentemente por el 
certificado de un organismo competente independiente al que hace referencia el Anejo A de 
la citada norma. 
3.- En cumplimiento de lo anterior, las redes de seguridad utilizadas en las obras de 
construcción destinadas a impedir la caída de personas u objetos y, cuando esto no sea 
posible a limitar su caída, se elegirán, en función del tipo de montaje y utilización, entre los 
siguientes sistemas: 

Redes tipo S en disposición horizontal, tipo toldo, con cuerda perimetral. 
Redes tipo T en disposición horizontal, tipo bandeja, sujetas a consola. 
Redes tipo U en disposición vertical atadas a soportes. 
Redes tipo V en disposición vertical con cuerda perimetral sujeta a soporte tipo horca. 

4.- Las redes se elegirán en función de la anchura de malla y la energía de rotura, de entre 
los tipos que recoge la norma UNE-EN 1263-1: 

Tipo A1:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 
Tipo A2:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 
Tipo B1:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 
Tipo B2:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 
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5.- Cuando se utilicen cuerdas perimetrales o cuerdas de atado, éstas tendrán una 
resistencia a la tracción superior a 30 kN. De la misma forma, las cuerdas de atado de 
paños de red que se utilicen tendrán una resistencia mínima a la tracción de 7,5 kN. 
6.- Las redes de seguridad vendrán marcadas y etiquetadas de forma permanente con las 
siguientes indicaciones, a saber: 

Nombre o marca del fabricante o importador. 
La designación de la red conforme a la norma UNE-EN 1263-1. 
El número de identificación. 
El año y mes de fabricación de la red. 
La capacidad mínima de absorción de energía de la malla de ensayo. 
El código del artículo del fabricante. 
Firma, en su caso, del organismo acreditado. 

7.- Todas las redes deben ir acompañadas de un manual de instrucciones en castellano en 
el que se recojan todas las indicaciones relativas a: 

Instalación, utilización y desmontaje. 
Almacenamiento, cuidado e inspección. 
Fechas para el ensayo de las mallas de ensayo. 
Condiciones para su retirada de servicio. 
Otras advertencias sobre riesgos como por ejemplo temperaturas extremas o 
agresiones químicas. 
Declaración de conformidad a la norma UNE-EN 1263-1. 

El manual debe incluir, como mínimo, información sobre fuerzas de anclaje necesarias, 
altura de caída máxima, anchura de recogida mínima, unión de redes de seguridad, 
distancia mínima de protección debajo de la red de seguridad e instrucciones para 
instalaciones especiales. 
8.- Las redes de seguridad deberán ir provistas de al menos una malla de ensayo. La malla 
de ensayo debe consistir en al menos tres mallas y debe ir suelta y entrelazada a las mallas 
de la red y unida al borde de la red. La malla de ensayo debe proceder del mismo lote de 
producción que el utilizado en la red. Para asegurar que la malla de ensayo puede 
identificarse adecuadamente con la cuerda de malla, se deben fijar en la malla de ensayo y 
en la red sellos con el mismo número de identificación. 
9.- Las redes de seguridad deberán instalarse lo más cerca posible por debajo del nivel de 
trabajo; en todo caso, la altura de caída, entendida como la distancia vertical entre el área 
de trabajo o borde del área de trabajo protegida y la red de seguridad, no debe exceder los 6 
m (recomendándose 3 m). Asimismo, la altura de caída reducida, entendida ésta como la 
distancia vertical entre el área de trabajo protegida y el borde de 2 m de anchura de la red 
de seguridad, no debe exceder los 3 m. 
10.-En la colocación de redes de seguridad, la anchura de recogida, entendida ésta como la 
distancia horizontal entre el borde del área de trabajo y el borde de la red de seguridad, 
debe cumplir las siguientes condiciones: 

Si la altura de caída es menor o igual que 1 m, la anchura de recogida será mayor o 
igual que 2 m. 
Si la altura de caída es menor o igual que 3 m, la anchura de recogida será mayor o 
igual que 2,5 m. 
Si la altura de caída es menor o igual que 6 m, la anchura de recogida será mayor o 
igual que 3 m. 
Si el área de trabajo está inclinada más de 20º, la anchura de recogida debe ser, al 
menos, de 3 m y la distancia entre el punto de trabajo más exterior y el punto más bajo 
del borde de la red de seguridad no debe exceder los 3 m. 
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11.- A la recepción de las redes en obra debe procederse a la comprobación del estado de 
éstas (roturas, estado de degradación, etc.), los soportes de las mismas (deformaciones 
permanentes, corrosión, etc.) y anclajes, con objeto de proceder, en el caso de que no 
pueda garantizarse su eficacia protectora, a su rechazo. 
12.-En su caso, deberá procederse de forma previa al montaje de la red, a la instalación de 
dispositivos o elementos de anclaje para el amarre de los equipos de protección individual 
contra caídas de altura a utilizar por los trabajadores encargados de dicho montaje. 
13.-El almacenamiento temporal de las redes de seguridad en la propia obra debe realizarse 
en lugares secos, bajo cubierto (sin exposición a los rayos UV de la radiación solar), si es 
posible en envoltura opaca y lejos de las fuentes de calor y de las zonas donde se realicen 
trabajos de soldadura. Asimismo, los soportes no deben sufrir golpes y los pequeños 
accesorios deben guardarse en cajas al efecto. 
14.- Después de cada movimiento de redes de seguridad en una misma obra, debe 
procederse a la revisión de la colocación de todos sus elementos y uniones. Asimismo, dada 
la variable degradación que sufren las redes, conviene tener en cuenta las condiciones para 
su retirada de servicio que aparecen en el manual de instrucciones o, en su defecto, recabar 
del fabricante dicha información. 
15.- Después de una caída debe comprobarse el estado de la red, sus soportes, anclajes y 
accesorios, a los efectos de detectar posibles roturas, deformaciones permanentes, grietas 
en soldaduras, etc., para proceder a su reparación o sustitución, teniendo en cuenta en todo 
caso las indicaciones que al respecto establezca el fabricante en el manual de instrucciones 
de la red. 
16.- Tras su utilización, las redes y sus soportes deben almacenarse en condiciones 
análogas a las previstas en el apartado 13 anterior. Previamente a dicho almacenamiento, 
las redes deben limpiarse de objetos y suciedad retenida en ellas. Asimismo, en el 
transporte de las redes de seguridad, éstas no deben sufrir deterioro alguno por 
enganchones o roturas y los soportes no deben deformarse, sufrir impactos o en general 
sufrir agresión mecánica alguna. Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas al 
efecto. 
17.-Las operaciones de colocación y retirada de redes deben estar perfectamente recogidas, 
en tiempo y espacio, en el Plan de Seguridad y Salud de la Obra, debiendo estar 
adecuadamente procedimentadas, teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, en 
cuanto a modo y orden de ejecución, condiciones del personal encargado de la colocación y 
retirada, supervisión y comprobación de los trabajos, así como las medidas de prevención 
y/o protección que deben adoptarse en los mismos. 
18.-De la misma forma, cuando en las tareas de colocación y retirada de redes de seguridad 
se prevea la existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será necesaria la presencia 
de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, asimismo deberá quedar 
perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 
 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE REDES DE SEGURIDAD 
1.- El tamaño mínimo de red tipo S debe ser al menos de 35 m2 y, para redes rectangulares, 
la longitud del lado más pequeño debe ser como mínimo de 5 m. 
2.- La utilización de redes de tamaño inferior al anteriormente indicado deberá supeditarse y 
condicionarse a lo que en el propio Plan de seguridad y salud de la obra se hubiere previsto 
en cuanto a huecos o aberturas donde proceder a su colocación y modo de ejecución de la 
misma, características técnicas de la red, disposición de anclajes, configuración de amarres, 
medidas preventivas y/o de protección a utilizar en la colocación, etc. 
3.- Las redes de seguridad tipo S deben instalarse con cuerdas de atado en puntos de 
anclaje capaces de resistir la carga característica, tal y como se describe en la norma UNE-
EN 1263-2. La distancia entre puntos de anclaje debe ser inferior a 2,5 m. 
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4.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión que 
cumplan lo previsto en la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que 
no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. Cuando la 
unión se lleva a cabo por solape, el mínimo solape debe ser de 2 m. 
5.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la 
realización de dichos trabajos en altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún 
sistema provisional eficaz de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel o, 
en caso de que esto no fuera posible, por medio de la utilización de equipos de protección 
individual frente a dicho riesgo, amarrados a puntos de anclaje previamente dispuestos en 
elementos resistentes de la estructura. 
6.- En la utilización de este tipo de red debe preverse una distancia de seguridad por debajo 
de la red que garantice, en caso de caída de un trabajador, que éste no resultará golpeado, 
debido a la propia deformación de la red de seguridad, con objeto alguno o con cualquier 
elemento estructural que pudiera encontrarse situado por debajo de la misma, sin respetar 
dicha distancia de seguridad. 
 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS TIPO T DE REDES DE SEGURIDAD 
1.- Los sistemas tipo T de redes de seguridad deben instalarse de acuerdo con el manual de 
instrucciones suministrado por el fabricante o proveedor con el envío de la red. 
2.-Para la unión de los distintos paños de red deben utilizarse cuerdas de unión que 
cumplan lo previsto en la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que 
no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. 
3.-Cuando la unión entre paños de red sea efectuada por solape, el mínimo solape debe ser 
de 0,75 m. 
 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS TIPO U DE REDES DE SEGURIDAD 
1.- La instalación de redes de seguridad tipo U deberá llevarse a cabo respetando las 
indicaciones que recoge la norma UNE-EN 13374. 
2.-En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los sistemas 
de protección de borde de las clases A y B, según se indica en la norma UNE-EN 13374, 
debe asegurarse que una esfera de diámetro 250 mm no pase a través de la misma. 
3.- En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los 
sistemas de protección de borde de la clase C, según se indica en la norma UNE-EN 13374, 
debe asegurarse que una esfera de diámetro 100 mm no pase a través de la misma. 
4.- La red se sujetará a elementos verticales separados entre sí una distancia que permita 
cumplir con la exigencia de resistencia de la norma UNE-EN 13374. 
5.- La red de seguridad del sistema U deberá ser utilizada como protección intermedia y 
fijada a elementos con suficiente resistencia, normalmente tubos o listones metálicos, uno 
situado en la parte superior y otro situado en la parte inferior, formando un sistema de 
protección de 1 m de altura sobre el plano de trabajo. 
6.- Su cosido debe realizarse pasando malla a malla la red por el listón superior y por el 
listón inferior, de forma que esta garantice la resistencia prevista en la norma UNE-EN 
13374. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar mayores a 
100 mm dentro del área de la red. 
7.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la 
realización de dichos trabajos en altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún 
sistema provisional eficaz de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel o, 
en caso de que esto no fuera posible, por medio de la utilización de equipos de protección 
individual frente a dicho riesgo, amarrados a puntos de anclaje previamente dispuestos en 
elementos resistentes de la estructura. 
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INSTALACIÓN DE SISTEMAS V DE REDES DE SEGURIDAD 
1.- El borde superior de la red de seguridad debe estar situado al menos 1 m por encima del 
área de trabajo. 
2.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión de acuerdo 
con la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan 
distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. 
3.- Por la parte inferior de la red debe respetarse un volumen de protección, en el que no 
podrá ubicarse objeto o elemento estructural alguno, definido por un paralelepípedo de 
longitud igual a la longitud del sistema de redes, anchura igual a la anchura de recogida y 
altura no inferior a la mitad del lado menor del paño de red, con objeto de que en caso de 
caída de un trabajador, éste no resulte golpeado, debido a la propia deformación de la red 
de seguridad, con objeto alguno o con cualquier elemento estructural que pudiera 
encontrarse en dicho volumen de protección. 
4.- En estos sistemas V de redes de seguridad, el solapado no debe realizarse. 
5.- La red de seguridad debe estar sujeta a soportes tipo “horca” por su borde superior por 
medio de cuerdas de atado y al edificio o estructura soporte por su borde inferior de manera 
que la bolsa no supere el plano inferior del borde de forjado. 
6.- En la instalación de la red deberán cumplirse las condiciones que establezca el 
fabricante o proveedor en el manual de instrucciones del sistema; en su defecto, se 
adoptarán las siguientes condiciones, a saber: 

La distancia entre cualesquiera dos soportes superiores consecutivos (entre horcas) no 
debe exceder de 5 m. 
Los soportes deben estar asegurados frente al giro para evitar: 
Que disminuya la cota mínima de la red al variar la distancia entre los brazos de las 
horcas. 
Que el volumen de protección se vea afectado. 
La distancia entre los dispositivos de anclaje del borde inferior, para la sujeción de la red 
al edificio, no debe exceder de 50 cm. 
La distancia entre los puntos de anclaje y el borde del edificio o forjado debe ser al 
menos de 10 cm, y siempre por detrás del redondo más exterior del zuncho. La 
profundidad de colocación de los mismos será como mínimo 15 cm. 
Los elementos de anclaje se constituirán por ganchos de sujeción que sirven para fijar 
la cuerda perimetral de la red de seguridad al forjado inferior, formados éstos por 
redondos de acero corrugado de diámetro mínimo 8 mm. 
El borde superior de la red debe estar sujeto a los soportes tipo “horca” por cuerdas de 
atado de acuerdo con la norma UNE-EN 1263-1. 

7.- La colocación de los soportes tipo horca se efectuará en las condiciones que establezca 
el fabricante o proveedor de la red en el manual de instrucciones; en su defecto, dicha 
colocación podrá efectuarse: 

Dejando, previo replanteo, unos cajetines al hormigonar los forjados o bien colocando al 
hormigonar, previo replanteo en el borde de forjado, una horquilla (omega) de acero 
corrugado de diámetro no inferior a 16 mm. 
Previamente a su instalación, se comprobará que las omegas son del material y tienen 
la dimensión indicada por el fabricante (generalmente 9 x 11 cm) y que la “patilla” tiene 
la dimensión necesaria para que pase por debajo de la armadura inferior del zuncho. 
Asimismo, se comprobará que los ganchos de sujeción son del material y tienen las 
dimensiones indicadas por el fabricante o proveedor o, en su defecto, cumplen las 
condiciones del apartado anterior. 
Se instalarán las horcas que indique el fabricante o proveedor utilizadas asimismo en 
los ensayos previstos en la norma UNE-EN 1263-1. 
Para la puesta en obra de los anclajes (omegas y ganchos de sujeción) se dispondrá de 
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un plano de replanteo que garantice que las omegas se sitúan a distancias máximas de 
5 m entre dos consecutivas y que los ganchos se colocan a 20 cm de las omegas y a 50 
cm entre cada dos consecutivos, no dejando ningún hueco sin cubrir. 
Para la perfecta fijación de los distintos soportes (horcas) a las omegas y evitar además 
el giro de aquellas, se dispondrán pasadores fabricados en acero corrugado de 
diámetro mínimo 10 mm que atraviesan el propio soporte a la vez que apoyan sobre los 
omegas, complementados por cuñas de madera dispuestas entre soporte y forjado que 
eviten el giro de aquél. 

8.- Previo al montaje de las horcas, se revisarán éstas desechando aquellas que presenten 
deformaciones, abolladuras, oxidaciones, grietas o fisuras, etc., y se comprobará que las 
uniones de los dos tramos se realizan con los tornillos indicados por el fabricante o 
proveedor. 
9.- El montaje se realizará por personal con la cualificación suficiente y especialmente 
instruido para esta tarea, conocedor de todo el proceso de montaje: 

Realización de cajeados en el suelo. 
Zona de enganche de horcas. 
Realización de acuñados en cajetines y omegas. 
Cosido de redes. 
Izados de redes consecutivos. 
Fijación de redes a los ganchos de fijación. 
Etc. 

10.- En la ejecución del primer forjado debe recomendarse la utilización de un andamio 
tubular o modular que servirá, en el montaje inicial del sistema a partir del primer forjado, 
como medio de protección colectiva. 
11.- Una vez ejecutado el primer forjado y el montaje inicial de la red, debe procederse a la 
retirada del andamio perimetral para respetar el volumen de protección y a la incorporación 
de barandillas en dicho primer forjado, así como en el segundo forjado una vez se haya 
conformado este último con la protección de la red. Con esta forma de actuar se garantizará 
la permanente disposición de protección colectiva frente al riesgo de caída en altura por 
borde de forjado, bien sea por red, bien sea por barandilla perimetral. 
12.- Cuando en las operaciones de izado de la red los trabajadores montadores se vean 
obligados puntualmente a la retirada de la barandilla de protección, éstos utilizarán equipos 
de protección individual frente al riesgo de caída a distinto nivel amarrados a puntos de 
anclaje previamente dispuestos. 
13.- Una vez instaladas las redes, y a intervalos regulares, se comprobará por persona 
competente: 

La verticalidad de las horcas. 
La correcta unión entre paños de red. 
La correcta fijación de horcas y redes al forjado. 
El estado de las redes y de las horcas (limpieza, roturas, etc.). 
Redes bajo forjado 

 
REDES BAJO FORJADO NO RECUPERABLES 
1.- Salvo que se utilicen dispositivos de protección colectiva frente al riesgo de caída a 
distinto nivel eficaces o se utilicen medios auxiliares que proporcionen la misma protección, 
no debe colocarse elemento alguno (tableros, vigas, bovedillas, etc.) en la ejecución de 
forjados unidireccionales, sin antes haber colocado redes de seguridad bajo forjado, para 
proteger del riesgo de caída a distinto nivel a los trabajadores encargados de la ejecución 
del encofrado. 
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2.- Las operaciones de montaje de la red bajo forjado se desarrollarán teniendo en cuenta 
las previsiones que indique el fabricante o proveedor; en su defecto, se tendrán en cuenta 
las siguientes previsiones: 

Para facilitar el desplegado de la red, debe disponerse por el interior del carrete sobre el 
que están enrolladas las redes, una barra o redondo metálico que se apoyará bien 
sobre dos borriquetas perfectamente estables, bien sobre las propias esperas de los 
pilares. 
Se procederá a extender la red por encima de guías o sopandas, utilizando medios 
auxiliares seguros (torres o andamios, escaleras seguras, etc.). 
Una vez colocadas las redes en toda una calle, deben fijarse puntos intermedios de 
sujeción mediante clavos dispuestos como mínimo cada metro en las caras laterales de 
las guías de madera o varillas metálicas que complementen la fijación provista en las 
esperas de pilares. 
Solo se podrá subir a la estructura del encofrado cuando se hayan extendido totalmente 
las redes, procediéndose a la distribución de tableros encajándolos de forma firme en 
los fondos de viga. A partir de este momento ya se puede proceder a la colocación de 
viguetas y bovedillas por encima de la red. 
Finalmente, una vez el forjado ya ha sido hormigonado y de forma previa a la 
recuperación de tableros, debe procederse al recorte de redes, siguiendo para ello las 
líneas que marcan las mismas guías de encofrados. 

 
REDES BAJO FORJADO REUTILIZABLES 
1.- Salvo que se utilicen dispositivos de protección colectiva frente al riesgo de caída a 
distinto nivel eficaces o se utilicen medios auxiliares que proporcionen la misma protección, 
ningún trabajador subirá por encima de la estructura de un encofrado continuo 
(unidireccional o reticular) a colocar tableros, casetones de hormigón o ferralla, sin antes 
haber colocado redes de seguridad bajo forjado, para proteger del riesgo de caída a distinto 
nivel a los trabajadores encargados de la ejecución del encofrado. 
2.- Las operaciones de montaje de la red bajo forjado se desarrollarán teniendo en cuenta 
las previsiones que indique el fabricante o proveedor; en su defecto, se tendrán en cuenta 
las siguientes previsiones: 
Se utilizarán redes con cuerda perimetral con unas dimensiones recomendadas de 10 m de 
longitud y 1,10 m de ancho de fibras capaces de resistir la caída de un trabajador desde la 
parte superior de la estructura de encofrado. 
Al montar la estructura del encofrado con vigas, sopandas y puntales, debe dejarse 
instalado en cada puntal un gancho tipo rabo de cochinillo de acero de 8 mm de diámetro, 
siendo éstos alojados en los agujeros de los puntales a la mayor altura posible. 
Una vez desplegada la red en la calle, ésta debe fijarse a los ganchos dispuestos por medio 
de su cuerda perimetral. 
En los extremos de los paños debe procederse al solape mínimo de 1 m para evitar que un 
trabajador pudiera colarse entre dos paños de red. 
Debe garantizarse que las redes horizontales bajo forjado cubran por completo el forjado a 
construir. 
Una vez colocadas las redes entre las calles de puntales ya se puede proceder a la 
colocación de tableros de encofrado, casetones de obra y ferralla. 
Montado el encofrado, y de forma previa al hormigonado del mismo, debe procederse a la 
retirada de las redes evitando así su deterioro. 
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ANEJO 8.- ESCALERAS MANUALES PORTÁTILES 
ASPECTOS GENERALES 
1.- Las escaleras manuales portátiles tanto simples como dobles, extensibles o 
transformables, cumplirán las normas UNE-EN 131-1 “Escaleras: terminología, tipos y 
dimensiones funcionales” y UNE-EN 131-2 “Escaleras: requisitos, ensayos y marcado” 
Dicho cumplimento deberá constatarse en un marcado duradero conteniendo los siguientes 
puntos: 

Nombre del fabricante o suministrador. 
Tipo de escalera, año y mes de fabricación y/o número de serie. 
Indicación de la inclinación de la escalera salvo que fuera obvio que no debe indicarse. 
La carga máxima admisible. 

2.- La escalera cumplirá y se utilizara según las especificaciones establecidas en el RD. 
1215/97 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 
trabajo” y su modificación por RD 2177/2004 de 12 de noviembre. 
3.- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura, deberá 
limitarse a las circunstancias en que la utilización de otros equipos de trabajo más seguros 
no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los emplazamientos 
que el empresario no pueda modificar. 
4.-No se emplearán escaleras de mano y, en particular escaleras de más de 5 m de longitud 
sobre cuya resistencia no se tenga garantías. Se prohibirá el uso de escaleras de mano de 
construcción improvisadas. 
5.- Se prohibirá el uso como escalera de elemento alguno o conjunto de elementos que a 
modo de escalones pudiese salvar el desnivel deseado. 
6.- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo 
o sujeción o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han sido 
diseñadas no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. 
7.- Las escaleras de madera no se pintarán. Todas sus partes estarán recubiertas por una 
capa protectora transparente y permeable al vapor de agua. 
8.- Los peldaños deben estar sólidos y duramente fijados a los largueros. Los de metal o 
plástico serán antideslizantes. Los de madera serán de sección rectangular mínima de 21 
mm x 37 mm, o sección equivalente clavados en los largueros y encolados. 
9.- Si la superficie superior de una escalera doble está diseñada como una plataforma, esta 
debe ser elevada por medio de un dispositivo cuando se cierre la escalera. Esta no debe 
balancearse cuando se está subido en su borde frontal. 
10.- Todos los elementos de las escaleras de mano, construidas en madera, carecerán de 
nudos, roturas y defectos que puedan mermar su seguridad. 
 
ESTABILIDAD DE LA ESCALERA. 
1.- Se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esta asegurada. A este 
respecto, los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente 
sobre un soporte de las siguientes características: 

De dimensiones adecuadas y estables. 
Resistente e inmóvil de forma que los travesaños queden en posición horizontal. 
Cuando el paramento no permita un apoyo estable, se sujetará al mismo mediante 
abrazaderas o dispositivos equivalentes. 

2.- Las escaleras suspendidas se fijarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de 
manera que no puedan desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo. 
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3.- Se impedirá el deslizamiento de los pies de la escalera de mano durante su utilización 
mediante: 

a) Su base se asentará sólidamente: mediante la fijación de la parte superior o inferior 
de los largueros. 
b) La dotación en los apoyos en el suelo de dispositivos antideslizantes en su base tales 
como entre otras: zapatas de seguridad, espolones, repuntas, zapatas adaptadas, 
zuecos redondeados o planos, etc. 
c) Cualquier otro dispositivo antideslizante o cualquiera otra solución de eficacia 
equivalente. 

4.- Las tramas de escaleras dobles (de tijera) deben estar protegidas contra la apertura por 
deslizamiento durante su uso por un dispositivo de seguridad. Si se utilizan cadenas, todos 
sus eslabones a excepción del primero deben poder moverse libremente. Se utilizarán con 
el tensor totalmente extendido (tenso). 
5.- Las escaleras dobles (de tijera) y las que están provistas de barandillas de seguridad con 
una altura máxima de ascenso de 1,80 m, deben estar fabricadas de manera que se 
prevenga el cierre involuntario de la escalera durante su uso normal. 
6.- Las escaleras extensibles manualmente, durante su utilización no se podrán cerrar o 
separar sus tramas involuntariamente. Las extensibles mecánicamente se enclavarán de 
manera segura. 
7.- El empalme de escaleras se realizará mediante la instalación de las dispositivas 
industriales fabricadas para tal fin. 
8.- Las escaleras con ruedas deberán inmovilizarse antes de acceder a ellas. 
9.- Las escaleras de manos simples se colocarán en la medida de lo posible formando un 
ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal. 
 
UTILIZACIÓN DE LA ESCALERA 
1.- Las escaleras de mano con fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para 
sobresalir, al menos, 1 m de plano de trabajo al que se accede. 
2.- Se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante, (evitando 
su uso como pasarelas, para el transporte de materiales, etc.) 
3.- El acceso y descenso a través de escaleras se efectuará frente a estas, es decir, 
mirando hacia los peldaños 
4.- El trabajo desde las escaleras se efectuará así mismo frente a estas, y lo más próximo 
posible a su eje, desplazando la escalera cuantas veces sea necesario. Se prohibirá el 
trabajar en posiciones forzadas fuera de la vertical de la escalera que provoquen o generen 
riesgo de caída. Deberán mantenerse los dos pies dentro del mismo peldaño, y la cintura no 
sobrepasara la altura del último peldaño. 
5.- Nunca se apoyará la base de la escalera sobre lugares u objetos poco firmes que 
puedan mermar su estabilidad. 
6.- Nunca se suplementará la longitud de la escalera apoyando su base sobre elemento 
alguno. En caso de que la escalera resulte de insuficiente longitud, deberá proporcionarse 
otra escalera de longitud adecuada. 
7.- Se utilizarán de forma que los trabajadores tengan en todo momento al menos un punto 
de apoyo y otro de sujeción seguros. Para ello el ascenso y descenso por parte de los 
trabajadores lo efectuaran teniendo ambas manos totalmente libres y en su consecuencia 
las herramientas u objetos que pudiesen llevar lo harán en cinturones o bolsas 
portaherramientas. 
8.-Se prohibirá a los trabajadores o demás personal que interviene en la obra que utilicen 
escaleras de mano, transportar elementos u objetos de peso que les dificulte agarrarse 
correctamente a los largueros de la escalera. 
 



Mª DEL OLMO IÑIGO IÑIGO,     Arquitecta DICIEMBRE  2024 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 
SUSTITUCIÓN CARPINTERÍAS EXTERIORES EDIFICIO DE OFICINAS DEL MUSEO DE NAVARRA ESTUDIO DE SEG. Y SALUD _ PLIEGO CONDICIONES   79 

Estos elementos pesados que se transporten al utilizar la escalera serán de un peso como 
máximo de 25 kg. 
9.- Se prohibirá que dos o más trabajadores utilicen al mismo tiempo tanto en sentido de 
bajada como de subida, las escaleras de mano o de tijera. 
10.-Se prohibirá que dos o más trabajadores permanezcan simultáneamente en la misma 
escalera 
11.- Queda rigurosamente prohibido, por ser sumamente peligroso, mover o hacer bailar la 
escalera. 
12.- Se prohíbe el uso de escaleras metálicas (de mano o de tijera) cuando se realicen 
trabajos (utilicen) en las cercanías de instalaciones eléctricas no aisladas. 
13.- Los trabajos sobre escalera de mano a más de 3,5 m de altura, desde el punto de 
operación al suelo, con movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del 
trabajador, se efectuaran con la utilización por su parte de un equipo de protección individual 
anticaída, o la adopción de otras medidas de protección alternativas; caso contrario no se 
realizarán. 
14.- No se utilizarán escaleras de mano y, en particular de más de 5 m de longitud si no 
ofrece garantías de resistencia. 
15.- El transporte a mano de las escaleras se realizara de forma que no obstaculice la visión 
de la persona que la transporta, apoyada en su hombro y la parte saliente delantera 
inclinada hacia el suelo. Cuando la longitud de la escalera disminuya la estabilidad del 
trabajador que la transporta, este se hará por dos trabajadores. 
16.- Las escaleras de mano dobles (de tijera) además de las prescripciones ya indicadas, 
deberán cumplir: 

a) Se utilizaran montadas siempre sobre pavimentos horizontales 
b) No se utilizaran a modo de borriquetes para sustentar plataformas de trabajo. 
c) No se utilizaran si es necesario ubicar lo pies en los últimos tres peldaños. 
d) Su montaje se dispondrá de forma que siempre esté en situación de máxima 
apertura. 

 
REVISIÓN Y MANTENIMIENTO 
1.- Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, siguiendo las instrucciones del 
fabricante, o suministrador. 
2.- Las escaleras de madera no se pintarán debido a la dificultad que ello supone para la 
detección de posibles defectos. 
3.- Las escaleras metálicas se recubrirán con pinturas antioxidantes que las preserven de 
las agresiones de la intemperie. Asimismo se desecharan las que presenten deformaciones, 
abolladuras u otros defectos que puedan mermar su seguridad. 
4.-Todas las escaleras se almacenarán al abrigo de mojaduras y del calor, situándolas en 
lugares ventilados, no cercanos a focos de calor o humedad excesivos. 
5.- Se impedirá que las escaleras quedan sometidas a cargas o soporten pesos, que puedan 
deformarlas o deteriorarlas. 
6.- Cuando se transporten en vehículos deberá, colocarse de forma que, durante el trayecto, 
no sufran flexiones o golpes. 
7.- Las escaleras de tijera se almacenarán plegadas. 
8.- Se almacenarán preferentemente en posición horizontal y colgada, debiendo poseer 
suficientes puntos de apoyo para evitar deformaciones permanentes en las escaleras. 
9.- No se realizarán reparaciones provisionales. Las reparaciones de las escaleras, en caso 
de que resulte necesario, se realizarán siempre por personal especializado, debiéndose en 
este caso y una vez reparados, someterse a los ensayos que proceda. 
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ANEJO 9.- UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS MANUALES 
La utilización de herramientas manuales se realizará teniendo en cuenta: 
Se usarán únicamente las específicamente concebidas para el trabajo a realizar. 
Se encontrarán en buen estado de limpieza y conservación. 
Serán de buena calidad, no poseerán rebabas y sus mangos estarán en buen estado y 
sólidamente fijados. 
Los operarios utilizarán portaherramientas. Las cortantes o punzantes se protegerán cuando 
no se utilicen. 
Cuando no se utilicen se almacenarán en cajas o armarios portaherramientas. 
 
 
ANEJO 10.- MÁQUINAS ELÉCTRICAS 
Toda máquina eléctrica a utilizar deberá ser de doble aislamiento o dotada de sistema de 
protección contra contactos eléctricos indirectos, constituido por toma de tierra combinada 
con disyuntores diferenciales. 
 
 
ANEJO 11.- SIERRA CIRCULAR DE MESA 
La sierra circular de mesa para el corte de tableros o riostras de madera dispondrá en 
evitación de cortes, de capo protector y cuchillo divisor. Asimismo dispondrá de las 
protecciones eléctricas adecuadas contra contactos eléctricos directos e indirectos. 
 
 
ANEJO 12.- IMPRIMACIÓN Y PINTURA 
Las operaciones de imprimación y pintura se realizarán utilizando los trabajadores 
protección respiratoria debidamente seleccionada en función del tipo de imprimación y 
pintura a utilizar. Dichas medidas se extremarán en caso de que la aplicación sea por 
procedimientos de aerografía o pulverización. 
 
 
ANEJO 13.- OPERACIONES DE SOLDADURA 
Las operaciones de soldadura eléctrica se realizarán teniendo en cuenta las siguientes 
medidas: 
No se utilizará el equipo sin llevar instaladas todas las protecciones. Dicha medida se 
extenderá al ayudante o ayudantes caso de existir. 
Deberá soldarse siempre en lugares perfectamente ventilados. En su defecto se utilizará 
protección respiratoria. 
Se dispondrán de protecciones contra las radiaciones producidas por el arco (ropa 
adecuada, mandil y polainas, guantes y pantalla de soldador). Nunca debe mirarse al arco 
voltaico. 
Las operaciones de picado de soldadura se realizarán utilizando gafas de protección contra 
impactos. 
No se tocarán las piezas recientemente soldadas. 
Antes de empezar a soldar, se comprobará que no existen personas en el entorno de la 
vertical de los trabajos. 
Las clemas de conexión eléctrica y las piezas porta electrodos dispondrán de aislamiento 
eléctrico adecuado. 
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ANEJO 14.- OPERACIONES DE FIJACIÓN  
Las operaciones de fijación se harán siempre disponiendo los trabajadores de total 
seguridad contra golpes y caídas, siendo de destacar la utilización de: 

a) Plataformas elevadoras provistas de marcado CE y declaración de conformidad del 
fabricante. 
b) Castilletes o andamios de estructura tubular, estables, con accesos seguros y 
dotados de plataforma de trabajo de al menos 60 cm de anchura y con barandillas de 1 
m de altura provistas de rodapiés. 
c) Jaulas o cestas de soldador, protegidas por barandillas de 1 m de altura provistas de 
rodapié y sistema de sujeción regulable para adaptarse a todo tipo de perfiles. Su 
acceso se realizará a través de escaleras de mano. 
d) Utilización de redes horizontales de protección debiendo prever los puntos de fijación 
y la posibilidad de su desplazamiento. 
e) Sólo en trabajos puntuales, se utilizarán cinturones de seguridad sujetos a un punto 
de anclaje seguro. 

 
 
ANEJO 15.- TRABAJOS CON TÉCNICAS DE ACCESO Y POSICIONAMIENTO 
MEDIANTE CUERDA 
La realización de trabajos con utilización de técnicas de acceso y posicionamiento mediante 
cuerdas se efectuará de acuerdo al R.D.2177/2004 y cumplirá las siguientes condiciones: 

1. El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una 
como medio de acceso, de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como 
medio de emergencia (cuerda de seguridad). 
2. Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y 
conectar a la cuerda de seguridad. 
3. La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y 
descenso y dispondrá de un sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la 
caída en caso de que el usuario pierda el control de su movimiento. 
4. La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que 
siga los desplazamientos del trabajador. 
5. Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar 
sujetos al arnés o al asiento del trabajador o sujetos por otros medios adecuados. 
6. El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso 
de emergencia, se pueda socorrer inmediatamente al trabajador. 
7. Los trabajadores afectados dispondrán de una formación adecuada y específica para 
las operaciones previstas, destinada, en particular, a: 

Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras. 
Los sistemas de sujeción. 
Los sistemas anticaídas. 
Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y 
de seguridad. 
Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión. 
Las medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la 
seguridad. 
Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura. 
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8. La utilización de las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se 
limitará a circunstancias en las que la evaluación de riesgos indique que el trabajo 
puede ejecutarse de manera segura y en las que, además, la utilización de otro equipo 
de trabajo más seguro no esté justificada. 
Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en función de la duración 
del trabajo y de las exigencias de carácter ergonómico, deberá facilitarse un asiento 
provisto de los accesorios apropiados. 
9. En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta del riesgo, la utilización 
de una segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de 
una segunda, siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo motiven y se tomen 
las medidas adecuadas para garantizar la seguridad. 
10. En virtud a lo reflejado en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será 
necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, 
asimismo deberá quedar perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y 
Salud de la Obra. 

 
 
ANEJO 16.- RELACIÓN DE NORMATIVA DE SEGURIDAD Y SALUD DE 
APLICACIÓN EN LOS PROYECTOS Y EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa de seguridad y salud 
de aplicación a la redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. 
Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de agosto de 1970 
Orden de 28 de Agosto de 1970 del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 5-9-70 
BOE 7-9-70 
BOE 8-9-70 
BOE 9-9-70 
Corrección de errores BOE 17-10-70 
Aclaración BOE 28-11-70 
Interpretación Art.108 y 123 BOE 5-12-70 
En vigor CAP XVI Art. 183 al 296 y del 334 al 344 
Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la inscripción en el Registro y publicación del laudo arbitral de fecha 18 de octubre 
de 2001, dictado por don Tomás Sala Franco en el conflicto derivado del proceso de 
sustitución negociada de la derogada Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica. 
BOE 302; 18.12.2001 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Orden de 31 de octubre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social. 
BOE 267; 07.1.84 
Orden de 7 de noviembre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social (rectificación) 
BOE 280; 22.11.84 
Orden de 7 de enero de 1987del Mº de Trabajo y Seguridad Social (Normas 
complementarias) 
BOE 13; 15.01.87 
Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el Modelo de Libro Registro de 
Datos correspondientes al Reglamento sobre trabajos con Riesgo de Amianto. 
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Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Mº de la Presidencia, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto. 
BOE 86; 11.04.06 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 256; 25.10.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de seguridad 
y salud en las obras de construcción, complementa el art.18 del Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre de 1997 
Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 31/95, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE 269; 10.11.95 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales 
BOE 298; 13.12.03 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/95, en materia de coordinación de actividades empresariales 
Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su 
cumplimiento y tramitación. 
Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 311; 29.12.87 
Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
Orden de 31 de agosto de 1987, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo 
BOE 224; 18.09.87 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. 
Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta el Real Decreto anterior 
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BOE 76; 30.03.98 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 27; 31.01.97 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.98 
Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad en el trabajo. 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 140; 12.06.97 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 188; 7.08.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de trabajo 
temporal. 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 47; 24.02.99 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo. 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.01 
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Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 148; 21.06.01 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 265; 5.11.05 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido. 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia 
BOE 60; 11.03.06 
Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006 
BOE 62; 14.03.06 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 
Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Mº de Ciencia y Tecnología, por el que se 
aprueba una nueva instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones. 
BOE 170; 17.07.03 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados 
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 145; 18.06.03 
Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
BOE 250; 19.10.06 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pamplona, diciembre de 2024 
 
La arquitecta, 

 
María del Olmo Iñigo Iñigo 
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PROYECTO DE EJECUCIÓN 
Sustitución de carpinterías exteriores en el edificio de oficinas del Museo de Navarra, 
para mejora de su eficiencia energética 
Pamplona,  Navarra 
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TODO EL PERSONAL 
- SI PRESENCIA UN ACCIDENTE QUE PRODUZCA UNA LESIÓN 
TRAUMÁTICA REPENTINA A UNA PERSONA: 
• Evitar el nerviosismo o el pánico y prestar apoyo psicológico al herido. 
• Enviar a llamar al 112. Avise a otras personas que puedan prestarle ayuda. 
• Informar al Jefe de Emergencia. 
• Mantener tumbada a la víctima. Nunca mover al herido salvo que sea necesario para 
protegerlo de otros peligros 
• Cubrirlo con mantas para prevenir el shock. 
• Si tiene hemorragia en algún miembro, ponerlo hacia arriba. 
• No dar de beber ni de comer a la víctima (sería perjudicial en caso de que deba ser 
operado). 
• NUNCA QUITAR LAS GASAS DE RETENCIÓN DE HEMORRAGIA. SIEMPRE AÑADIR 
NUEVAS ENCIMA DE LA QUE ESTE EMPAPADA. 
 
 
 
- SI EXISTE HEMORRAGIA GRAVE: 
• Aplicar a la herida presión directa con la mano inmediatamente. Utilizar un trapo o gasa 
estéril o lo más limpio posible. 
• Vendar firmemente la zona. 
• Si falla la venda, aplicar presión firme con la mano en: 

- Contra el hueso en el punto de presión en el brazo superior interno, si se trata de una 
herida en el brazo. 
- Contra el hueso pélvico en la ingle si se trata de herida en la pierna. 

• Sólo como último recurso se aplicará un torniquete próximo a la herida, y no será retirado 
salvo por el médico. 
• En el caso de que exista una herida provocada por el incrustamiento de algún elemento 
punzante, NUNCA INTENTAR SACARLO, y esperar a que llegue la asistencia médica. 
• Si existe amputación de algún miembro, éste deberá ser recogido para su posible 
reimplantación. 
• El encargado deberá iniciar los procedimientos de notificación “in situ” del accidente. 
 
 
 
- SI PRESENCIA UN ACCIDENTE PROVOCADO POR UNA CAÍDA DE ALTURA: 
(Siempre hay que sospechar una posible lesión de columna o cráneo y actuar en este 
sentido) 
• Evitar el nerviosismo o el pánico y prestar apoyo psicológico al herido. 
• Enviar a llamar al 112. Avise a otras personas que puedan prestarle ayuda. 
• Informar al Jefe de Emergencia. 
 
Si está consciente y él mismo se mueve sin problemas: 

• Se le atenderán las lesiones que pueda tener de fractura de huesos o heridas 
• Siempre trasladar al herido para evaluar su estado. 
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Si está inconsciente 
• Comprobar que respira y tiene pulso. 
• NO MOVERLE EN ABSOLUTO, hasta que llegue la ambulancia. (Se le podría 
provocar una rotura de columna irremediable). 
• Si no respira hay que practicarle el boca a boca según instrucciones que se detallan 
más adelante, en el Anexo VII de enfermedades repentinas. 

 
 
 
- SI PRESENCIA UN ATAQUE DE SERES VIVOS QUE PRODUZCA UNA 
LESIÓN A UNA PERSONA: 
En el caso de mordedura de perro: 

• Realizar una limpieza de arrastre con un suave chorro de agua limpia e incluso jabón 
si se cree necesario, si la herida sangra moderadamente. 
• Enviar a informar al Encargado y a personas que puedan prestarle ayuda. 
• Vendar la herida y trasladar a la víctima a un centro sanitario. 
• Si la hemorragia fuese grave, aplicar las instrucciones.  

 
En el caso de picaduras de insectos en especial abejas y avispas 

• En el caso que la víctima presente síntomas de asfixia o malestar anormal, trasladarla 
inmediatamente al hospital más cercano. 

 
 
 
- SI PRESENCIA UN ACCIDENTE QUE PRODUZCA UN ATRAPAMIENTO BAJO 
UN ELEMENTO PESADO: 
• Evitar el nerviosismo o el pánico y prestar apoyo psicológico al herido. 
• Si el atrapamiento es grave NUNCA INTENTAR LIBERAR AL HERIDO DEL PESO QUE 
LE OPRIME, SALVO QUE LE IMPIDA RESPIRAR, en cuyo caso habría que liberarle del 
mismo sólo lo estrictamente necesario. 
• Enviar a llamar al 112. Avise a otras personas que puedan prestarle ayuda. 
• Informar al Jefe de Emergencia. 
• Se colocará al herido, según circunstancias, en una postura cómoda que le permita 
respirar lo mejor posible. 
• Cubrirlo con mantas para prevenir el shock. 
• El encargado deberá iniciar los procedimientos de notificación “in situ” del accidente 
 
 
 
- SI PRESENCIA UN PARO RESPIRATORIO: 
Síntomas: ausencia de movimientos respiratorios, color azul en los labios, lengua y uñas. 
1. Evitar el nerviosismo o el pánico. 
2. Enviar a llamar al 112. Avise a otras personas que puedan prestarle ayuda. 
3. Informar al Jefe de Emergencia. 
4. Inclinarle la cabeza lo más hacia atrás posible. 
5. Subir o bajar la mandíbula hacia delante hasta la posición en que sobresale. 
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6. Comprobar si respira (observar, escuchar y palpar durante 3 o 5 segundos). 
7. Si no respira taparle la nariz con los dedos. 
8. Colocar la boca sobre la boca de la víctima y haciendo contacto hermético, soplar en 2 
respiraciones completas de 1,5 segundos cada una. 
9. Escuchar si hay exhalación. Si la hay se repetirá lo descrito en el punto 6, 12 veces por 
minuto hasta que comience la respiración. 
10. Si no hay señales de movimiento de aire, comprobar si hay obstrucciones, utilizando un 
dedo para explorar la boca y repetir los pasos del 3 al 6. 
11. Si la vía respiratoria todavía está bloqueada empujar de 6 a 10 veces sobre el abdomen, 
despejar la boca de la víctima y repetir los pasos del 3 al 6. 
 
 
 
- SI PRESENCIA UN INFARTO: 
Síntomas: jadeos o respiración entrecortada, labios y uñas azuladas e hinchazón de tobillos. 
• Tranquilizar al paciente. 
• Aflojar las prendas que le obstaculicen la respiración (cinturón, camisa...). 
• Colocarle en una posición de semisentado. 
• Enviar a alguien a llamar al 112 y pedir una ambulancia con oxígeno. 
• Cubrirlo con mantas para evitar el shock. 
• Si el paciente no respira se le aplicará la respiración artificial. 
• No se le someterá a esfuerzos innecesarios. 
 
 
 
- SI PRESENCIA UNA PÉRDIDA DE CONSCIENCIA POR CAUSA 
DESCONOCIDA: 
• Elevar las piernas del paciente para facilitar la oxigenación del cerebro. 
• Aplicar la respiración artificial en caso de paro respiratorio. 
• Enviar a alguien a llamar al 112. 
• Si hay respiración mantener despejadas las vías respiratorias. 
• Inclinarle la cabeza a un costado para evitar que aspire su propio vómito. 
• Cubrirle con mantas para evitar el shock. 
• Prestarle apoyo psicológico. 
• NO MOVER NI TOCAR A LA VÍCTIMA. 
 
 
 
- SI PRESENCIA UNA ELECTROCUCIÓN DE UNA PERSONA: 
• Evitar el nerviosismo o el pánico y prestar apoyo psicológico al herido. 
• Cortar la corriente. 
• Enviar a llamar al 112. Avise a otras personas que puedan prestarle ayuda. 
• Informar al Jefe de Emergencia. 
• Apartar a la víctima del contacto con el elemento eléctrico, NUNCA DIRECTAMENTE, sino 
utilizando un palo o algo similar, pero que no sea metálico. 
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• Practicar la limpieza de las quemaduras, según lo descrito en el Anexo IX de consignas de 
actuación frente a incendios. 
• Vigilar las constantes vitales (respiración y pulso). 
 
 
 
- CUALQUIER PERSONA QUE DESCUBRA EL COMIENZO DE UN INCENDIO: 
• DARÁ LA ALARMA por el medio más rápido a su alcance: 

- Personalmente 
- Al Jefe de Emergencia o Encargado indicando en este caso: 
- QUIÉN informa 
- QUÉ ocurre 
- DÓNDE ocurre y asegurándose que su mensaje ha sido recibido correctamente. 

 
Directrices para el Jefe de Emergencia o Encargado de la Obra: 

• Dará la alarma cuando detecte un incendio. 
• Deberá asegurarse de que se contacta con el servicio de bomberos, 112. 
• Deberá asegurarse de que cualquier trabajador herido reciba pronta asistencia 
médica. 
• Cortará la electricidad en el interruptor automático general. 

 
Directrices para los empleados: 

• Cuando se entere de la alarma todo el personal deberá abandonar su trabajo y con 
calma por la salida más próxima ir al punto de encuentro. 
• Se informará al encargado o Jefe de Emergencia de cualquier persona cuya ausencia 
se detecte. 
• No volver a su puesto de trabajo hasta que la señal de “situación segura” haya sido 
dada por el encargado. 
Directrices básicas y generales que se pueden dar son: 
• Los extintores de incendios sólo serán utilizados por personal entrenado y únicamente 
en incendios que sean controlables. 
• En ningún caso nadie pondrá su seguridad en peligro por combatir el fuego. 
• No detenerse a retirar efectos personales en la caseta, taquillas,... 

 
 
 
- SI PRESENCIA UNA QUEMADURA EN UNA PERSONA: 
(Las heridas específicas que tendremos con un incendio) 
En quemaduras leves: 

• Evitar el nerviosismo o el pánico y prestar apoyo psicológico al herido. 
• Aplicar una limpieza de arrastre con agua fría. 
• Elevar el miembro quemado. 
• Aplicar vendaje, no muy apretado ya que luego se inflamará (cubrir sólo con el fin de 
proteger de una posible infección). 
• No aplicar nada salvo agua. POMADAS NO. 
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En quemaduras graves: 
• Evitar el nerviosismo o el pánico y prestar apoyo psicológico al herido. 
• Enviar a alguien para que llame al 112. 
• Colocar al herido en posición anti – shock (con el miembro herido en alto para evitar la 
hinchazón). 
• Cubrirle con ropas limpias. 
• Si está consciente, se le puede dar agua con sal y bicarbonato a pequeños sorbos. 
• Si está inconsciente hay que controlarle las constantes vitales (respiración y pulso). 

 
 
 
- DERRAME DE PQ´S / RP´S CON AFECCIÓN AL MEDIO: 
DESCRIPCIÓN DE LA EMERGENCIA: 
Vertido a cauce, o contaminación del suelo debido a fugas, filtraciones y derrames de PQ´s 
o RP´s. 
 
CONSECUENCIAS: 
Impacto medioambiental en el entorno fluvial por vertido al cauce y/o contaminación del 
suelo. 
 
MEDIOS DE PROTECCIÓN: 
Cubetos de retención en depósitos de productos; kits de protección. 
 
ACTUACIÓN PREVENTIVA: 
Revisiones periódicas de depósitos, cubetos Kits antiderrames y arquetas. 
 
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA: 
Persona que descubre la Emergencia: 

• Comunicar la situación al mando responsable del área. 
Equipo Primera Intervención 

• Evaluar la situación y detener el derrame en el menor tiempo posible. 
• Colocar barreras físicas al derrame: kits de protección. 
• Vigilar la zona del vertido hasta finalizar el incidente. 
• Avisar en caso necesario a las Autoridades Competentes (Ayuntamiento, Gobierno de 
Navarra, C H E) 

Puntos Críticos: 
• Pluviales en general. 
• Arquetas. 
• Operaciones de carga - descarga de RP´s y PQ´s. 
• Almacén de Productos Químicos. 
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EVACUACION DE OBRA Y TFNOS. EMERGENCIA 
SOS NAVARRA 112 

Urgencias  

Bomberos  

Ambulancias  

Policía  
  
GUARDIA CIVIL (PAMPLONA) 948 29 68 50 
CONSULTORIO CASCO VIEJO PAMPLONA 948 20 64 10 
URGENCIAS: AMBULATORIO DOCTOR SAN MARTÍN 848 42 22 22 
COMPLEJO HOSPITALARIO DE NAVARRA 848 42 22 22 
CENTROS ASISTENCIALES DE MC MUTUAL 900 30 01 44 

 
 

EVACUACIÓN DE LA OBRA 
Los recorridos de evacuación desde las distintas zonas y/o puestos quedan reflejados en el 
plano de la Obra. Para la presente obra, la evacuación se realizará saliendo del edificio del 
antiguo archivo al porche exterior del edifico del gobierno de navarra situado en el Paseo 
Sarasate, donde se colocará el cartel de punto de encuentro. 
Como norma general, las salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en caso 
de emergencia deberán permanecer libres de obstáculos de forma que sea posible 
utilizarlas sin dificultades en todo momento.  
Se debe garantizar que se ha dado la alarma y asegurar una evacuación total y ordenada de 
la Obra, controlando que no queda nadie oculto, lesionado o atrapado, ayudando a cuantos 
lo necesiten por su estado físico y/o emocional. 
Como norma de actuación en caso de evacuación de la Obra, los trabajadores 
acompañaran a los visitantes, de existir en el momento de la emergencia, al exterior de 
acuerdo con los recorridos de evacuación reflejados en el plano de la Obra, para 
posteriormente dirigirse al punto de reunión establecido en: 
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PUNTO DE REUNIÓN: 
El punto de reunión se establece en el exterior de la vivienda. Estará el cartel de punto de 
encuentro visible. 
El Jefe de Emergencia de la Obra procederá, en el punto de reunión previsto, al recuento del 
personal, informando a las ayudas externas (bomberos, policía…) sobre el resultado del 
mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pamplona, diciembre de 2024 
 
La arquitecta, 

 
María del Olmo Iñigo Iñigo 
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CAP
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RESUMEN IMPORTE

DICIEMBRE  2024

01 MEDIOS AUXILIARES................................................................................... 26.399,75

02 SEGURIDAD Y SALUD ................................................................................. 4.616,54

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 31.016,29

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  CUARENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS SESENTA EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

13,00 % Gastos generales............................................................ 4.032,12
6,00  % Beneficio industrial.......................................................... 1.860,98

Suma ............................................................................................ 5.893,10

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 36.909,39

21% IVA ....................................................................................... 7.750,97

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 44.660,36

La arquitecta,

María del Olmo Iñigo Iñigo

Pamplona, diciembre de 2024
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01 MEDIOS AUXILIARES

01.01 M² MONTAJE Y DESMONTAJE DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA

Montaje y desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, hasta 31 m de altura máxi-
ma de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, sin duplicidad de ele-
mentos verticales, compuesto por plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de
altura, escalera interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera
con una barra; para ejecución de cambio de cubierta y carpinterías exteriores, con voladizos dispues-
tos en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fa-
chada, según planos de montaje. Incluso montaje y desmontaje de red flexible, tipo mosquitera monofi-
lamento, de polietileno 100%, accesorios, sistemas de protección, anclajes y reposiciones. Incluso re-
planteo de los apoyos, limpieza y preparación de la superficie de apoyo y protección de los espacios
afectados y prueba de carga. Totalmente montado para su utilización, incluso parte proporcional de me-
dios auxiliares y costes indirectos.

-ANDAMIO EN FACHADAS-
-ALZADO NOROESTE-

1 4,60 14,00 64,40
1 16,00 16,50 264,00

PLATAFORMA 1 9,00 14,00 126,00
-ANDAMIO EN PATIO-
-ALZADO NORESTE-

1 19,50 14,00 273,00
-ALZADO SURESTE-

1 5,00 14,00 70,00
1 14,50 8,00 116,00

913,40 7,99 7.298,07

01.02 M² ALQUILER MENSUAL DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA

Alquiler mensual de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, hasta 31 m de altura máxima
de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, sin duplicidad de elemen-
tos verticales, compuesto por plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de altu-
ra, escalera interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera
con una barra; para ejecución de cambio de cubierta y carpinterías exteriores, con voladizos dispues-
tos en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fa-
chada. Incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100%. Incluso revisión periódi-
ca para garantizar su estabilidad y condiciones de seguridad.

-ANDAMIO EN FACHADAS-
-ALZADO NOROESTE-

4 4,60 14,00 257,60
4 16,00 16,50 1.056,00

PLATAFORMA 4 9,00 14,00 504,00
-ANDAMIO EN PATIO-
-ALZADO NORESTE-

4 19,50 14,00 1.092,00
-ALZADO SURESTE-

4 5,00 14,00 280,00
4 14,50 8,00 464,00

3.653,60 3,22 11.764,59

01.03 M PROTECCION DE ANDAMIO CON CHAPA GALVANIZADA ONDULADA

Suministro e instalación de chapa galvanizada ondulada para hacer el cierre en planta baja de anda-
mio e impedir la accesibilidad al andamio por personal ajeno a la obra. Chapa colocada horizontalmen-
te y superpuestas entre ellas hasta alcanzar una altura mínima de 2,00 m de altura, atada al andamio
por medio de alambre de D. 1,20 mm y forrado en zonas de cantos vivos con cinta de aluminio. Incluso
posterior retirada de las chapas, limpieza, acopio, recogida y carga manual sobre camión o contene-
dor. Totalmente montado, con parte proporcional de medios auxiliares y costes indirectos.

-ANDAMIO EN FACHADAS-
-ALZADO NOROESTE-

1 24,75 24,75

24,75 60,42 1.495,40
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01.04 UD TRANSPORTE Y RETIRADA DE MONTACARGAS DE OBRA

Transporte y retirada de montacargas de obra con sistema de elevación compuesto por cremallera y pis-
tón, para transporte de materiales, de 4 paradas y 1000 kg de carga máxima. Totalmente preparada pa-
ra su utilización, incluso parte proporcional de medios auxiliares y costes indirectos.

-MONTACARGAS-
1 1,00

1,00 2.226,14 2.226,14

01.05 UD MONTAJE Y DESMONTAJE DE MONTACARGAS DE OBRA

Montaje y desmontaje de montacargas de obra con sistema de elevación compuesto por cremallera y
pistón, para transporte de materiales, de 4 paradas y 1000 kg de carga máxima. Incluso replanteo de
los apoyos, limpieza y preparación de la superficie de apoyo y protección de los espacios afectados,
montaje y colocación de los componentes y desmontaje y retirada del montacargas. Totalmente monta-
do para su utilización, incluso parte proporcional de medios auxiliares y costes indirectos.

-MONTACARGAS-
1 1,00

1,00 899,47 899,47

01.06 UD ALQUILER DE MONTACARGAS DE OBRA

Alquiler mensual de montacargas de obra con sistema de elevación compuesto por cremallera y pis-
tón, para transporte de materiales, de 4 paradas y 1000 kg de carga máxima. Incluye el mantenimiento
y el seguro de responsabilidad civil. Incluso revisión periódica para garantizar su estabilidad y condicio-
nes de seguridad.

-MONTACARGAS-
4 4,00

4,00 679,02 2.716,08

TOTAL 01 ....................................................................................................................... 26.399,75
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02 SEGURIDAD Y SALUD

02.01 UD CARTEL INFORMATIVO DE LAS OBRAS

Suministro, colocación y de cartel general informativo y señalizador de la obra. El diseño correrá a car-
go de la dirección facultativa de las obras y su contenido será aprobado por el promotor de las mismas.
Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera y su
demontaje posterior al acabar las obras. Con parte proporcional de medios auxiliares y costes indirec-
tos.

-SEGURIDAD Y SALUD-
1 1,00

1,00 321,74 321,74

02.02 M VALLADO PROVISIONAL DE LAS OBRAS

Suministro y colocación de vallado provisional de obra compuesto por vallas trasladables de 3,50x2,00
m, formadas por panel de malla electrosoldada con pliegues de refuerzo, de 200x100 mm de paso de
malla, con alambres horizontales de 5 mm de diámetro y verticales de 4 mm, soldados en los extremos
a postes verticales de 40 mm de diámetro, acabado galvanizado, amortizables en 5 usos y bases prefa-
bricadas de hormigón, de 65x24x12 cm, con 8 orificios, para soporte de los postes, amortizables en 5
usos, fijadas al pavimento con pletinas de 20x4 mm y tacos de expansión de acero. Malla de oculta-
ción de polietileno de alta densidad, colocada sobre las vallas. Incluso desmontaje una vez acabadas
las obras. Totalmente montada y colocada, con parte proporcional de medios auxiliares y costes indirec-
tos.

-SEGURIDAD Y SALUD-
-VALLADO PROVISIONAL-
EXTERIOR 1 30,00 30,00

2 5,00 10,00

40,00 15,15 606,00

02.03 UD VALLA TRASLADABLE CON PUERTA INCORPORADA

Suministro y colocación de valla trasladable de 3,50x2,00 m, colocada en vallado provisional de obra,
formada por panel de malla electrosoldada con pliegues de refuerzo, de 200x100 mm de paso de ma-
lla, con alambres horizontales de 5 mm de diámetro y verticales de 4 mm, soldados en los extremos a
postes verticales de 40 mm de diámetro, acabado galvanizado, con puerta incorporada para acceso pe-
atonal, de una hoja, de 0,90x2,00 m, con lengüetas para candado, amortizable en 5 usos y bases prefa-
bricadas de hormigón, de 65x24x12 cm, con 8 orificios, para soporte de los postes, amortizables en 5
usos, fijadas al pavimento con pletinas de 20x4 mm y tacos de expansión de acero. Incluso desmonta-
je una vez acabadas las obras. Totalmente montada y colocada, con parte proporcional de medios auxi-
liares y costes indirectos.

-SEGURIDAD Y SALUD-
-VALLADO PROVISIONAL-
EXTERIOR 1 1,00

1,00 64,88 64,88

02.04 UD TRANSPORTE DE CASETA PREFABRICADA

Transporte, entrega y recogida de caseta prefabricada de obra, hasta una distancia máxima de 200
km. Con parte proporcional de medios auxiliares y costes indirectos.

-SEGURIDAD Y SALUD-
VESTUARIO 1 1,00

1,00 259,17 259,17
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02.05 UD ALQUILER CASETA PREFABRICADA PARA VESTUARIOS

Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuarios en obra, de dimensiones 4,20x2,33x2,30 m
(9,80 m²), compuesta por: estructura metálica, cerramiento de chapa con terminación de pintura prelaca-
da, cubierta de chapa, aislamiento interior, instalación de electricidad, tubos fluorescentes y punto de
luz exterior, ventanas de aluminio con luna y rejas, puerta de entrada de chapa, suelo de aglomerado re-
vestido con PVC continuo y poliestireno con apoyo en base de chapa y revestimiento de tablero en pare-
des. Totalmente equipada para su uso: radiador, taquilla individual y banco. El precio incluye la limpieza
y el mantenimiento de la caseta durante el periodo de alquiler. Con parte proporcional de medios auxilia-
res y costes indirectos.

-SEGURIDAD Y SALUD-
CASETA VESTUARIO 3 3,00

3,00 238,25 714,75

02.06 UD CONJUNTO DE ELEMENTOS BALIZAMIENTO Y SEÑALIZACION
PROVISIONAL DE OBRAS

Conjunto de elementos de balizamiento y señalización provisional de obras, necesarios para el cumpli-
miento de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento
en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición,
cambio de posición y transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. Con parte propor-
cional de medios auxiliares y costes indirectos.

-SEGURIDAD Y SALUD-
1 1,00

1,00 150,00 150,00

02.07 UD CONJUNTO DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL

Conjunto de equipos de protección individual, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

-SEGURIDAD Y SALUD-
1 1,00

1,00 1.000,00 1.000,00

02.08 UD CONJUNTO DE SISTEMAS DE PROTECCION COLECTIVA

Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante
todo el periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición y transporte hasta el lugar de alma-
cenaje o retirada a contenedor.

-SEGURIDAD Y SALUD-
1 1,00

1,00 1.500,00 1.500,00

TOTAL 02 ....................................................................................................................... 4.616,54

TOTAL............................................................................................................... 31.016,29

4SUSTITUCIÓN CARPINTERÍAS EXTERIORES EDIFICIO OFICINAS MUSEO DE NAVARRA
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para mejora de su eficiencia energética 
Pamplona,  Navarra 
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 LISTA DE PLANOS 

 
 
 SEGURIDAD Y SALUD 
SS01 SEGURIDAD Y SALUD SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
   A3   1/2000  1/1000 
SS02 SEGURIDAD Y SALUD IMPLANTACIÓN DE OBRA 
  SISTEMAS DE PROTECCION 
  PLANTA BAJA A3   1/150 
SS03 SEGURIDAD Y SALUD SISTEMAS DE PROTECCION 
  PLANTA PRIMERA A3   1/100 
SS04 SEGURIDAD Y SALUD SISTEMAS DE PROTECCION 
  PLANTA SEGUNDA A3   1/100 
SS05 SEGURIDAD Y SALUD SISTEMAS DE PROTECCION 
  PLANTA TERCERA A3   1/100 
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